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I N T R u D u e e l o N • 

El presenle trabajo signi f.ica mostrar 

una r~alidad nwxi cana actual, con sus múl tip) cs

rccl>vecos, en donde se cnqu.i stan, la corrupción,

cl gansteri.smo, la ilcgalid,1d, la "lr<msa" y la -

dictadura sindical con t.rarcvul11c io11aria ¡ 1 levar a

cabo el estudio del sindicalismo rncxic<uw, requie

re analizar el p1'>blcma dvsdc un punto de visla -

<~minen temen te realista, d(:sprendiéndosc de simpa

tías sectoriales que intervienen en esccn;i, a efc_s 

to de ;..:;ituar el sindicaUsrno en el marco históri

co que le corresponde, dentro del papel que se es;.. 

tá dcsarrol lando, aCl"';'..~cen tar día a día los acicr-

tos y corregir los errores, impulsar a los compa~ 

ros trabajadores a la loma de? conciencia de la clS! 

se a la que pertenecen; obligar a los cmprcsados

a respetar al factor más import.---inte de la produc

ción, el factor hrnnano y logr<tr una mayor democra

cia en e1 gremio obrero. 

Para el estudio del tema escogido, "El

Sindicato Obrero, como Organo de Lucha a la Luz -

de la Teoría Integral", he partido del conocimien

to vivido en carne propia, ya que por circurwtan

cias naturales me ha tocado estar dentro de orga
nizaciones sindicales, como miembro de las mismas

)' como cxpectadur; por el lo he conjtmtado la expe

riencia con los conocimientos adquiridos ~n las r~ 

mas de la soc:iología jurídico-política, anteponie!:_ 

do ante tod<J la reflexión y serenidad sin permitir 

ofuscamiento alguno que pudiera redundar en bc:ne-
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ficio personal; analizo cd problema con la reali--'

dad y crudeza necesaria, mostrando los vicios pro

pios de organizaciones de esta í.ndole y scñalando

asimi.smo, aunque moclcstame:nlc, Ho1uci.ones y t:arni-
nos para el logro de• .los más caros <lllhelos prolc-

tarios, no obs1~rn1e Ja crítica ve rlida a algunos -

aspectos que· desde mi punto de vista, he consider..::, 

do mal e.ncamjn;1dos, debo seífolar que no por el lo,

puedo lLunarmc Marxi.st,t convencido o Izqu.icrdista

delirante, y es así por Jo que una vez hecha una 

exposici6n somera del método seguido, brevemente -

expondré lus principios .' 1rídicos socia les, que -
son ] a base de donde partí al clal:x>rar las conclu

siones pn>duci.das. 

Los derechos sociales consignados en el 

Artículo 27 y 123 de nuestra Carta Magna, marcaron 

un ruml:o nuevo para d pueblo de Mé!xko, n.1mto dc

li.bertad y Cimiento de una nueva sociedad con raz
gos prupios, a1 consignar .los misml.JS tma rei vindi

caci6n a los derechos de los desposeídos, ya que -

de tiempo atdis Mor<!loH en sus "Sentimi.cnlos a la

Nación" había eslxH;ado. La rcivind:icación dcntro

del prccep to laboral constitucional tiene por obj~ 

to recuperar la plusval.ía cm1 los bi.ems de produ~ 

c1on que provienen del régimen de explotación capi 

talista, situación que cunsidem el Maestro Trucba 

Urbina, al exponer su Teoría Intc gral y mllnifostar: 

"La Teoría Integral es, en suma, no s6lo la expli

caci6n de las relaciones sociales del Articulo 123. 

precepto revolucionario y de sus leyes rcglamen ta

ria s, sino fuerza dialéctica para la transformación 
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de las estructuras económicas y c.ocialcs, haciendo 

vivas y dinámicas las m>rmas fundamentales del tra -bajo y d{~ la pn::visi6n social, para bíoncstar y 

fc1 icidad d<• todos los hombres y mujeres de este -
.. 11 pau; • 

Anal izando concrchuncn te la dinámica de 

la norma fundamental, ÍJT.'nle al sindicato, esto 

signif:ica, l;i libertad absoluta, ante lodo del 

obrero como una clase, de darse asimismo y para 
los suyos, la táctica d<; lucha frente al empresa-

rio o explotador, para el logro y cumplimiento dc

su destino histórico, alcanzar el bienestar y fel_! 

c.idad por la vía de ) a re i vin dicaci 611; debo cons_! 

dcrar para el caso concreto, no s6lo explotack>r al 
c<;--;HaJ ¡ sino de igual manera, a otro hombre de la 

misma clas<·, llámese líder, aix>gacto o jt17.gador, -
) os cuales apoyándose en su posici6n de mayor je

rarquía o L'Onocim~2nto, impone cargas o trabas que 

redundan en pcr juicio de la clase menos pri vilegi~ 

da. 

El íder ha encontrado en el sindicalis

mo mexicano su modus vivendi, sin prc..-0cuparsc de -
otra cosa que no sea alcanzar el enriquecimiento -

a costa. de sus propios compañeros, así como el lo

grar puestos de carácter político, sin percatarse

que ante todo su funei6n os la de entrega en la -

búsqueda de auténticos beneficios obreros, por lo
qu<o! podemos conshlerar que el factor ecom.Smico-('.:'o-
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lítico pcroonal, es la razón que lleva a tantos lj 
dcrcs de organizacioues sindic;ües a su reelección 
indefinida, que pone en entre dicho una 1 impicza -
de acción, entrega de lucha y pureza ideológica -
que pregonan los mlsmos. 

El abogado y el juzgador, que sin cscrú 
pulo alguno entregan al mejor postor aus conoci-

mientos que debieran ci:;tar .:~n favor del obrero, -
por s"r los ordenamientos laborales proteccionis

tas y tutelares del derecho de los proletarios, -
s6lo se les puede señalar con un término, el más-
d;;::.spet~t:ivo para este tipo de hombres "mercenarios-
del derecho y la justicia". 

Todo lo anterior, contiene Un<l síntesis 

cruda pero realista, del actual sindicato, cfoblcn

do tener pr<~sente que no por ello, debemos desmo
ralizamos o avergonzarnos del honroso· nombre de -

abogado, ya que ºLr\S LEYES Y EL DERECHO SON UNO Y

BllENOS, LOS HCftlBRES SON QUIENES CAMI3IAN LOS RUMOOS". 
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b).- Epoca Independiente. 

e).- Las Clases Sociales en la Consti

tuci6n de J 857. 
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ros de México en el aí'ío de 1872. 
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i).- La Alineación del Movimiento Obre
ro Mcxicmw. 

k) .- Los Sindica-tus Patronalc s. 
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El Síndica to CJl México y su F.voluci6n. 

El Sindicato en México, tiene lógica.me~ 

te su origien con la inslauraci6n del régimen ca-

pi talista, esto es con el nacimicn iu ele las rela

ciones de producción capital i sb, la focha pre e.isa, 

no es posible encontrarla, 111/i.xime teniendo en cuc:!! 

ta la evolud6n eco111'.ímica socfal y política de --

nuestro país. Con la finalidad de poderme más o -

menos ubicar, trataré brevemente la etapa colonial 
y la época indepc:ndie:n te. 

Stalcy J. y Bárbara H. Stei.n en su obra 

"En l/+92 1 España y Portugal eran dependencias eco
nómicas de Europa y, a pesar del surgimiento de 

sus imperios ultramarinos en el siglo XVI y del -
control. que cjcrcícron sobre esas ~!gioncs hasta -

al rededor de H32l;, slguícron ~;iendo dcpendícntcs.

Estc a.n6malo Sta tus de colonia e imperio delcnninó 

la historia <le los países ibéricos y de sus pose-
sioncs coloniales, condicionó la sociedad, la ¡¿~co

nomfa y la política colonial y también el curso de 

la historia latinoamericana hasta los tiempos mo

dernos" ( 1) 

El dcsarrol lo manufacturero y de la -

griul industria tenido por Ingla tcrra y Francia cn

oonde tritmfó primeramente la burguesía, el pensa-
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samiento aristocrático y religioso y la falta de -

in tcgraci6n nacional de España y Portugal es la 

causa fund¡1mcn tal de su dt'pendcncia l"(•spccto a -

las naciones europeas. 

A la llegada de los cspafíolcs, encuen

tran un lugar geográficamente muy diversificado, -
11 con más de 60J grupos ind:Ígena s que se encontra-

lxtn en difc:rcntcs estados de desarrollo. Se ha-

blan de unas (~) lenguas pe rtcnecicnte s a 1 as 15 ...._ 
familias diferC'J1tes. 

Entre ellos podrían encontrarse diver-

sas cconom:l.as el asi ficablcs en dos tipos fundamen

tales: E!1 las estepa:; }~ dc15iG¡-tos dt:l nurtc, habi
taban gn1pos n6madas que St:! dedicaban a la rccolcc 

ción, la caza y la pesca (no al pastoreo n6mada).: 
En el resto del país había una población más densa 

cuya ocupación principal era la ugricul tura seden

taria". (2) 

Las sociedades sedentarias cultivaban -

el maíz, frijol, calabazas, chile, cacao, melón, -

plátano y piña, todo ello culti.vado en forma rudi

mentaria, e:l desthlo de esta producci6n se utiliza 

1:a. en la alimentaci6n del que lo <.'t1ltiv-dba y el e~ 
cedente era destinado al mcrcz.do. 
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"En la primera fase del régimen c(J]o-

nial se observa, inclusive, cierta yuxtaposición,

cierto dualismo es lructural, ya que frente, y a m_s 

nudo sobre .la vieja economía indí.gena, empieza a 

surgir una economía novoh:isp;ma más avanzada que -

coexiste con ella". ( 3) 

"Desde el principio puede detectarse -

la presencia de tres modoB de producci6n bien de

finidos~ despotismo tributario, feudalismo y capi

talismo. Cada uno de ellos no existe por separado

sino que es15 .inte:grado dentro ele un otodo órgani

L"0 :1 un con.iunto de rclac.iones 1 un sistema económi

co que influye en su funcJ.onamien to. ül..:.'lo<> m~~-· 
dos .'.i veces .se m;mi fiestan en un fenómeno cspccífJ; 

co, otras como aspe e to de un fcn6mcno en el cua 1 -
se en tretcjcn con los otros". (l~) 

Desde un principfo coexisten los tres 

sistemas de producción sin embargo, dado que el 

sistema más avanzado de l·l.los es el capi tal:ismo, 

es el que subsume a los o lro& dos, pues, la oomunj 

dad indígena para Jos fines que perseguimos, es -

casi inexistcnlct ya que se deja vegetar, y si cn
un preciso momento rcpn:sent::., un obstáculo, para -

cl avance de las relaciones capitalistas, éste cs

fácil de vencer, si se contara con los medios su
ficientes. En cm:m to al fc:udal ismo está en estado

de descomposi ci6n y más bien priva el fin de lucro 

y la economía mercantil, primera íacc del capi ta-
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liSJno. 

En efecto J\guilar Montcvcrde afirma: -

''Con la conquista de Méx1co se :inicia un período -

de cerca de cincuenta afíos, que se caracteriza por 

el nacimícn to y apr(;cia ble desarroJ lo de una ccono 

mía mercan U l". ( S) Sigue diciendo N:!spccto a 1<;; 
pueblos ve11cidos. "Desde el principio, no obstan

te, se les obliga a ti·abajar para los c:onqulstado

rcs y nad:i (' logr.1 contener L1 dcd inaci6n prí mcro

y más tarde de la cn~ciente dcstrucci6n de Jn cul

tura nativa. Aún en aquellos casos en que la Ley -

espafiol¡¡ i!11:enta protcgerl<i, la lucha militar, y -

los intereses de dominación qul2 en l'.'lla se expre

san a c.ada momento, acaban por imponerse". 

Cabe mencionar aquí que el maestro True -ba Urbina en su libro Nuevo Derecho del Trabajo 

dice: "El Derecho Social de las disposiciones o ~ 
glas cwnplidas en las famosas leyes de Indias para 

proteger a los aborígenes; nonn<is de buen trato y
cstatutos tuitivos del trabajo humano. Este dere
cho social se insp:l.r-ó en la generosidad de los Re

yes Cat61icos, en l:..s ideas de bondad y caridad de 

la Reina Isabel 1 en el cuidado del trabajo humano, 
en mand;unientos de la m5s significativa protección 

humana qu<: desgraciadamente no se cumpJ.icron en -
la práctica. Eran hermosas letras muertas, por lo 

que el jurista español F. Gómez de Mereado, recla
ma para España el título de: creadora y Maestra - -

.·,,, 
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del Derecho Social". (7) 

A la llegada de los cspafiolcs, la ins-

ti tución que prc:d<..irninaba es la encomienda. 

En contra de las opiniones de que a la

etapa colonial, correspondÍ;1 clasificarla como ÍC2 
dalista, Aguilar Muntevcrclc ci la a Marx "J.a servi
dumbre y el cautiverio n, no son una forn1a peeulÍi.i.i'' 

del faudal ismo mcdioeval. Las encontrwnos en te-. 
das o en casi todos aquellos lugares en que los 
conquistado1'<:!s han hecho que el pueblo oometido -

cultive la tierra para ellos ••• " (8). 

En otra parte dice; En cuanto así eran
º no verdaderos feudos las encomiendas y señores -
feudales los encomenderos, no debe olvidarse de -

que aún en la incipiente mercantil en las prime

ras décadafi del rC:glmen colonial , lejos de estar -

pl"'! sentes viejas formus de propiedad en manos de -

estratos <> casi parasi tos tradici()nalcs, interesu

das especialmente en la ostcntaci6n del desperdi-

cio, el beato religioso y el traba.jo improductivo, 

lo que se habrfa paso (:ra el apetito de ganancia,

el m6vil del lucro y el prop6si to de encontrar fo,r 
mas más eficaces de explotación del trabajo indí

gena. Y paradógicamcnt:e, la búsqueda de esas for

mas fué con frecuencia el factor' que en (lltima es

tancia, dctcnninaba en unos casos la sugeci6n y 
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hab~-a la servidumbre 11 (9) 

El mismo autor, citando a Justo Sicrra
en su Evolución histórica del pueblo mexicano, Mé

xico, 1~1SO, p. 92 en la que d.ice" ••• cl abarrotero, 

y nv el conquistador, es el verdadl:ro padre cspa-·
ñol de la sociedad mexicana", (Jo) 

Producto de la lucha entre las viejas ·
estructuras de la comunidad jndfgcna, sucede la -

muerte de gr.in cantidad de indígenas. Enrique Scmo, 

cita las ostadísticas de 1 a población como sigue: 

1532 'Í- AiY) ()()() .J,,v,v ..... ._ ....... " 

1548 6,J00.000 

1~8 2,650.000 

1580 1,900.000 

1595 1,375.000 

1605 1,075. (X)() ( 11) 

El mismo autor, escribe "Zurita co~'l:si~ 
raba la explotación económica": Esta gente es co.

mún en todas las indias escribía, se va disminuye~ 

do y acabando ••• dejan perdidas sus casillas y ha
cicndillas ••• andan vagando ••• o se meten en los -
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montes •• ~ y algunos se han ahorcado de desespera

dos, y por la gr<m aflicción que tcnfon con los -

tributos y la cobranza de ellos; y yo lo averigÜn

andando visit<Uldo". Para proh1rl<,, catalogo lor

ejcmplos de los trabajos forzados exccs:i vos, minas, 

servicios pcrsonil.les y algunos cull:ivos comercia-

les como la cocoa y el azúcar, Motolin.S:a y Mcndic-

tc compart:Lm sus opiniones 11
• ( 12) 

Lus aportaciones csvañolas a América -

fueron en el aspee tu agrícola de multitud de plan

tas. Enrique Scmo ci la a James Roberson, "Thc -

Transfer e>f plants and Animals" llisiory of lntín -

American Civ ilizatión. Soruccs and Inteqn·c ta tio-

ncs, Vol. l thc Colonial expcr:icnce, p.p. Z?<f> --· 
p.27". (13) 

Es iinr.~irtantc anotar las op1n1oncs más
general es del h:i storindor Enrique Scm0- "Las lu-

cbas de los indios sed•mtarios por la preservación 

de sus comllllidad<,s, inicialc:s desde los primcros

años de ] a Cu] onia constituyen el principio embri~ 

nario de los muv :imien tos campesinos en México. -

Abandonados por 1a mayoría de los nobles indígenas 

que aspirnban a integrarse a la clase dominante -

de los conquistadores y que aprovechaban cada Cifl

cunstancia para acreden tar sus propiedades si rvic_!! 

do a los españoles, los cormmeros oostuvie ron una

lucha que a tra.v&s de los siglos fué perdiendo su

caráctcr de enfrentamiento entre conquistados y -

conquistadores para tomar cada vez más el de expl_2 

tados contra explotadores". (14) 
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ti ... puede hablarse de cierta continui-

dad en el status ccon6mico de 1 os países lat inoa

ffl!ricanos desde el f>1g1o XVI l:as la m1,cstros días. 

A pesar de los cambios en Lis f,>rmas de explotación 

su tnndici6n ha sjdo las de 1 os phÍses económica-

mente dependientes dirc,:ta o :indirectamen le de los 

ccn tros \'.api tal islits m!i.s der;arrollados. A consc-

cucncia de.~ ello han fw1cionado duranh~ cua lro Hi

glos, proceso!.; de cxtracc it'.in dP excedente, dcsca

pita1 ización, hipert ro fía de 1 os sectores de cxpo_!; 

tación y bloque del desarrollo industrial. Estos -

fenómenos han sido parle del pri.:>ccso mundial de -

e-vulución y desarrollo del capitalismo desde sus -

primeros pasos hasta la etapa del Imperialismo. -

Su cscencia cco11omica es una rel<wió11 4uc pt"'Oc.h.1.\:e

una ganancia excedente. Para la mctr6poli ya sea 

por medio de la regularización monopolista del -
comercio o de las inversiones del capital a tasas
dc ganancia, más elevadas que las que rigen en cl

país colonialista 11
• (15) 

"Econ6micamentc hablando, la corona so

lo tuvo un intcrés,América. La obtcnci6n de la -

planta necesaria para el financiamiento de los -

cxorbi tanlcs gastos que imponía el imperio". (16) 

"A partir de 1808 la lucha va tomando

tm cariz c¡1da vez más violento y no terntinará has

ta la liquidación dcf initi va de uno de los con ten-
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dientes: La buroeraeia. virrcynal y e 1 sis tema quc

hacía posible su dominio". 

El ll'Odo de producción despótico.-tribut~ 

ria no desaparece po:- s.i rn:i smo. Fu(. necesario una 
revolución para ayudarlo a abandonar la escena d(..._ 

la historia y éste e·!:! un hecho que olvidan quienes 

sostienen que la revoluc:ión de Ja Independencia -

aportó nada o poco al desarrollo de 1 a nación mcx_i 

cana. El dominio de la corona y su burocracia vi-

rrcynal no t:nlo pre.sentó un sistema de dependiente 

externa, sino también tUl modo de dominio interno.

La tarea de la gc.sta de HHO fue! la de dcstruirlo
y esto, en gran part:c se logró. El oficial espa

ñol rigiendo en sus más mfo:imos de tal les una socie 

dad dividida en co111orac:ioncs contrapuestas: inle.!' 

ponil!ndosc entre los dueños de los medios de pro-

ducci6n y los trabajadores; cxprimiench de la col;.:! 

nia riquezas para gozarlas en la metrópoli, opo-

niéndose <1 toda iniciativa loc<d. contraria a sus -

int<~rescs o a la corona, 1 uvu que dejar el poder y 

con él se fueron todos los vestigio~: de encomienda, 

repartimiento, tribu los, etc. 

Su lugar fu6 ocupado por el haccndado,

principal beneficiario <le la revoludón de indepc:!} 

dencia, representante natut"'.il de la gran propiedad 

y el particularismo local quien en lucha con la -

Iglesia debía hacer prevalecer sus interese.s sobre 

los de todas las demás clases mcialc s. 
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La revoluci6n de 181CL1B21 no marc6 la.

victoria de las corrientes burguc sas sobre las fe,!;! 
cfales, sino la eliminación de todos los razgos dc

despoti smo tributar:io con su centralismo burocrti.t}; 

co y la victoria de la gran propiedad semi feudal 

de la tierra con su casiquismu locali sla • ( 17) 

Mi op ini6n a lo transcrito tiene que 

ser bien modesta, más tom•mdo en consideración la 

calidad indiscutible de los auture s que hago figu

rar en esta tésis. 

De 1.a .d h!a•.:-ión p 1::i.n tei'd~ iw d<:>8p:r~ni:le

que debido a la dependencia del desarrollo económ_! 

co de México sufre una tremenda deformación. 

En efecto la dependencia modela las 

insti. tucioncs económicas presentes en los tres si

glos de c.oloniajc como son 1a encomienda, el re

partimiento, la hacienda y los grandes latifun

dios que pese a ser tmídades mercantiles, por las

cxsancioncs de la e.orona, no se logra fortalecer -
la acumulación originaria de capital índiscutiblc

rrcnte necesario para senblr las bases que requería 
un desarrollo artesanal primero y manufacturero 

luei~ (la íal ta de vías de comunkaci6n es un buen 

ejemplo de obras necesarias de ulh:rior desarrollo), 
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Se ha dicho por muchos autores que el -

excedente que L.\ explotación producía en la Nueva 

España y demás colonias se transformaba en capital 

en paises como Ingla te r.r<-. y Francia ya que España.

los utilizabn para equilibrar su desfavorable ba
lanz.a de pagos. 

De lo anterior se concluye que en Méxi

co Colonial no pudo desarrollarse el capitalismo -

en su forma más acabada y por lo tanto tampoco tu

vo existencia la Asociaci6n Profesional. 

Las industrias que en época de la colo

nia existieron, fueron cmtrc otras: Las minas, -
te xtilcs e ingenios dándose por lo t rulto solo en

cstas rclacíones capi talista.s, de ningún modo domi 

nantes en la colonia. 

Las el a r-:es social es, derivadas fundamc_!! 

talmente de sus rasgos raciales, que en forma sim

plificada citaré: Los indios, mestizos, criollos

y peninsulares. 

La Independencia trajo como consecuen

cia el triunfo de la gran propiedad de la hacien

da y el cambio de propietarios en muchos casos, y

de funcionarios del Gobierno y al to clero que de -
ser absolutamente del dominio de los pcninsulares

pas6 a mar1os de los criollos y mestiws. 
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Criol 1os y Mc~stizos que aproximadamente 
medio siglo antes de la independencia comenzaron-

a ejercer tremenda prcs:i6n contra las cstructuras

cxistentes que los ¡wnían en si tuaci6n des ven ta jo

sa :frcute a los pcni1~sularcs es evidente quC' csta

presi6n obedecía a que estas e las<:s contaban con -

un grupo superior de· cultura comparado con el res

to de la población indígena y castas sociales como 

los mulatuf;, negros, ele., aunque ir.forfor a la de 

los peninsulares, adC'má~; debe tenerse en cuenta -

que los criollos y mestizos gcneralmcn te eran los

administradores de .las propiedades de los peninsu

lares. 

Dcnt ro tie oU 1:>i tuac:i.6n, habí~'1 logra®
la creación de un capital que se encontraba cnce-

rrado ante las barreras que imponía la corona y -

buscaba afunusamcntc a la manera de dejar hacer -

pasar, esto es de la libre concurrencia. 

Con 1 a Indepcndend a lo logran y duran

te. la siguiente facc se proc.lujeron los cambios ne
cesarios p.-ira ci fortalecimiento del a economía car.

pi tal ista que había comenzado a gcrc ra rse con las

timidas rcl aciones mercantiles a la llegada de los 

españoles, 

Y se había iniciado la acumulación ori

ginaria de capí tal 50 años antes de 1 a Indcpcndcn-



1.8 

cia. En el capítulo siguümtc bosqu(~ jaré los cam-

bios que se producen a través de una lucha de 1 as 

clases poseedoras por el predominio cconúmico y p~ 

lítico, lucha en la que intervienen las clases des 

poseídas como carnu de cañón, sirviendo inlcrcscs

ajenos a los propios pero con ] a cspcr;mza de ob~ 

ncr algún beneficio <k la.s prumns;is q11c hac(an -

los ideólogos de las lendcncfas más progresistas -

en pugna. 

2. - Epoca Independiente. 

Hablamos anteriormente que la etapa in

depcndicn te tiene su gestación eJi L.t f¡,o;:.:;1 colo

nial, debe recorsarsc que en 1a iniciación la lu

cha de Independencia se upoy6 en las teorías li bc

ra les de Allende, cuya paternidad pruvcn:Ía de Adam 

Smith. 

El af6n independiente no era casual si

no que tenía su rai gambrc en 1 a si 1.uaci6n eeon6mi

ca de la colonia, los impuestos '{ alcabalas, los -

impedimentos al comercio, los fueros rniliL1n!s y

ecleciásticosi) a santa inquisición, los riesgos y

los mayorazgos qlw impedían la libertad del comer

cio. 

Se produce la coyontura política con -
el secuestro de Fernando VII y la lucha de clases

hasta el momento simulada toma caráctc r de cviden-
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te realidad, llidalgo se lcv<mtn y en la capital -

del virrcynato su caus;\ tiene adeptos, Hin cml>.•r

g.> la luch<1 del c;\tldillo adqtti<'r(· a c;~da momcnio -

mayor nitidez de luch¡1 tk' l'lascs "Este J cfP i;c ce

rro en Jo que COT1Vf'l1Íil era popu]arizar };¡ r<:•Volll

ción, haciéndola dcsc1.mdcr hilsl a las (d timas clases 

y radicar en ellas el odio l'Otür;1 los cspafiolcs". 
(18) 

11 Se había. iniciado por las clascs--
inf,}riorcs al calor del odio engendrado en ellas -

por una t:i ranía secular a la que servía de base -

las injusticias más irritantes ••• " (19) 

El carácter de lucha se observa también 

en los prnnunciamientos <le Mordos. 11 Dcben consid.s,: 
rarse como enemigos de la nación, adictos al parti 

- -
do de la tiran-la, todos los ricos nobles y emplea-

dos del primer orden, criollos y gacln1pincs11
• (20) 

Seguido de ahí como afirma Mora que a las 5 o h S!; 

manas se podía 11 
••• aS(!gur;ir sin temor a equj vo-

carsc, que ningfu1 hombre mcdianarnc.ntc acomodado, -

por mucho que fuese su afecto hacía la Independen

cia, deseaba li1 entrada de Hidalgo a México ••• 11 
--

(21) 

El odio do los naturales l<:s haci;l des

truir lo que a su paso encontraban así después de-

una larga lucha se logran imponer un nuevo régi-
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mcn, que pese a no ser el producto del triunfo de-

1as ideas libertarias de Hidalgo, cambia toda la-

realidad y ofrece un nuevo camino hacia el desarro 
llo econ6mico del país. 

Mora comenta," ••• es necesario cerrar

los ojos de la luz paril <lesconoc<.?r la inmensa dif;,S 

rcncia que se advierte d<~ la actual a la antigu.1 -
sil-uaci6n de la Hepúb.lica" ••• (22) Aguilar Monte-

verde comenta" ••• y rciilmcnte, muchas cos:.is habían 

~~mbiado; la estructura de clases, la acl:ividad -

ccon6mica, las cv.st'-lmhr'C!S irnpcr-.:intes y el cuadro -

de relación con el exterior. Pc:se a qtw, en cier

tos momentos, ol proceso hist6rico parecía detcnc.r 

se o marchaba con una lentitud dese&-p<.~ran te, el -

desarrollo nacional cübraba impulso, las fu<.:rzas -

productivas crec.filn, cambiaban los patrones de coE 
ductaf se a<'ünluaban las contradicc:i.ones sociales, 

el capitalismo p<.!Iteiraba en la economía 1i.::xicana -

y la lucha de trdnta. afíos por li bcmr al país de

una pesada hc:rcncia (:olon:ial de trcsc:ienl:os, se -

acercaba al momento en qm~ definí ti v;unél1te habría

dc triunfar". (23) 

Asi con el triunfo del movimiento de! In -dependencia surge la influencia detenninante de -

nuevas clases: L:.is criollos y mestizos ricos 1 

el clero y el ej6rci to, "En el seno del clero y el 

ejército, hay, sin embargo, intereses encontrados: 

obispos y generales ricos y párrocos y soldados -
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pobres, elementos que simpatiz<m con el viejo or

den de cosas y gentes quP. desde un principio se e~ 

trc.~gan sin reserva a la causa popular; hay grupos

paru~;i t arios y hombres modestos y laborioros, y -
dada esta hctcrogéna conq)osic:íón, hay contradicci~ 

ncs profundas en que aflora w1a lucha de clases -

que se libra dentro y fuera de las instituciones". 

(21¡) 

Las tendencias progresistas las llevan

sin lugar a dudas los liberales, grupo de criollos 

y mestizos que pretenden tener la hegemonía polí

tica para lograr la implantaci6n d0 un;i r,i ti.!iH'iÓn

acorde con .sus in te reses, en esa lucha había de -

enfrentarse a las tendencias reaccionarias del ele 

ro y el ejé:rcito. 

La lucha c:conómic a se da con la impl<l,!! 

tación de un nuevo sistema en el que se utiliza ma 

quinaria empleada en ese entonces en los paises que 

marchaban hacia la industrialización. "La indus-

tria algodonera moderna se fonnó aproximadruncnte

en solo 15 años, de lBJJ-45 •. " ( 25), lo que hace

cxprc sa r que, pocas veces en la historia de un 

país, acontecimientos de consecuencia tan trascen

dentales quedan comprimidos en tan pocos años". 

(2ñ) 

"Los salarios dela industria a~godonera 

no eran tan bajos como hoy en día nos incl :iuamos a 
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pensar, •••• las uti lidadcs eran suficientes para

al entar al inversionista, y en suma, dicha jndus-

tria ••• no era tan anticuada .sino bastante moderna 

para aquellos Ucmpos, •• " La :industria n«cional -

y el comercio cxtc rior ( lBl,2.-~).t, colección de do cu 

me.ntus para la historia del comercio exterior de -

México, Vol, VII, México 1~ti2, p.p. 30 y 31. 

En estos ai'íos se multiplicaron, además

el contt~abando, la usura~ Ja especulación, la inn~ 

rali.clad adminis~rativa y la formaci6n de fác:i.
l¡¡;f. fortunas al amparo de una extendida y crecien

te corrupci6n, lo que recuerda aquella e:xpresjÓn -

de; Engcls 1 en uu suciabsmo uü)picu y d.l:'.ntífic~;,

sc~gún } a cual, el cap:i ial:i smo substituye la espada 

con el oro y la oprcsi6n median te el uso de la -

fuerza con L.•. corrupción" ( 28) 

No obstante que se indica el desarro-

llü fabd1 del país debe tc1rcrsc en cuenta las 

fverz¡¡.s que se; oponen a él y las bases ccon6micas

enla s que t.e t-:l1slentant pues si bhm la tierra, -

pri.nci:)<Ü medio de producción se utiliza ya en -~ 

forn;a mercantil ,aím subsiste gran parte util ízada

con carácter feudal r tm;1 gr~m mavoría ,la del cle

ro sin utilizarse o únicarncntt las tic rras que sc

enconl raban más bien dotadas p<1ra su cultivo se l_g. 

bomban 1 también debe rccord~\rsc que la riqueza -

del clero se sustenta fundainen talmcn te en los gra

vámenes qw:: establecía a la finca y grandes propi_s 

dades laicas. Asimismo que este desarrollo fabril 
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es manco, put'S se desarrolla de acuerdo con el -

mercado :interno que requiere de mercancías s.in la_r 

go pro ce so!Je cln bora ci6n y el mercado de productos 

suntuosos lo satisfacP Ja manufoctu'ra externa a 

lra vés de .1 a exportacíón. 

Gran inf.luenc:i;1 representan sin duda -

G1 ('Sta etapa de acumulación, originari;1 de· capi-

tal r de jni ciación dt· invcrsí6n, .1 as costumbres -

de las per!'::oonas que lo obt:i ('nen en su afán de ase

mejarse: a las aristocraciaH europeas, su afán de -

lujo y consumo de bienes suntuosos, la construcción 

de infinidad de iglesias y residencias palacicga::;

quc desperdician; gr<m cantidad de dinero que po

ci.Í<t '1tiliz:!?'S'? Pn su funcicSn capital y la fucrza

dc trabajo base de~ la riqueza. 

Sobre la cucsti6n planteada, Aguilar -

Montcvcrde esc!"ibe "Con todo hay múltiples hechos

quc parecen demostrar que no fué la persistcncia

dc un feudalismo rígido e impruductivo que esencial 
. -

nr.~ntc condicionó el procc~J de acumulación de• cap_! 

tal y desarrollo, sino más bi('tl la gcstaei6n de un 

cap.i tal ismo depcnd:i crite que, a lo largo de ) os -

siglos dió luga!" a la constante succi6n y al 
desperdicio inten10 del potencial de inversión". -

(29) 

Citando a Zavala dice: 11 muy pocos son-
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los extranjeros que después de haber hcchJ gra11dcs 

ganancias pcnnruiez.cai1 t'n e) pa.Ís y He enlacen eon

íamilias mcx:icanas'' • Sin la indtu,dria mtis pujan

te, la desintcgracil)n dc.l artesano te.nSa q11c rwr -

lenta y aceidentada, v lento htnibi(n c.1 ritmo de

absorción de la m;mo de obra y (~ll gcner<d <lC' todos 

los n;cursos diBponibl('.''• En est• contcx1o 1 al f,ub

emplco de los recursos i:-;er1a crónica y tanlo ]a -

tasa de inversiún como de relaci1)n cap.Ha l-pruduc

to scr).an desfavorables, puf:s (m ] as cort.as etapas 

en que el monto del excedente fU!~ muy s;1 tisfae to-·

río, las cla.scs dominan1c.s dc&vcrdiciar"m tma b1w

na parte del mismo, Jos paÍst~s de los cuaJes se d~ 

pendÍü .-~~(')amaron otra no menor y Jas cunst<ulles -

luchas inten1as, en las que se cx:)N~saba la compe

tencia por el JX>der 0ntre las clases dcomi.nantcs -

y el de.r,,contcnto frenta al a lr<tso, la ('xplotación

y la dependencia, contribuy(•ron inclusn a la dcs-

trucción de buena parte del Cilpi tal nacional. 

Esto cR 1 en el proceso hst6r.ico del -

capitalismo mundial, a miestro pais le toc6 en la

división universal del trabujof el proveer a los -

países industrializados d(: .la materia prima y la -

dependencia económica, conformó los rasgos caract~ 
rísUcos de nucsfn) incipiente capital:ismo, tanto

cn su modo de producción como en 8US relaciones 

de i·rabajo y <l!:>pectos sod.ale:s y políticos. 

Siendo nuestro capitalisn10 sui.-genéris-
también nuestro movimiento obrero adoptará sus in.. 
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herentcs caracter:ístieas, debo recordar que aquí -

no se tienen noticias de1 movimiento obrero, ya -
que aún no aparecía, dado el grado de desarrollo 

de las fuerzas productivas tenido a la fecha. 

3.- LaB clases sod¡\lcs en la Constitu

cí6n de 1857 

Ha quedado bosquejada una etnpa del de

sarrollo de nuestro país, así como Lls clases que 

en la lucha abicrl:a intervienen, aprovecharé para

íundar mi afirnnción que antecede a aste inc:i.so 

con las paJabras de Josc i'v1aria Mora en s'.J e<>crito 

que a!1al iza "Las clases priviJ.0giadas" ••••• La po

blación mcxic.:ma puede dividit-.sc <'n tres clases, -
l¡;, militar, la edcsiástica y la de Jos paisanos, 

La m<ts numerosa, influyente, ilustrada y rica es -

esta última que se compone de negocian~~s~ artesa

nos propieta1 .. ios de tierras, abogados y cmplc<.dos" 

(3J.). José Mada Luis Mora y las clases sociafos
cn México". 

En su escrito al r<; forirsc a los mili

tares afirma que ets una cLuse pr:i vilcgiada odiosa

que se dedica a ponerse bajo el mando de los polí
ticos y organiza asonadas y motines. Concluye di
ciendo en "M6xico pues, existe un espíritu mili

tar pernicios(), no solo por las condiciones expuc2 



tas, sino porque arranca de la agricultura y ocupi! 

ciones titiles de una muJ ti h1d de brazos que af.ili,!! 

dos C!ntre las clases productoras y con hábitos v.iL' 

t uosos que fomenta la laboriosidad, podría y debe

r.tan con1 ri bui r mw:ho ;•, 1 os progn.·sos de Ja pobla

ción, de l<l riqueza y de la mor;il pÍlblica, Sí an-

tcs de <1hora hulx) a1g(m prPlexto para m<mlcncr tan 

crecido número df: tr\>p<ts por los tc:mor<:s de ínva-

síón española, hoy clia 110 lv1y ninguno que pm.:da -

justific<1rlo. L<i Hcpúbl íc;1 Mcx i l'<lnZl, ddw ya vol

ver sobre sus p<1oos y 0horra r caudales y dcsórdc-

ncs con };) impresit'Ín de la mayor parle de 1us eueL' 

po2> m.ilitaf'.•s y la alx>lición del fuero". En otr¡,_ 

parte de esta t~sis indiqu6 que la casla militar -
s~ ('orr1pnnía de generales ricos y ~P ldados pobres. 

La otra cL.lS(' a la que el Dr. Mora le da 

el carácter de pr.ivílegiada es d clcn>, está en -

desacuerdo porque :interviene en la polí t.ica" ••. l_!;; 

jos de ceñirse el ejercí cio d<: sus funciones, han

tomado un;1 parl<• 111ll)' activa en todos los parl.idos

quc succsi vamcn le han asolado .la república, y abu.

sado de su ministerio, h,:rn lcnído valür para desa

C~!ditar en el púlpito la CQnducta del gobierno -

por las formas sobre disciplina que i:;c: proyectaban 

o habían aprobado ya", dado el carácü:r del clero, 

resulta obvio que las "reformas sobre disciplina", 

afectaban notoriamente a los intereses del clcro,

favorcciendo natur<.\lmente los de los libcrale s bur -gucscs o en vías de transformarse en burgu(.!scs. 



Otro de los aspectos criticados del ele 

ro por Mora, lo constituyen los gravámenes que :im-

po11ía, concrctrunente el dicz1no" ......... la renta -

que hace el principal papel en trc los cclcsi;Ísti

cos es Ja d(;· lo.s diezmos, colll ribuci6n ru.ic:iosísi

ma no solo porque .se cobra sobr(.:' el total y no Et.>~· 

bre el líquido de pmtluctos, sino porque no es re

ducida a lus frutos espun L'.Íllcos tlc la tierra, .sino 

que se cxt:iendc aún alos que tienen el carácter -

de industriales ••• " Por qué protesta el Ur. Mora'? 

a mi manera es po~ue el diezmo disminuye la can-

t idad de mercancías dc.stinad;1.s al mercado, en el -
cuse d.'.:> 1 ns nroduc tos de la tic rra y porque se apli . -
ca a los "que tienen el car<'ictcr de :i11d~:::;t.rl?.1r~s 11-

lógico resulta que r<~prcsentan una trabi1 al desa

rroU.o capj tal ista, porque además los diezmos se -

utilizan no pilra la invl~rsi1)11, .sino para la cspcc~ 

!ación y la usura, ad~1ptando an carácter improduc

tivo. Hace además conshkracioncs de tipo huma-

nista a.l protestar por las tareas y los ingreoos -
que desempeñan y perciben el "aJ. to clem" "bajo 

clero 11 para s:Í estos argumentos son accesorios. 

Así el Dr. Jost! Mar.la luis Mora nos pre -scnta las clases sociales constituidas por: los -

buenos: la clase "influyente", ilustrada y rica -

(los liberales burgu{;scs), los malos, los milita
res y el clero, (clase alta de cll()s), y los feos, 

que seran soldados, bajo cléro campesin()s y traba

jadores. 



28 

As:í las cos<w, el desarrollo de la h:Ls

tori a de nuestro pueb)o s<.' cfoct(m a través de la.

lucha entre los poderosos y )11 corrh::nte progresi

va (liberales burgucsct;) busca la ;dianza de los -

explotados para forLih•cpr."-H.~, a cambio de Ja dti.di

vas que sin afectar grandemente sus inü·reses, pll_s 

da darles. (llasfa aquí se hace menci6n aJ Dr. Mo

ra en el ensayo cita do). 

Aún dentro de los liberal(.:!$ burgueses -

existen µ•Jgnas por Jos nwd.ios que debían emplearse 
para lograr conquistar el poder, Jos moderados y -
los progresistas tenían puntos Je v.i sta di fercntcs 

(16gico que intereses di fer('ntcs). Mclchor lk~ampo 

escribe en la pr5ctica parece que no son más quc

con.servadores más despiertos, porque para ellos -
nunca CF. tiC'mpo d(! hacer reform<ts •••• 11 Y la lucha

se sigue en parte por la legi.sJaci6n. 

En 23 de noviembre de 1855 se promulga

una ley que suprimü los t ribun<Ües especiales con

exccpci6n de los eclesiJsticos y mil.ítan:~s, dc.·ján

dolos en calidad de rcnu11cí able6 en deJíto.s del or 

dc.n común. ¿Qué se pretende con e sL.1 l cy? 

En el plan de Zacapoax tla que es "un -

gran paso hacia la igualdad". 



Al fon so Aguil ar Monte verde escribe, 11 
••• 

La igualdad ;rntc la Ley que rccJ amaban lui:; voce

ros de la refonna, no era simplemente una vaga de

manda de justic:i a para todos; era una e xi gcncia 

del momento que entonces se vi vfo, una cx·igPncia -

del cap.i tal ismo en desarroJJo, una condición para

ampliar el mcrl'adu interno y fortalecer a una bur

guesía capaz ya de romper vi<.~jas lrabas". (J2), -

sigue dicicnco,, •• "la igu;ddad era b:m necesaria -

como la Jibcrtad. La convicción cuntraci:ualista -

puesta en voga por los ideólogos de la rcvol ución

Fruncesa y nl prindpiu rc:ctor de la 1.ibre concu

rrencia, mü versal izado por la economía cl;'lsica -
Inglesa, requerían tanto de w1a conkJ de; la <)ip;\, -· 

Sin igualdad no pod.fa haber verdadera libertad, -

y sin ésta c:ra imposj ble contratar el traba jo y -

la compraventa de mercancías, celebrar lus actos

propiamcnte c.iviles y realizar las mil actividades 

de que dependían Ja cli visión del trajo y el progr!l 

so social"• ( J3) 1\) fo11so Aguilar Monteverdc. No ca 

be decir nada ntis en mala forma. 

El 25 de junio de 189) se promulgó la -

Ley Lerdo. 

Esta ley e1·a conciliatoria y no a fe cta .... 
ba grandemente al clero y las víctimas fueron las

oomunidades indígenas. Melchor Ocampo citado por

Aguilar Monteverde dice: "Su autor confundió dos 

cosas distintas; la poscsi6n tenida en co.!!1unidad -



y la posesi6n ten.ida por comunidades 11 (.34) 

Mul titu<l de terrenos que se llamaban -

de comunidad y que cultivaban los indios por su -

cuenta, han pasado a 1n.:rnos denuncian l<'s, quedándo

se aquel lo.s 1 de 1" noche a 1<1 mañ<ma sin un palmo

dc ti<•rra en que poner un pi<':, y expueslt. a las -
arbi traricdades de los nuevos dueños". Luis Gon-

zálcz y Gonzftlez. "El agrarismo 1i bcral ". ( :3~)) 

Mediante esta ley se amplió el mercado
de trabajo y se dejó a los campesinos sin más me

dios de mar1ie11et'1:>"' qac r;u fuer:~:! de lrfl.h11jo, 

Ignacio Ram!rc:t. proles ta contra la com_! 
si6n encargada de redactar el proyecto de la Cons

tituci6n presentando al Congreso Constituyente de-

18:6-57 de .la ma.nera sigui en ~i?,: "El más grave de ;.. 

los cargos que hago a la comisión es él de haber -

ronscnrado la servidumbn:~ de los jornaleros ••• 11
-

El jornalero es esclavo; primi ti varnm te lo fué 
el hombre ••• 11

; 
11 
••• como e sel avo, nada le pcrtcne

c e, ni su familia ni su existencia; y el alimcnto

no es para el hombro-máquina en derecho, sino una

obligación de conservarse para el servicio de los

propictarios ••• " el trabajo es hoy 11 
••• esclavo del 

capital. •• que especula hasta con sus mismos ali

ioc:n tos ••• "; ••• el grande, el verdadero problema so 

cial es cmm1cipar a los jornaleros de los capita--
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listas; al rcs<>l uc:l6n es muy scnci lla, y S<~ reducf' 

a convertir el capital en trabajo ••• " 

"Sabios economistas de la comisión "En

vano proclamareis la soberanía del pueblo mientras 

priveis a cada jornalero del fruto de su trabajo y 

lo obligucsi a comerst~ su capacidad ••• 11 

Las clases sociales cJ1 Ja Const-ituci6n

de 1857 quedaron como sigue: Los militares y el -
clero, debilitados, sin fuero y riquezas; los lib_s 

mlcs burgueses, fortalecidos y en vía de aplastar 

a sus op~mc•ntcs, aunque a través de una lucha y -

costosa, y los explotados en peor situación$ si -

bien los ingresos serían superiores a los que ant_s 

ri.onncntc ten ian, en virtud cie que el capi lal ismu

es un sistema superior y con estas medidas queda -

superada la etapa precapi tal isla o de acumulac:ión

dc capital y de relaciones puramente mercan tilos, 

Sin crnbargo, el capitalismo que se con

figuró no era el misno de las naciones industrial_! 

zadas, es la cara inversa de la moneda, la cxplo-

tación del más d6bil por el más fue rtc, en ese ca

pitalismo mtmdial, 

Abundará más sobre Aguilar Monteverde -
en su ronsideraci6n de ft\J<.lStro sis tema, concordan-
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do hist6ricamenh~ con los rasgos que le da el capl 
talismo del subdesarrollo. 

" ••• El capitalismo Mexicano, sin embar

go ot• jos de ser un ¡J,ran motor de] df'H;1rrollo, es -

un nccanisrno que al m.i.smo l.ic·mpo que <1pera, hace -

las vcci.~s del freno del crcc.imicnto de las .fuerzas 

productivas. Tal sistema es para no1x.>lr<>s el capj 

tal ismo dc1 s11bdcsa.rrol lo, un cap.i \;d isrno cuyos -

signos m5s car;ic1.cr.lstivus son la dependencia cs-

tructural1 1n profunda des:igu~Lldad en el desarro

llo nacional, la de• sint<•graci6n regional, el <Js-

tancamicnto de Ja indusi. ria y .J ,, ¡;re;:;;;::1cj ~: de· i.rna

clasc dominanle-dominada," •• , 1111 capitalismo d6bil, 

incipiente, alineado, inestable y profundamente -

contradictorio, inc•1paz d(• multiplicar las fuerzas 

productivas en un lapso rnzonablcmcnte breve y 

que, contra lo que pudo pensarse ;1 partir del de

sarrollo europeo de .los sigJ o.:; XIU y XIV, está -

lejos de ser un símbolo de una razonable utiliza

ci6n de los n:cursos productivos" •• (37) 

Este: es el sistema econórni co en que se

dcsarrol la nuestro pu<·blo, sisl:c:rna q1.tc le impr:ime

características loi.almcn te diversas a las del capj, 
lulismo del desarrollo, naturalmente repercute e~ 

ámboto de la superestructura. 
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!+o- Organizaci6n del C{r...:ulo de Obr<iros 

de México en el afio de 1872. 

Como anlccedt•nlc a la organizací6n tema 
de este inciso el macstru Trucba Urbina menciona -

la organizadón mutualista se constituyó el 5 de -

junio de? H153 como Ja primera orwm:ízación de este 
tipo, bajo el nombre de "Sociedad particular de S_2 

corros mutuos" esta sociedad tiene fines de ayuda-

utua, mas carece del esp:íri lu clasista. 

El 16 de Septiembre de 1B72 en un ensa
yo de unificación los di versos núcleos obre ros or
g \izados en coop(~ra ti vas constituyen un or•ganismo 

e mtral de c.•,>.rict(o!' nacional al que denomina ron -
C 'rculo de Obreros de México", ( Jíl) y para agosto

ª osto de 1871+ los minen>s de Pachuca y Real del -
lanz.an a una huelga de 5 meses postcripr

me lte se inicia un movimiento para discutir un rc

gl< ~nto de trabajo al que deban ajustarse todas -

la~ factorías del Valle de México. 

Las prestaciones que se reclaman oon -

tod;: s de carácter económico y no pod:fo ser de otro 

mod pues prímero hay que disfrutar de comida y 

tic.~no libre n}ostcrio11ncntc, llevar la lucha a 
un t .rrcno político. social. 
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En marzo de 18/(i se celebra el Primer -· 

Congreso Nacioni:d org¿mizado por el C .í'rculo de -

Obreros de México y cuyos ash;lentC's representan a 

más de diez mil trabajadores. La Jcchlra dcJ ma-

nifiesto que aprueban dan idea de l;i rapac:idad del 

incipiente capitalismo en nuestro pa.f s, las resol u 

e.iones llevan un sen t :i micn lo de hombres que aspi

ran a un mejor t ril to y las pn:!stacion<.~s son en cl

sentido de exigir 111<.Jyor salarío, menor jornada, y 

en fin un portcccioni smo para el obre11."o que se en 

cuentra en desventaja frcn te al capital. 

En este mismo Congreso surge la idea -

de transformarse en la 11Gran Confcderaci6n de las.

Clases Trabaj aduras". 

Gran imporbu1(:ia tuvieron en la organi
zaci6n de los trabajadores, la ideología que se -

proyectaba a través de: los pcri6dic.os tales como-
11Revoluci6n Social" "El Hijo del Trabajo", etc. 

" ••• Los trabajadores textiles, ferroca
rrileros, mineros y de artes gráficas, son los pi:!; 
meros <:n asociarse en agrupaciones de resistencia~' 

( 39) 

Las condiciones econ6micas son pam es

te entonces de wrn repentina invcrsi6n de capital-
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en Industrias Extractivas que hacen surgir la cla
se trabajadora tanto en las ciudades como en el -

campo, no obstante las cundici,..>1ws de trabajo ¡o;on 

diferentes. 

Dentro de un régimen que quiere llcvar

hacia la p1'0spcridad al país, pcrmit:i.cndo coloni

zaciones y la entrada del capital extranjero y 
aplacando c.on la fuerza de las annas los brotes ·
de descontcn to que se enfrenten a la explotación -

y a la Cf'(•cic.-ntc desigu;lldad, prcxtextan<lo que es

tas pcrt-urh'lban el desarrollo del país y alteraban 
el órdcn, se inicia la tirdua lucha obrera en pos -
de un trato humano. 

La mayoría de los hístoriadoJ:Y:s y ccon2 

mistas coinciden en afirmar que dur-.intc el período 

porfirist:a se obtiene alta tasa de desarrollo sin

cmbargo esto se debe a la :inversión extranjera y -

íortalccirníe:>.nto dd. 11\(~rcado cxtcn10, solo que hay

quc añadir que dicho mercado externo llevaba mate

rias pdnias a los países desarrollados, esta es -
una absoluta dependencia, mi en tras en le país -
las clases acomodadas tanto propietarios corro fun
cionarios se daban una vida de lujos que hac.ia -
sentir más las diferencias. 



5.- NacinLi cnto del Partido Li~ral 

Mexicano. 

El desarrollo del pafo origina el surgl 
miento de pro fcsionislas e intd cc1.uales, una nue

va capa social que v1~ rcduc.i dob sus e ami nos de -

ascenso econ6m:i.co y social por cncont rar que Jos -

campos que se Je brindaban, cstabm1 saturados por

los amigos de) General Porfirio Díaz que creó su -

cli te a los inicios de su subida al poder yquc los 

seguía manteniendo a su lado. "Diaz controlaba, -

directamente o indirectamente, todas las activid<l,.. 

des del Gobicnw: "el hacía todas las des-ignacio

ncs para el Congreso, .los empleos importan les, los 

puestos de gabinete, la.s gubernanwnt:uras" - (Bcals, 
Pmfirio Dfoz, p. 287) citado por Rogcr D. Ilanscm. 

La. Política del Desarrollo Mexicano, p. 195. El.
mismo au t.or continúa para 1892., D:taz nombraba a to 
dos los miembros a todos los rn.icrnbros del Senado y 

la Cá.mara de Diputados Federales. Primero esta
ban los parientes.,. cns<~guida suH compañeros de

annas1 después Jos pariente E> de los generales, los 

minidtros de gabinete y los gobernadores". {40) 

En los niveles inferiores, los jefes -

políticos de distrito eran escogidos directamente

por el Presidente o previa consulta con los diver
sos gobcrnado1-es de los Estados". (l.; l) 



Est<.1 ~:reo fué la causa de la í\mdaci6n

dc los clubes de libcr-alcs 1 que ~slaban formados -

p()r intelectuales qllc no veían caminos de movil-i

dad, Rogcr D. Ilansen llama buscadores de Poder a -

estos intelectuales que cri tic;in al régimen de Po_r 

fil•ju Díaz }' fundan orga1dzac:iones y pcri6dicos -

para cxpn:!sar su descontento. 

La forma en qu(• critican al régimen des 

cubre todas 1 a1:; anomalías de ln dictadura y haccn

que sean bien vistos por los trabajadores y los -

campesinC1s1 en general por la clase explotada. 

A::;! po::;h:rior a l;:i f1m(la.ci6n de clubes

libcrales y la propag<mda periodística, pasando -

por el Primer Congreso Nacional de los liberales -

que tuvo lugar en la población de San Luis Potosí

el día 5 de Febrero de 1901, luego de una tremenda 
persccuci6n, enea rcclamien tos y a scsina tos pcrpe

t rados por la dictadura porfi rfana con focha 28 -
de Septiembre de 1905, se <:'lmsH.tuyc la Junta Or/;@ 

nizadora del Partido Liberal ,Ácxicano con la Di
rectiva siguiente: Hicardo F:torcs Magón, Presiden

te, Juan Sambia, Vice-preside11 te, Antonio I. Vi

llarreal, Secretario, Enrique Flores Mag6n, Teso

rero, Manuel Sarabia y Ros.alío Bustama.ntc, vocales. 

La Constituci6n de este partido tiene -

Wla extraordinaria ínfl ucncia en la gesta rcvolu-
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cionaria. HaSita scfüilnr que la huelga de C11nanea -

tuvo sus principales actores en la Sociedad de H.
po se ere ta dcnomi nada "llni6n Liberal Humanidad" _ .... 

del Estado de Sonora, org¡u1izaci6n con filiación -

magonist:a que en su Asamblea de Consti tuc:icSn se -

adhiere totalmentl' al pn,grama del Part:ido Liberal. 

Los intcgr:.rntcs de 1 a "Unión Liberal -

Humanidad" deciden hacer proccli ti smo entre los -

trabajadores de l•1s poblndoncs cercanas fundftndo

sc al Club Liberal de Cananea. 

Sabemos de sobre que la huelga de los -

m1ncro:.; de Cana11ca fué or·.iginada por la cxploiaru,~~ 
ción de que eran vf.ctimas. 

Con focha lo. de julio de l 9Cú se publ.,i 

ca en el pcd.6dico 11Rcgcncrac:i6n" el progmma dcl

Partido Liberal Mexicano, de su análisis se pucdc

observar que sus puntos se: refieren a aspe:;ctos po

líticos, social es y económicu.s, nos in te rcsan los

q.te al trabajo se refieren, que son principios que 

buscan w1 beneficio econ6mico vender mejor su fuer 

za de trabajo. 

La Huelga de Río Blanco, también tuvo -

sus antecedentes en la formaci6n del "Círculo de -
Obreros Libres" integmdo por trabajadores del ES:. 
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tado de Vcracurt., Puebla y 'flaxcala, trunbién de -

filiación magonista, cabe hacer notar que los l:ra
bajadol:'(~S asumen la posición magonis ta, porque <:m

tc todo representa una actitud cr.ÍU ca do las can

di cione s de Traba jo, . más aún, por ser tma posi-
ción propia de un pal.s de cscai:¡o desarrollo indus
trial como lo"era 'México en esas .fochas, Jo cual -

provoca unas relaciones de producción que no pue

den dar más frutos ideológicos que el anarquismo 

o el anarcosindicalismo, posición que responde 

en estos momentos a la realidad. 

6.- Las Clases Sociales en la Revolución 

de 1910. 

Un aná.lisis de las clases sociales en -

la revolución de 1910 sería pedir demasiado, me J.i 
mitaré como en todos los capítulos a bosquejar su

participaci6n en dicha revolución. 

A la par que se dcsarroll6 la lucha idc2 
16gida,...crítico de los intelectuales, la situación

campesina y obm se toma más crítica, tal parece
que Poríiri o Díaz no co'mprcndía que los abug,s le

podian traer como ronsecuencia la caída. 

El grupo de los intelectuales pequeños!. 
burgueses y las clases poseedoras que ven como sus 



intereses se ven afectados al ilnpedirsel es su par

ticipac:i6n C'l1 <Ü ¡~obicrno que ma1wja di rcetamcnte

Porfirio D:ía.z, y su Plito científica, deciden in

tervenir en };¡ lucha r hacvll \'cr al pucblu que ] a

causa de todos los mrdes de el D.icta<lol' Porfirio -

IHaz y mientras é.l 1.;iga ocnpando la Presidl'nda 

.las cosas ern¡wora r.1 n. t\ 1; í es L'otno don Fra ne i seo I. 

Madt~ro (no olvidar la clast~ a qU<'. pr.·rtcnc·cía), 

in1-crvicnc c:n las eleec iones y ]u(~go de que se pr_2 

e Luna nuevamente Pf'l~sid<'nl e Por fi r1o Dfaz tacha -

de froudalM1tas ]¡is d.cccioncs y hace un llamado -

a la 1 ucha. 

L.:.r.; pr-ineipa 1 es a u lores en la Rcvolu-

ci6n de lSJ.10 fueron sin ·duda los campesinos, las -

causas; la cxplotaci6n y el mal tr<ilo, loa golpcs
de qu<: los hac f an ví e timas los ha ccm<lados y capal_!! 

ces con las lfamilias de lo& ca.mpc:sinos, hacen est_!! 

llar con fuer,1,a }' dccisi6n ln ~!voludón de 1910. 

Los hombn:.~s de' ''levita tt llevaban en el 

poder más de treinta ahoi,;, pa.ra derrumbar su :inso

lente e inju&ta d:i ctadura no tomaron las armas ni

los banqueros agiolista.s, n:i los industriales f:X

plotadon::s del hombre y de la riqueza d11 nuestro -

país, Ninguno de los d('. esa gama de parásitos so

ciales, causantes de la miseria y de la incuria -

del proletariado, fueron a la revoluc:ión, por la -

sencilla raz6n de que no era su causa. 
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Las annas las tomaron los asalariados;

per:iod:istas y eser} lores que p()blaron las 11 bartol_i 

nas" de la abyecta cárcel de Helén y las inquiso

riales 11 t inajas" del· presidio de San Juan de U lúa. 

Los campesinos o peon<·s a quienes se les llamaban

dcspecl ivatn(•nte "gai);uws" y S<' les ret:ribuf a su -

traba jo de 1 /i y lG horas diarias, con el 111.íscro jo!' 
nal de 25 centavos. Los obreros q11c agobiados por 

la explotaci6n inhumana y la larga jornada del TrE,; 

bajo, salían exhaustos, para confrontar en sus ho.

gares el hrnnbe 1 la miscri a y todos los problemas -

de su pobreza ( 1,2) 

Desde mi particular punto de vista, -

quizc!::. erróneo, Luis Araíza se <~qui.voca. al ncgar

pa.rticipaci6n á los industriales pues taz, te com<::>

dcsconoccr el crc:cimicnto coonómico bajo el régi
men Porfirio Oíaz, así corn<.> la inter· cnci.ón de -

los países capitalisfas (Estados Unidos, Francia -

e Ingla tcrra) que lucha.b<m cili:rt~ si por obtener -

un gobierno que respaldase sus intereses y sus -

inquietudes imperialistas, 

M5s raz6n tiene sin lugar a dudas Sevc:

ro Iglesias que comenta: "Antes de que la burgue

sía misma se levante contra el régimen feudal, cl
pucblo tr-J.bajador hace es:fuer:tDS por liberarse do

éstc... Para la burguesía, el feudalismo es un obs

táculo poderosísimo en el desarrollo de su capital 

inicial; para los trabajadores la situación es in 



sostenible". (43) 

Una vez derrotado Porfirio Dínz, surgen 

las pugnas por el poder entre los Jefes Re\".>) ucio

na rios, Madero conserva la misma burocracia de la

dictadura, que lo sabotea en las mcdida1; qup toma, 

parece que cree que ] a revolución se hizo con el -

(mico objeto de quitar al dictador y ponerlo a él.
en su lugar, pues cuando a 61 Jos desheredados lc

piden que sea más radical, contesta que a(m es -
tiempo y que las rcfonnas económicas se darán cn
f orma legal , 

Zapata se niega a dejar las arnas mien

tras subsiste la inmensa propiedad y los jefes de
estado de Morclos signa siendo los misnos que cuan 

do Díaz. 

Después de la traici6n y el triunfo so

bre Huerta surge nuevamente la parlicipací6n obre

ra en íonna eviden le con el apoyo que le dan a Ca

rranza en contra ºAtila del Sur 11 y del General 

Francisco Vi lht. 

La part icipaci6n obrera es criticable -
pues lo que Carranza persigue es deshacerse de Za

pata y Villa y quedar como único Jefe de la Revo
lución y después quitarse a todos sus enemigos. 



Lo anterior se afinna con el licencia
miento de los batallonc1;; rojos que estaban forma

dos por obreros y posleriorm<·1\lc cuando la "Casa -

del Obro1'> Mundial" exigía e.1 curnplimicnto de la

palabra <lL~ Carranza de di eta r ] <'yes ti Lwo r de los 

obreros, éslc decide cnvarcclar íl sus l.fdercs y -
disolver dicha urgani'zavión 1 en <'l manifipslo de -

Publo Gon:z{llez, J efo del Ej<':rd tu de Oriente dice
"Si la revolución ha combatido :t Ll t:i::~~nía capit_!! 

lista, no puede pcrrni tir que se t~stable zca la tir_!! 

nía porlctaria. 

Es ncccsi'l.rio mencionar que todos los -

intelectuales pequeños burgueses, actuaban en de

fensa de sus intereses cxclusi vamcnte, pues la ma
yoría de ello::; dÚJi ~:aand\.:; 02 cr. trt;gab~u1 ~ 1~ º<.,~u

sa" porque vcian en el campesino y el obrc~ro. la -

explotación y la miseria, pero también es prcciso

mcncionar que estos eran los que sostenían las po

siciones eeonómico-sucial que pueden considcrarsc

romo privilegiadas, de dirigentes obreros y campe

sinos quil.á sin la iluslraci6n r la crudíció11 dt.'

los anteriores, propouían rcfonnas más a fondo -

quizá porque a ellos no Jer.; impulsaban los libros

ni sentimientos de misericordia, sino el hambre y
la humillación sentida en carne propia. 



7.- La Casa del Obrero Mtnidial. 

Cuando la Dictadura impone sus más cru~ 

les condiciones de cxpJotaci6n, Bllrge la <lignjdad

humana como siguiendo Ja ley fitdca que cstablccc
quc toda acci6n genera ncccsari<111l<·nle u11a !"'(:acción. 

Los trabajadores mexicanos se asocian 

más que nunca incitados por los periodistas rcvol~ 

ciunari'"'.-.; baste cHai· .la "Unió'n dr: Linotipisi:asMcxj. 

cm10s", fundada el 21 de M<tr:;:c d~· 1909 y aún en el 

fragor de la lucha rcvoJucionar:ía aparecen, La 
"Uni6n de Canteros Mcxicm10s", fundada e] lo. de -
julio de 1911 la "Confederaci6n Tipográfica Me xi e~ 
na" fundada el 2 de Mayo de 1911 1 El Sindicato de .... 

Conductores de Carruajes, etc. 

La fundaci6n de los grupos de resisten

cia mendonada y otros más no son obrds de la ca

sualidad ni de las ideas de las intelectuales, puc~s 

éstas en última instancia solo hacen el papel de -
servir de directrices, fueron las condiciones irnp_s 

r-antcs las que hicieron posible la fundaci6n de -
estos grupos dándoles <:l contenido por su carácter. 

De la misma manera, como c-0nsecucncia -

de que la rcprcsi6n extendiera su mano tétrica y -
el 7 de Septiembre fueron encarcelados algunos di-
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rigentes dela "Unión de Canteros Mcxkanos", a la
salida de &stos en unión con algunos líderes más -
el dfa 22 de Septiembre de 1912, h "Casa del Ob~ 

J:"<)" abre sus puertas y queda const i.tuída como "Ce!! 

tro de.Divulgación Doctrinario de Ideas Avanzadas". 

En efectu, ese fué el papel principal -

de la "Casa del Obrero Mundia1 ", como centro de -
discusi6n y divulgación quo generó una gran can ti

dad de Hdt'res obreros que aprendieron al misrr.o -

tiempo la teoría y la práctica del movimiento ob~ 
ro mexicano en la lucha misma. 

"La Casa del Obrero Mtmdial" logró reu

nir para los obreros una gran cantidad de libros -

de autores anarquistas, sindicalistas y social is
tai=>, inclusive "El Capital" y "El Manifiesto del
Partido ComlUlista" de Carlos Mu-rx. 

Díaz antes del lo. de Mayo de 1913, los 
miembros de "La Casa del Obrero 11

, ( ostc era el no.!!! 

bre de origen, lo que ''Mundi.al" (se~ le agrcg6 des

pués), se retmen para programar el desfile c~l con

memoración a.l lo. de Mayo y prccisamen te de esa -
reuni6n nace la idea de designarla 11Casa del Obre
ro Mundial", se adoptan como colores el rojo y el

ncgro, s:ímoolos de lucha y aspiraciones de los obr.s,; 

ros. 



En 1913 se conmemora por vez primera 

el día lo. de Mayo, un gran número de sindicutos-

obrcros suspcndi c•ron sus 1 abo res y desfila ron por

las calles de 1 a ciudad, en honor a los mártires -

de Chicago, hcrm<mos Juchadorc1> obreros ca.idos cn

brega por obtener para su clase una joro.ida de 13 -

horas como m5xi1rK>. S:iguicndo ese mismo ejt~11plo e¿; 

caminan sus pasos a la Cámara de Diputados y entr~ 

gan a los que ahí sesj onaba.n un memorándum de la

"Casa del Obrero Mundial" pidiendo la rcglarnenta-

ci6n por ley de la jornada de B horas de trabajo -

como máximo, la. vigcnci a ::;obre una ley sobre indc_!E 

riizacioncs por pago en accidentes de trabajl> y -

el reconocimÜ!nl:o obliga torio para los patrones de 

la porsoiid.liu<:t<l de JQ.s á:i~'.cHvus de las uniones -

y sindicatos de los trabajadores. 

El Diputado Serapio Hendón ofrece lu

char en las cámaras por Ja implantaci6n de la ley

quc anhelnban los trabajadores.(l¡/+) En sesi6n e~ 
lebrada en la Igles.ia de Sta. í3rígida, los miem-

bros de la "Casa del Obrero Mundial", forman la 

siguiente ada. 

"En la Ciudad ele México, en la Iglesia-

de Sta. Brígida a los diez días del mes de febrero 

de 1915, reunidos los que al calce firman, miembros 

de Ia "La Casa del Obrero Mw1dial", conscientes -

de sus derechos y perfecta.mente convencidos de la

nccesidad rocial de levantarse en armas ahora para 

.salvar al pueblo de la región Mexicana espccialm~ 
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te al que consti h1ye la parte prolctari.n, del ham ... 
brc~ que Ie amenaza, así como el nvar en la testa al

tiva de todas rc:i.vindiC'aciones la bandera ro j;1 de
la Libertad; acordaron 11n:i rsc, discutir y llevar -

a la práctica el derecho supremo de decidirse por
uno de: los bandos que más garantí'.as de transforma
ci6n social prestan al obrero y cuy'J bando es el -

denominado constitucional.isla. 

Por tru1to, y para ll.cv<1.r a cabo los -
trabajos de organización de una di visi6n compuesta 
por elementos meramente obreros, qucd6 nombrado -
un comité misi10 que queda anotado en el acta rcs-
p<~cti va. (45) 

Esta acta se levantó, pese a la tajan
te oposici6n de algunos obreros de "La Casa del ..:_ 

Obrero Mundial 11
, como la opini6n que se transcri

be: 

"Algunos compañeros, se entusiasman mu
cho por la Rcvoluci6n Constitucionalista, hablan -
mucho de ella, INCCENTES, toman las annas en una -
revoluci6n poHtica equivalente a ser instrumcnto

de una nueva casta, y llevarla al triunfo, no ser

viría más que para awnentar el predominio y la -

fortuna de manos ricas, que lo serían en mayor -
proporci6n que las actuales. Toda revolución polí-
tica que no tiene por fin inmediato y directo la -
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:igualdad ccon6mica, bajo el punto de vista de los

:inh!reses y dcredXis del pueblo, no es otra cosa,

que la acc:ión hip6cd ta de los C'nmascarados. En -

esta sesión se ha invocado ('] nombre de la Patria, 

nosotros, como idealistas, repito, v::1mos hacia la

convivcncia universal dC' la humanidad dcnlro del 

m~s ;unplio espíritu de so.1.:.iridad internacional. 

Si somos sinceros, dcbeoos reconocer -
que está probado cicnt Lficamcnte que el :insupera

ble papel de los Sindicatos, es liberarse de toda
influencia del Capitalismo, del Estado y de la 

Iglesia. 

Revolución sodal, es la lucha de cla

ses dentro del más ampl:io concepto del interés 

clasista, r.orquc su doctrina es positiva, clara Y

proci sa de organ :i. zt~.n 1.ón homogénc~. 

También está probado científicamente, -

que mientras existan Ja propiedad privada, la aut.2 

ridad, la igles:ia, el patr6n y el salario en forma 

coercitiva, exjst:irfü1 dos clases. En concreto, -

los idealistas estamos cump1ctamente de acuerdo, -

en que tomar' las an11as en apoyo del Gobierno Co11;;! 

ti tucionalista, sería incompatible y el contrasen
tido más absurdo de claudicación de la "Casa clcl -

Obrero Mundial". (46) 
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En el anterior discurso de evidente cor 

te anarquista se pueden observar los errores de -
los intelectuales del movimiento Obrt!ro de México

agrupados principalmcn te en la casa del Obrero Mw2 
dial; por una parte la corriente que luego triun

fó, sosteniendo la adhesión y formaci6n de una d:i

v:isi.6n de obrc!'\>S que pcrlic:iparía en L1 Rcvolu-

ci6n Consti t 11cionalist n, que olvida o no ve los -
posibles rit:sgos de partí e ipar en una revo l.ución

quc en el momento, crnnienza a transfonnarsc de re

volución rad:i.c,11 del descontento campesino y obre

ro por la búsqueda de una tr<urnformaci6n ccon6mica 

social, en tma revolución nacionalista burguesa, -
que toma en consideración grandemente a los inte

reses del capital extranjero, principalmente nor

tcrunericm10 y que en su actuar busca acabar con -

Ja cu1Ti.::ntc r'1di('.:éÜ y convivir con los intcreses

burgucscs cxt ranjcros, cubierta con un manto naci,2 

nalista y que al fin de cuentas se ve precisada a

hacer concesiones de tipo económico y social que -
sin embargo, no destruyen el régimen de producción 

capitalista y por otra el manifiesto descontento -

obrero o por las condiciones de explotación y su -
falta de militancia política, al no querer partic_! 
par en el movimi.cnto armado, ni de una facción ni

dc laotra, ni siquiera en forma independiente, 

craso <.::rror de la iniclt:ctual id ad obrera de ese -

t :icmpo que quiere el cambio de estructuras y ro ch~ 
za el medio id6nco; la Orgm1izacl6n y su militan-

cia política. 
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El día 20 de febrero de 1915 se publi-
ca el manifiesto que la "Casa del Obrero Mundial"

lanza a los trabajadores de la República que con

tiene la posioi6n de la organ:izad6n y el pacto ce 
. -

lebrada entre la revolución Conslitucionalista y -

la Casa del Obrero Mundial, pacto por d cual "El
Gobicrno Constiü1cion¡tlisla, reitera su rcsoluci6n 

c>..-prc sada por decreto de 4 de Dici cmbre del alío -
próximo pasado de mejorar por medio <le 1 eycs apro

piadas la condici6n de traba jadorcs, cxpid icndo d.!;! 
mntc la lucha todas las lcyc& que sean necesarias 

para cumplir aquella rc~.solud6n (117) Y los obre-

ros de la Casa del Obrero Mundial se unen a la Rc

volucitSn Constitucionalista forntémdo Batallones -
Rojos, y el "Grupo S<uütario Acrdta" y grupos de -
propagandistas en pro de la Hevoluci6n Carrancist~. 

Dichos gr.upes tuvieron una activa partj. 

cipaci6n en la lucha annada y luego de varias oca

siones de lucha, se le otorga a "La Casa del Obre

ro Mundial 11 la facultad de utilizar el palacio de

los azulejos para sus reuniones del que posterior
mente son lanzados al exigir de Carranza que ctu11.:"

plicra lo establecido r.:n el pacto. 

Proféticas r·esultaron las palabras dcl

orador cuyo discurso se transcri bi6 l íncas antos,

puc s Carranza disuelve los batallones rojos y ord_!; 

na la desocupación del Palacio de los Azulejos de
la "Casa del Obro ro Mundial", porque , la revolu-
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ción es un movimiento de mnplio carácter social,
que si afecta en manera muy importante a los tra

bajadores, también debe ampara:- a la demás cla-

scs y conservar dentro de la J ibcrtad y la justi

cia el orden en ]a sociedad y porque adcm;Ís si 1a

Revuluch5n ha comba lido Ja U ranL.1 cap itaUstn, no 

puede sancionar la liranf a proletaria (/;8), acto -
siguiente se desató la reprc·sión contra los propa
gandistas de la ''Casa dc1 Obrc.~rc> Mundial, al mismo 

tiempo se: dcsarrol la la gr;m huelga general de 1916 

e.n la que Carranza se muestra como digno succsor

de Porfirio D(az al publicar la ley marcial en co_i; 
tra de los huelguistas y en favor de los patrones, 

encarcelando a los dirigientes participantes y se!! 

tenciando al Secretario General de los clcctricis -tas a ser pasado por las armas, sentencia que no -

se cwnpli6 y al año y medio fué puesto en libertad. 

El día 2 de agosto de l 91G dcj6 de exi2 
tir la Casa del Obrero Munditü a consecuencia dcl

Conscjo de Alvaro Ob1--cg6n y con la finalidad de no 
cumplir la gro Vü sítu:1d6n en que están colocados-

nuestros compañeros, miembros del Primer Comí té de 
Huelga, sujetos en estos momentos a Juicio Swnario 
de Gue rr-.i. ( l~9) 

Así termin6 un gr-an capítulo de la lu
cha del Proletariado, lucha que constituye w1 pro

ceso 16gico en el que pese al descontento y prepa
ración de los intelectuales obreros, el movimiento 
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sólo pudo generar una condenc:ia tradcunionista, -

seguramente por no existir Jas condiciones objeti

vas y subjcU vas para proponer el cambio de cstru_s 

turas y real.izar los actos necesarios conducentes

ª tal fin. 

Su incursión r,n la política s6lo le t~ 

jo el dc•scngaifo por la tr;i:i c:i6n de] primer .1 cfo de 

la lkvoluci6n, Vcnusti ;mo Carranza, sus logrus, el 

conjuntar una acción unf.icado del gntpo inleléc

tual progresista que posteriormente diseminadas 

sus ideas entre el pro) e ta ri ado e j erccn fundamental 

influencia en Jos principios protccc.ionislas plas
mados cmla Consti111Pifl11 r.1~· 1917, 

El Sindicato c11 la Constitución de 1917. 

Con los d lados antecedentes de un movi 

micmto obrero que no obstante su pobreza de miras

por un cambio; e.slnwtul:"<Ü, había demostrado una -

gran fuerza en la huelga d(o 1916, la Constitución

dc 1917 t icnc. que propugnar por las reformas {!Con.Q 
mico &ocia1es q11c fie plantean aún <uitcs de sesio

nar d. Cong:re so Constituyente. 

Lógkrunc.nte loa const:i tuycntes que ha
bían sido obreros y participantes de organizacio

nes obreras, tenían la convicción de la ncccsidad
de cambios que rcpercuticrm1 en la elevaci6n del -

.nivel económico, social, político y cultural de su 

, .. _. 
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clase, sin embargo, alin causaba admiraci6n el r6-
gimcn eapitalish1 ele nuf'stros invasores vccinos,

quc había a]canzaclo un extr<lordinario desarrollo -

y se creía a pié junti11as en lu pu.sib.ilidad del -

ahora l"<tn caca1'C·ado <le6nrrollo capi Ldista con ju~ 

ticia :;ocia!, y por cllde 1 los deba tes del Const:i t~ 

yct1tc de 1917 esta11 plagados del Hag<'<ldo inc(mfor

mis1ro obrero y la postulación de rcfonnas cc<mÓmi

cas, que al tiempo que signi fican)n conquistas 

obreros, sirven de presión al crcd.micnlo capita

lista. 

El Art:Cculo 123 de la Constitución Polj 

tica de los Estados Unido~ M1~xfranos, dice~ en .su.
Fracci6n XVI.- Tanto los obreros como los empresa.

ríos tendrán derecho para coaligarse en la defen

sa de sus rcspccti vos intereses, formando sindica

tos, asociaciones profesionales, etc. 

Es indudable que con la lrt.u1Scripci6n -

anterior no queda precisado el cart\ctcr que a los

sindica tos les da la Constitución d" 1917, para -
aclararlo, a despacho de los juristas burgueses, -

es necesario analizar la historia del Movimiento -

Obrero la situación económioa, social y política

del Pais y los debates del Constituyente. 

Partiendo del Análisis antes dicho, cl
Maestro Alberto Trucba Urbina aíirma. 
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El derecho de asociaci6n profcs:ional 

se consagra en la Fracción XVI del originario Ar
tículo 123 para la ckfonsa de los intcrcscs comu

nes de los agr<~mi.tdos, como derecho social de los-

trabajadores y pat r.imon i al dl' los empresarios, po¿: 

que- a la luz del rn·ecc_·pto cun1-dih1cional y de la
Tcoría Intcgr¡¡) los paironcti no son personas, sino 

pcrsonif:icac:i6n de ca1cgor.ías económicas, puesto -

que representan cosas o bienes. El sindicato obre

ro es cxp~si6n, del derecho 60cial de asociación

profosional, que en las relaciones de producci6n,

lucha no s6lo por el mejoramiento econ6m:ico de sus 

miembros, sino por la transfoqnación de la socie

dad capital isla hasta el cambi,o total de las cs-

lrud.t1r'<11:i (~co11Úmh:.ai-; y poJ í iicai.;, agrega; la tco-

da del sindi1.'aio obrc~J es aplicable al sindicato 

bu roerá lico, como parte integrante de la clase 

obrera; también debe luchar no solo por el mejor~ 

miento ccon6mico de sus in te gran tes, sino por la -

tram;formación del r/:gimcn eap:i tal ista del Estado. 

(50) 

En otra parte de su citada obr-.i, dicc::
El A1-.lículo 123 enfrenta a los factores de la pro

ducci6n, trabajo y capi 1al 1 reconoce la divisi6n -

de la Soc:ir~dad Mexicana en dos clases, los traba

jadores y los propietarios de los bienes de produ_s 

eión, o sea explotados y explotadores. {51). 



55 

En efecto, al dcci r la Fracci6n XVI -
tanto los obret'Js como los empresarios •••• se rcc.2 
noce la existencia de dos clases sociales. El C.

Gravioto dice en un discurso <mle el Consti tuycntc, 
el pueblo, desde luego, no es una masa compacta, -

uniforme, compleja.; el pueblo es una. mai:;a de seres 

humanos dividida en varias clases socia.les, que -
persiguen antag6nicos y con reladoncs do envidia, 

de odio y de desprecio, en vez de amor. ( 52). 

A1 referirse el Maestro Trueba Urbina -
a que los sindicatos en las relaciones de produc

ci6n luchan no s6lo por el mejoramiento econ6mico, 
de sus miembros, sino por la transfonnaci6n dú ias 

estructuras económicas y políticas, ha tomado en -

consideraci6n que el Congreso Constituyente del 17 
analiz6 la teoría del valor, dando al trabajo la -

caractcrizaci6n del único generador de - la riqueza, 
la teoría de la plusvalía como valor producido y -
no pagado, del que se apropian los propietarios de 

los instrumentos de producción, en el que se con

denó la propiedad y se habl6 de la socialización -

del capital, como medio para liberar al trabajador 

de la explotación. 

Estos mismos fundamentos le sirven para 
postular otros derechos rci vindicatorios coJno son: 



a).- Derecho de participaci6n en los ~ 
ncficios. 

En toda em¡wcsa agrícola, comercial t fa 

bril o minera los trabajadores tendrán derecho a -

participar en lai; u1 ilidadcs comentando este dere

cho, opina qt~g origjna pn~staciones complementarias 

del salario e· indcpcmlienlc del m:ismo, compensa -

c>.n tma mínima parte la plusvalía del trabajo huma

no, esto es, la jornada q1w no fué remtmc rada jus

tamente con el salario, la f:ijaci6n de un porccnt_~ 

je mínimo por la autoridad, .le resta vigor y fuer

za al derecho social reivindicator:io. (Ahora frac

ción IX)~ ( 53) 

b) .- Derecho de Huelga. 

Las leyes reconocerán como lUl derecho-

a los obreros las huelgas (Frac. XVII) 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuan
do tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 
los d.ivcrsos factores de la pnxtucci6n, arnK>nizan

do los derechos del trabajo con los del capital .

En los servicios públicos será obligatorio para -

los trabajadores dar aviso, con diez d:Ías de anti

cipación, a la Junta de Conciliación y Arbitrajc,

de la fecha seffalada para la suspensión del traba

jo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas, 

!inicammte cuando la mayoría de los huelguistas -
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ejercieran actos violentos contra las personas o-

las pr'Opicdadcs, o en easo de guerra cuando aque

llos pcrtc-nczcan a los establecimientos }' servi-

cios que dependan del Gobi emo, los obrcn.>S de los 

cstablceim:ien tos fabri Jes, mili ta res del Gobicrno

dc la República, no r·st:arfü1 comprendidos en las -

disposiciones de C>sta fracción, por corresponder al 

Ejército Nacional. 

Afirma el Doctor Trueba Urbina a simple 

vista no se percibe la esencia de ] a huelga rcvol2 

c:i.onaria en el mendonado precepto, sino súlo la -

huelga económica, o sea la profesional, pero en dj. 

cho texto también se cona:igna jmpl:ícitamcntc el 

derecho a la huelga social que en si 1id.Dma es una 

huelga revolucionaria, como la profcsibnal. Se 

contempla con profundidad el mencionado texto con~ 

titucional, se advjcrtc por una parte que en el -

precepto hay un intersticio entre las huelgas ilí

citas, y <~stc intersticio está taponado con la -

dialéctica revolucionaria c>.vucsta por Macias cua] 

do dcclar6 que la huelga es un dcn~cho .social eco

n6mico y por el mc!nt.;ajc del pn>yecto de Artículo -

123, que declara cxpres¡1mc1ü0 que la lcgislaci6n

dcl Trabajo tiene por objeto y por fin reivindicar 

los derechos del trabajador, de donde se concluyc

)a cx:istencia del derecho del proletariado, y la -

cxistenc:ia del derecho de huelga para Ja t:t:>cial i
zad6n pacífica del Capital. (514), continúa ••• La
Fracci6n XVIII del Artículo 123, en su pdmcr con

cepto, define, cuando serán lícitas las huelgas -



y en el segundo cuando scrfin :U!ci tas; es decir, .... 

que si la mayor:fo de los huelgu:i stas no ejerce -
actos violentos contra las personas o ]as propie

dades, las huelgas son kgítimu.s; en la .intc] igcn

cia de que toda huelga que persigue el cquiJ ibrio

entrc los diversos factores de la producci6n, me--

diante c.~1 aumento de 1 os G;al ar.ios, tiende a annon..! 

zar los derechos del traba jo con los del Capital, el 

Proyecto, se bas6 en las enscfürnzas provcchosai:; -

que nos han dado países extraños a.cercéi di~ 1 as .fa
vorables condiciones en que se desarrolla la pros

peridad econ6mica, debido a las rcfonnas sociales

implantadas con prudcnc ia y acierto, bastan para -

justificar la :inici<d iva a que nos veni snos re fi

ricndo. ( 5)) 

2.- La burguesía busca el control del -

movimic;nto obrero intc:n tando la concil.iación de -

los in te reses proletarios y capitalistas• cntendic_!} 

do que la huelga misma es un factor de cquilibri.o

de los factores. (57) 

3 .- La burguc::;fa ci rcunscri. be la acción
al marco de la lucha .. t:conórnica 1 la lucha sindical.

y la encierra en el claustro donde todo lo que -

se aparte de los establecidos aparece como atenta

torio o. los intereses de la Nación. ( 58) 

11 .• - Se considera la huelga como un me-
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dio de lograr ln colaboraci6n clasista, pues se -
acepta la cJqJlotaci6n de la clase obre ro, se rcco¡.. 

nocc la voracidad del burgucs y se propugna que -

sea el obrero .mismo quien pida una justa retribu

ci6n de .la riqueza. Los rcpn:.•se1ltantes de la bur

guesía en Pl Congreso cons:ide1·•m, pues, que la lu
cha sindical es w1 poderoso incenUvo para el de
sarrollo de los negocios burgueses y no pone en -

peligro al capitalismo. (59) 

Ese equilibrio se lograría, también ,

estableciendo el derecho de asl.stcncia al traba.ja
dor, el seguro social, De esa manera, el burgués-
tendrá la mano deobra sana y se evita ría pro blcma s 

sociales de agitación. La eomisi6n del proyecto -
argumentaba así.: Fomentar la organización de esta

blecimientos de benef:icicncia o :instituciones de -

pre vi si6n social, para asistir a los enfermos, ªY.!! 
dar a los invS.Lidos, socorrer a los ancümos, pro

tejcr a los niños abandonados y auxiliar a ese 

gran ejército de reserva de trabajadores parados -
involuntariamente, que constituye un peligro inmi

nente para la tranquilidad pública. Es decir, no
cra una doctrina obrera lo que los guiaba, sino el 

medio a la lucha revolucionaria de los obreros el.

que los movía a aceptar esas concesiones econ6mi

cas y sociales, y se consideraba ese medio como -

la forma d<: lograr la paz social y la colaboraci6n 

de clase. (60) 
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La participación de utilid;:ides se en-

tiende también coJ110 medio de lograr el cqui libr.io. 

Leamos de m1e \ro a la comisi6n dice: Creemos equi

tativo que los trabajadoreb tengan una participa

ción de las utilidades de toda empresa l~n que pre .2 
ten sus servicios, a prinK·ra vista pa r<~cc.:rr1 c';sla -

una concesión cx<1gcrada y ru.inosa para los empres_!! 

rios, pero csh1d:iándola con detcnimie.n i.o ne tendrá 

que convenir en que es provechosa para ambas par

tes. El trabajador descmpeñar5 sus fa borcs con más 

eficiencia en la c¡nprcsa; el capitalista podrá di,2 

minuir el rigor de la vigilancia y desparecerán 
los conflictos e.nl.re unos y otros con motivo de la 

cuenta del salario. (61) 

La confesión de la burguesía en el Co!! 
greso no podía ser más precisa. La participación -

de ut ilidade.s no sería ruinosa, sino que aumenta.

ría los negocios burgueses al promover una mayor -

productividad del trabajo incitando al trabajador

a ganar más, lográndose con ello el equilibrio de

los fc.ctorcs. (62) 

José M. Macías señalaba que el contrato colcctivo

garantizaba su ocupación al obrero y ésta es la -

(mica manera, por una parte, de dar seguridad al -

empresario de que el contrato será cumplido; es -

por otra parte, la manera de asegurar que a cada ;. 

trabajador se le dará exactamente el mismo sala.--

rio. El trabajador no contrata su servicio de tra-
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bajo, sino que ésto se hace.· a trnvt~s del sindica

to obrero y el palr6n; entonces el obroro despare

ce, la per.sunal:idad <.·l obreru nu s<~ considera y en 

consc·euencia 1 p} sinc.lit•;ito se comprom<:te a dar b.u1 

tos opc1·arios diariamente·, durante tal pcr1odo dc

tiempo, y poco :importa al empresario que c!:lhH::i op~ 

rar:ios se llamen P(•dro, Juan, etc., con tal de que 
sean háb:i les y que puedan dcsenpeñar a satis fac

ción sus labores. (GJ) 

Y de tal suerte, al sindicato sería -

simplemente una bolsa de trab<1jo que se limitaría

ªproporcionar esa. mano de obra (6/~) 

Con respecto a las Juntas de Concilia

ci6n y Arbitraje~ en la que están representados -

los obreros, la burguesía y el gobierno; este úl

timo como conciliador, aceptar que la burguesía -
y el propietario están en un plano de igualdéül, _,. 

significa dejar al obrc!ro en manos de la burgueo1u, 

pues si legalmente se supone qu.c son iguales, en -
la realidad el trabajador está a merced del bur-

gués, pues éste di_sponc los n~dios de producci6n,

micntras el obrero no posee sino su fuerza de tra-

bajo. (65) 

Lo que el autor aprecia es que la Cons

ti tución limita la lucha al exclusivo marco de 1 a.

lucha económica y en todo caso comenta, la lucha -
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cC'on6mica actúa como un agui j6n para acelerar el -

desarrollo de la cconomJa burguesa. Al referirse

ª la repartición de las u I il i dad es nos cü ce: 11 Se -
nos dirá que la lucha c,cunómica obn.~i'<t lJcga tan

lcjos como cxigi1' Ja parh.cipación de utilidades -

y resta poder a L1 burguesfa, sin embargo, Jos re

glamentos para la rcparlicip;1ción de utilidades en 

México, solo i:rirvcn como nquijónpara impulsar al
burgués a .invertir m<q'or cilniidad. Se ocultan las-

verdaderas uti.l idades y se ent·rr:gan al obrero unos 

cuantos pesos aludiendo sus derechos, pues muchas-

veces pasan de un día de salado y se presentan e~ 

mo la utilidad que oorresponde aJ obrero por medio 
de un ciclo económico". (Cm) 

ºLa lucha sindical, pues no puede pasar 

del ma.rco del capitalismo y no puede rcal:i zar 

transfonnacioncs revolucionaria.s para destruir las 

relaciones econ6mk;:is y sodaJ existen tes". (67) ... 
Sigue diciendo, se engafía la burguesía al no reco

nocer la rr:vo1uci6n (yo agregar.fa y la con stit~ 

ci6n, con excepción de la fracción XVI) como suya, 

el pro] etar iado se engafía tambi(:n al ctx:!ccr ~uc -
al menos en paM:c es suya, puesto que se le impri

me la idea de que: la re vol ucíón en su dcsar:roJ lo,

afirmará las conquistas del obrero hasta liberarlo 

totalmente, haciéndolo creer que el Artículo 123 -

es la garantía de su libertad, y la dcstrucci6n -

del capitalismo. 
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El surgimiento de es.1 falsa idea que se 

imprime a la conciencia no pucc.lc explica rsc por sl 
misma o por la ignorancia de los trabajadores. Es

la falta de un partido obrero revolucionario lo que 
pcrmi te acondiciunamientQ. 

Como hemos sefialado, la clase obrera, -

por oi misma 1 s6lo llega a desanullar tma concicE 

cia sindicalista, y la lucha política le llega dc

fucra, desde w1 partido prolct ariado, si las cla

ses se cn1c~af'ian (la bu1•gue.sía no reconociendo la re 
- . -

voluci6n como suya y el proletariado considerándo-

1 a como una lucha obrera), a la cabeza del movi

miento, el Estado burgués nacido de la rcvuluci6n~ 
se encarga de desarrollar el régimen a base de la

fuerza militar y el apoyo que logra en el cwnpesi

no". (68) 

Hasta aquí lo que considero una tcoría

con conclusiones burguesas, porque así considera -
a la Constituci6n, y como proyecciones revoluciona 

rias expuestas por Sabero Iglesiasº 

AE:.í las cosas y ante un plural :i.smo de -

op1.n1oncs considero arri<:.sgado por honrado e.xponcr 

mi pensamiento. Desde mi punto de vista debe toma.! 

se en consideración que e1 Congreso estuvo compue~ 

to por hombres que provenían de diferentes clascs
y capas social es, y que a través de su vida habían 
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sufrido di.forenles influcndas en su lucha revolu

cionaria. Así también deben tomarse encucnta lns -

condidones ccon6111icas~ pol.íticas y t>oci;des que -

concluyen din.léct.ic;1111entP, desde· ];u.; posl.rimcrias

del porfi r.i smo 1 hasta c.l cJ'.ia en qué se JJcva ron a

efecto las discusiones del Consti tuyenlc. Un :1n!iJ._! 
sis profundo me llt·varía nmcho tiempo, Lu·1to para

r<~al izarlo, <·onK> para exponerlo, por lo que apro
vecharé las conclusiones a que llega José Luj s Ce •• 

ceña, en .su libro México en la Orbi ta Imperial. 

Afirma ci autor que J.a dependencia ac-

tual, siempre ha existido, primeramente con España 

y en la época independic:n le a través dt~ las deudas 

producto de los tratados comerciales y los crédl-

tos ya que Gran Bretafia se convirU6 <~n principal

clicntc. Para las exportaciones mc·x.icanas, al ea

oo de cas:i medio siglo de la consumac:i~n de la In

dcpcndcnda, M{xico se encontró rcduc·ido <1 menos -
de la mitad de su cxt~nsjón original con w1a deuda 

exterior de m5s de HO millones de pesos (en 1870)

y deuda interior de 395 millones de pcf.;OS y con una 

economía atrasada y dependícn te. En las décadas -

sigu fon tes, la acci6n in 1.crvcncionísta de las gra!.! 

des potencias ya no se 111m1ifcstaría en forma de in 

vasioncs militares de l:ipo ancx:íonista, sino prin

cipalmente a través de inversiooes directas, de -
émprésti tos y de dominio comercial, correspondie,!! 

do a la época de gran desarrollo de los monopólios 

capitalistas en escala internacional y a la mayor
madurcz del propio sistema capitalista". (69) Un --
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estudio sobre el periodo porfirista, afi.nna 11 las -
concl usioncs que podemos dcri var de nuestra invcs
tigad.611 sobre la acción dominadora de las grandes 
potencias y sus resultados e..n la cconom:í.a nacional 

duran le "El porfiria to", .son las s:i guicntcs: 

1.- Durante el gobierno del General Por 

fir:i.o Diaz (19·-1911}, las inversiones extranjera~ 
directas penetraron p.rofundamentc en la miner1a, -

petroleo, ferrocarriles, electricidad, banco, in
dustria y el gran comercio. 

2.- Bajo el Lnpacto del capital extran
jero directo e indirecto, se produjo un considera

ble crecimiento, económico, pero bastm1tc desequi-

1 ibrado, ya que se desarrollaron prineipalmen te -
las acti vi dadcs de exportación y los servicios es

trechamente vinculados a ellas, en tanto que las -
acti vidadcs industriales quedaron notoriamente re

zagadas. 

].- El desarrollo alcanzado tuvo un ca

rácter esencialmente capitalista, pero de capita

lismo subordinado a los inte l'cses del capitalismo
más avanzado de los Estados Unidos y de Europa. 
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[¡,-El capitalismo, que podríamos ca1i

ficar de capiblismo importado", no favoreció el -

9.l rgimicn to y cousolidacifm de la burgucsla mexic_!! 

na independiente. En Ja misma medida en que ésta

.logró dcs(.J.volversc, Ju hizo en forma .sulxn:-dinada
al capifal extranjero. 

5.- Paralel amc•n te al desarrollo capi ta-

1 ista, tuvo lugar la fonnación de grond!:s latifun

<l :io:;, Ct\yn-;. principales posecdon:~ s fueron los pe-

queños grupos de funcionarios p(1bJi cos y de pcrso

naj(! estrechatlJ(•nte ligados a ellos, así como gran

des· empresas extranjl:ras1 Los inversionistas nor

teamc:rícanos e ingleses, pos0ían más de 15 millo

nes de hectircas en el país. 

6,- Lrn; lai·ifundistas no fonnaban una-

clase separada y con inlc·rcses distintos a los gra.!! 

des grupos capi talistas 1 extranjeros y nacional es, 

sino que eran partcJ integraroente U(? estoi:; misnos -

g rup<Js 1 ya que a la vez que grandes terra. tcnicn tes 

participaban en la Ha.nea, la Minería~ la Indust-ria, 

el Comercio y demás acti vidadcs cc:unüm.icas. El la

tifundismo en <:sta época era, en 1o csercial, un--

1 a ti fundio no feudal • 

7 .- Altos funcionarios del gobierno, -

incluyendo miembros del gobiemo del General Díaz, 

tenían estrechas ligas con los inversionistas ex-
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tranjero. Entre· ellos deseaban los personajes co
nocidos como "científicos". 

B.- La economía mexicana estaba domina

da fuertemente por capitalistas extranjeros que -

controlaban cerca del (lo por cícnto del capital -

conjunto de "las 17U". La pdmación cor•respondía

al grupo norteamericano, siguiéndole el grupo bri
tánico y en tercer lugar el grupo fr,mcés. El gru 

- ' -
po mcxic<mo apenas contr.Jlaba el 23 por ciento, c2 
rrespondiéndolc al gobienw t~l lit por ciento y al

scc ior privado sólo el 9 por ciento. 

9.- La burguesía mexicana era débil y -

subordinada ca.si to talmente al capital extranjero. 

Esta era la situación que pn~scnta fuertemente co.!l 

centrada en pequeños grupos poderosos, sobro todo-

extranjerns • En tales condiciones, puede considc
rars(~ a la Hcvoluc:ión Mexicana como un morimiento
popular y de la pequeña y media hlrguesía mexicana, 

contra el d(1minio extranjero y el latifundisiro". -

( 70) 

El in tcrvcncionalismo político de 1 as -

potencias extranjeras con interés económico en el

país no para finalizar el período porfirista, sino 

que velando por sus intereses cuida que la revolu
ci6n democrático burguesa nacional no afecte sus -
pertenencias, por ello cuando Madero establece un-
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impuesto sobre el petróleo ,n los pocos dí1rn se -

fragua su dcrrocam:ien lo. El autor comen tanda eser.,! 

be: "Así se inici6 la contrarevoluc:ión, con el --

cuartela'.f_o de la ci udadda, en la que d embajador 

de los Estados Unidoi-;, llcrry Jan<! Wilson, tuvo tma 
intervención tan directa qm! en 1 a propLt embajada 

norteamericana se fraguó el derrocamiento del Prc

sidt~ntc Madero, mediante lo que se l lam6 el pacto

de la Embajada, en Febr<.·iu de 1913". (71) 

Posteriormente hubo w1 incidente e11 lt·t

el almirante Flctclws, de la marina norteamericana 

y el general Consti tucionalista Cándido J\guilar ,_ 

que ocur)aba la Zona Petrolera dcJ Tuxpan, Vcracruz. 

El S' de abril de 191/, tuvo lugar el llmnado inci

dente Dolchin que tr-..i.c c<>mo consecuencia el dcscm

bal'.'co de tropas norteamericanas en Veracruz el 21-

dc abril de 1914 y es hasta el 23 de noviembre de-
191/¡ cuando el gobierno de C;u-rm1 :ta logra la des(.>

c upación. El 10 de novi<:mbre de 1911+, se levant6 ... 

en arruas <Ú general Manuel Pelfws y s6lo depone -

su actitud hasl<i 1921, esle movimiento se ve muy 

sospechoso y el autor comentando dice: "Por casi -

sel:.; años la rica zuna petrolera del país cstul:o -

bajo el control de Pelár:s, como un bien enajenado

del patrimonio nacional". (72) 

Sj analizamos las opJ..n:wncs transcritas 

y con el antecedente de que Venustiano Carranza -

había sido gobernador durante la etapa del porfi-
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rismo y el carácter del pequeño burgués na.cionali~ 

ta que era el predominante entre la elite dirigen

te del movimiento annado, resulta fácil orientar

nos en cuanto al car[lc.tcr de la Constitución de 

1917 y en concreto del Artículo 123. 

En mi opini6n, en el Congreso Constitu

yente predominaba la tc.~ndcncia refonnista pequeño 

~rgués que obviamente no quedaba anulada con la -

tendencia revolucionada de los t.rabi1jadores quc

h:::.bían logrado 1legar al recinto parlamentario, 

En la tendencia ro fonnista pequeño bur

gués existe un reducido grupo de "intelectuales'', 
que tenían conocimiento de las teorías sociales -

en boga y del alcencc de los movimientos prolcta-

rios cxtr;.mjcros, así como de la legislación vigc_!! 

te en di chus pal.ses, atribuyendo a1 crecimiento -

ccon6mico de éstos, al sistema jurídico que los -

regía, do ahí que .su tendencia eFd lograr un míni

mo de derechos que (:!l trabajador que mitigara la -

explotación de que erran objeto, esta tendencia se 

fortalecía con las exigcnc ias de un movLidcnto 
obrero nacional que atmque débil por su número, -

prepai·ación, tendencias y finalidades inmcdiatas,

h abia demostrado w1a ind.epcndencia y wlidad en la

gran huelga de 1916. 
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El ah revolucionaria nacida, obrera y

campcsinn que se fonnaba r~n la 1 ucha y sólo logra 

al momento un sent:imicnt<> tradeunionista, cun ('GC~ 

sa preparación se dcj6 J lvva1• por 1 a tendencia re

formista nunquc con ciertas <ludaH, ]o que se con-

firma de la 1 ce tura del discurso dcJ Diputado Gra

cida s que aún cuan to _fol tó de elocuencia, postul.a

sus exigencias y quiere que la Constitución garan

tice un salario mínimo en fonna que siempre satis

face a las necesidacks •ibrcras no obstante los -

cambios y movimientos económicos como son el alta

de los prcc.ios que devierH~ o procede al alza del -

salario. 

As.í las cosas el ala reformista recri

mina al sistema de explolachSn utilizando el análi 
sis marxista de la lucha <le clases, la teoría del

valor, d<~ Ja propiedad priva da, y es de aquí. de -

donde se puede extraer la teoría r<)volucionaria de 

qte habla el Maestro Trucba Urbina, que lógici.lmcn

te existe, atmquc para mi 1 dicha en fonna inconcie_!} 

te o a m<mer,1 <le critica contra la explotación, -

que al n::dact;u·sr; el artículo 123~ se observa que 

se tornan en consideración las presiones cxist<m tes 

y se aluda más bien a las e xig<mcias burguesas y -

únicamente~ consigna derechos de tipo económic'O y

cuando 1o hace de carácter reinvidicatorio, éstas

se ven anulados por c1 sistema coonómico operan te, 

quedando como Único de:.recho oocíal, capa:t. de ser "'!' 

ejercitado por la clase obrera con f~nalidad de -

c<111biar las estructura,.~ social izando los medios -

- ' 
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de producción, el derecho de Asociación Profesio

nal. 

De las fracciones transcritas se des-

prende que el Artículo 123 se refiere expresa.nente 
a dos tipos de huelga: 

I .- Las hüt:lg,u> l.íci tas, que lo serán,
cuando tengan por objeto conscgllir el equilibrio -

entre los divcrsüs factores de la producci6n, arm.2 
nizando los derechos del trabajo con los del capi

tal. 

2.- Las huelga:.; ilícitas, que lo serán, 

únicamente cuando la mayoría de los huelguistas -

ejercieran actos violentos contra las personas o -

las propiedades, o en caso de guerra cuando aque

llos pertenezcan a los estableciir.ien tos y servi-

cios que dependan del Gobierno. 

Como se puede ver, y con la autorizada
opinión .del Doctor Trucba Urbina, la fracción 

XVIII, deja una fisura, y de ésta podría darse un
tcrcer tipo de huelga, que sería una suspensión de 

labores en una empresa en la que no se ejercieran
actos vi()Jentos contra las personas o las propie

dades y que no se persiguiera el equilibrio entre
los factores de la producción, para annonizar los

derechos del trabajo con los del capital, antes -
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por el contrario, que tuv.inra como finalidad la -

SOCÍalit.aCÍ<Jn ele Jos mcU'Ít)S de producci(m. 

¿ &·rí ;:i le gal u11a huC>Jg;1 de esta na tura

lez.a? mi respuesta P8 qw· no, en 1or.lo caso s<· es~ 

da ante la prcSt·IH' fa <le 1111a liueJ ga de hl~cho, en -

la misma fonn:1 que viviú <~l 1-dndicato en la etapa

de tolerancia, pues si bi«n el Artículo 123 (•n su

Fr.icci6n A.'VIII no la con.sidcra como i 1 Íci ta, tamp~ 

cole da el car5ctcr de licita. 

(, Q11c consecuencias 1 r:gal es tendría una 

huolga de esta nalurnle:1.a para ('1 pnlletariado? 

El artíeulo /.;'.JO de la L{~r Federal del -

Tnibajo vi gente·, establece·: 11 1.a huelga dcber{t tt~-

ner por objeto: I.- Co1w<~guir (·l ('.quilibrio cntre

los divcrG<>l'i factores de la producción, armonizan

do los derechos del traba.jo ton los del capital.., 
ll .. . . 

De lo anterior se deduce que una huelga 

de la naturale:ea de la citada st:ria declarada 'ine

xistente. 

El mismo artículo 4:JJ comentado, en su

fracción VI, establece: La huelga dt~berá tener por 
objeto: Apoyar una huelga que tcng<l por objeto al-
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IV y V del artículo a que se hace alusi6n. 

73 

Así, esta huelga que el Maestro Trueba

Urbina llama revoluc:ionaria, t;unbién deberá tener

por objc to apoyar albn.ma otra huelga que también

pretenda C{)nseguir el cquil ibrio entre los di versos 

factores de la producción, arm:>lli&!.ando los dere

chos del trabajo con los del capital. 

Si bien es cierto que la huelga que es

tablece el artículo 123, deja un intersticio, cn-

t re lo que se considera como huelga lícita y como

huel ga iHcita, éi:;te es taponado con la dialécti

ca revolucionaria expuesta (X>r Macias, cum1do dc-

clar6 que la huelga es un derecho Social Econ6mico, 

y por el mensaje del proyecto de artículo 123 -

cuando se refiere a 11 l'(~co1\ocer 11 pues el derecho de 

igual dad entre el que e.la y t:l que recibe el traba

jo, es una necesidad de la justicia y se impone no 

solo el as<.::guramicnto de las condiciones humanas -

del trabajo, como las de salubridad de locales, -

prescrvaci.6n mor::d, descanso hebdomadario, salario 

justo y garant.ías para los riesgos que amenacen -

al obrero en el ejercicio de su empleo, sino fome!? 
tar la organización de es1-c1blecimientos de benefi

cencia e insti tucioncs de previsión socia 1, para -

asistir a los enfermos ayudar a la organi:zac ión de 

establecimientos de benc ficencia e insti tucioncs -

de previsi6n social, para ayudar a los inválidos,-
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}' auxiliar a ese gran cjérci to de reserva de trabj! 

jadores para involtmtariamente que constituyen UN 
PELTGHO INMINENTE PAHA LA THA"IQUILIDAD PUBLICA. 

(73) 

El propio artículo 123 limita la acción 

reivindicadora que tiende a la social izaci6n de -

los bienes de producción, y cnt"icnde como natural~ 

za Social Econ6miea 1 de la huelga, el equilibrio 

entre los factores de la producci6n y la armonía -
cntri:> 1~.'8 dcrt'.t:h;:;;; Jd trabajo y el Capital. 

La rci vindicación de los derechos del

proletariado hasta lJcgar a la sodalización del -

capital, es el desconocimiento de los derechos de

capi hil y por ende una hucl ga con tal finalidad ~

scr!a declarada legalmente inexistente por no ten
der al equilibrio de los diversos factores de la -

pt-oducc:ión pues la soda)izaci6n del capital entr_!! 

da la desaparición de los "factures", mr~Jor llan~ 

dos "el ases soci <Lles", pues al dejar de existir el 
capital como derecho de grupo au tomáticamcnte deja 

de existir dicho grupo. Por tanto una hucl ga que 

tuviera eomo finalidad la socialización del Capi

tal, sería declarada inexistente, y el intersticio 

de que habfa el Maestro Trueba Urbina, sería tapo

neado con la declaración de inexistencia por la -

Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 
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Considero como dcrcdn a la revoluci6n ... 

d de la Asociaci6n Profesional, pues los sindica

tos si pueden luchar por la social izaci6n de los -

bienes de producci6n, ya que legalmente, partiendo 

de este derecho, nada se los in1pidc, 

La fracci6n XVI del artículo 123 dice:

Tanto los obreros como los empresarios tendrán de

redo a coaligarse en defensa de sus respectivos -

intereses, fonnando sindicatos, a5ociacioncs pro

fesionales, etc., de donde se desprerde que: 

1.- La Constituci6n reconoce la existe_!! 

cia de las clases s:>cialcs. 

2.- Que reconoce que están en pugna. 

3.- Otorga a las clases el derecho a 
asociarse, de donde el derecho de -
coalici6n es un derecho de clases. 

4.- La finalidad del derecho de coali
ci6n es la defensa de los respec:ti

vos intereses de las clases socia-

les. 

5.- No pone limitación algtma, a los i_!! 

tereses, o sea lo deja como un de~ 
recho eminentemente social, que se-
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concreto y a1 respecto por la lucha de clases, lu

cht1 de clases que puede tener como objctivo.3 (dado 

que consti1uc:ionalmcnte no hay limitaciones oon -

respecto a esta fracción XVI) tnnto la lucha eco

nómica como Ja lucha por sus intereses mediatos -
qtte son la oociali;r.aci()n de los medios de produc

ci6n o sea el capital, cuya posesión en grupo o -

clase social, otorga a ésta el derecho a explotar

a la clase que dispone de ellos y únicamente cucn

í.a ~ün su fü~!"'za dr.• ir;ib;ijo. Hasta ahora las dis

posiciones legales reglamentarias se han limitacb

a regular las actividades del sindicato, como gru

po obrero que únicamente se desarrolla dentro ele -

una empresa o grupos de empresas, pero si.empre te

ni.endo en cucn ta sus finalidades econ6mica s, den

tro del sistema capitalista que sufrimos. 

En mi concepto, al disponer la Consti t_!;! 
ción el derecho de Asoc iad.ón como un derecho am
pliameni·e social, el derecho de: coali.ci6n, sale del 

nnrco legalista que habta ahora se le ha pretendi

do imponer y por disposición expresa que no ponc

Hmites ni cortapisas a la acción proletaria, el -

proletariado puede descnvol verse fuera del sindi

cato o asociación profesional con intereses pura

mente profesionales, esto es entre los llamados -

factores de la producción y su función de equil i-

brio1 para llegar al derecho a participar como pr~ 

!etarios en su partido político e ir formando pau
latinamente el Estado Obrero, con sus fundamenta

les poderes, el legislativo, y sus asambleas; el -
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ejecutivo, sus 6rganos representativos, y el judi

cial, la acción ejecutoria de las masas. 

Estas concl usioncs, las dcri vo del tex.
to de la Fracei6n XVI del Artículo 123 que no pone, 

re pi to ninguna limitación y no solarrentc profesio

nal, sino que inclusive deja carta abierta en esc

"ETC", que aún no está reglamentado, Se me dirá.

que este mismo derecho lo otorga como garantía in.

dividualmente el articulo 9o. Constitucional por -
el m~)mento uatJlit.- .,:;U.iü:º q;_¡~, e:l Gcrccho de Axciaci6n 
que consagra el artículo 9o. es de naturaleza ind_! 
vidJal y transitorio, en tanto que el articulo 123 

es de naturaleza social (concretamcnt"e de clase) -
y no pone límites de transitoriedad. 

9.- LAS EEDERACIONES OBREHAS Y LAS CONFEDERACIONES 

Como primer antecedente de la organiza

ci6n obrera más allá de la defensa de los intere-

ses de los trabajadores pertenecientes a una indu~ 

tria se ha citado en esta misna tesis al gran cir

culo de obreros de México, como una agrupaci6n p~ 

!etaria de trabajadores que laboran en una misma -

industria, cabe mencionarse a la Gran Liga de Ter

cedores de Tabaco fundada el 6 de octubre de 1905 

en la Ciudad de México, corwoca a los trabajadores 
de la rama a W1. Congreso Nacional de Tercedores de 

Tabaco. 
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En las ciudades en las que se había de

sarrollado más la industria y las condiciones de

trebajo eran opresivas, los obreros se reúnen y

analizan la forma de mitigar su cxplotaci6n, así -

debe mencionarse a las organizaciones prolctarias

que se crean con dicho fin, entre otras se forma -
el gran círculo de Obreros Libres de Ríu BJanco, -
también en los Estados de Pucbloa y Tlaxcala se -

fundan organizaciones de este tipo. 

En pleno proceso revolucionario el día

lo. dz w«yo Jt 1914 se funda la Federaci6n de Sin

dicatos Obreros del Distrito Federal, cabe hacer-

notar que a estas fechas, el proletariado había -

dado gr<1ndes avances sino en relaci6n a fines me

diatos e ideologfa, sí en cuanto a organizaci6n y

la creación de una élite dirigente obrera formada

cn la lucha, y discusiones que se efectúen en la -
Casa del ObrE~ro Mundial. 

En la declaraci6n de principios de esta 

organizaci6n se aprecia el gran avance ideol6gfoo

dc sus dirigentes o los que postulan: 

1.- El principio de la lucha de clases. 

2.- Como finalidad, la sociali?ación de 

los medios de producci6n. 
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J.- La acci6n directa como Único proce

dimiento de combate. 

4.- La independencia <le la organización. 

5.- Por tanto queda excluida la lucha -
política y la aceptación de puestos 

públicos de sus miembros. 

Dicha declaración de princ1p1.os fué 
aprobada en el Congreso Federal de la Feder.ici6n-

cclcb~ada el 9 d~-
Enero de 1916 y publicada en la página No. 3 de la 

Revista "MANCCJifüNIDAD" de fecha 22 de Enero de 

1916. 

Pese a la que podríamos llamar radica-

lismo de principios, no se observa en las mismas -

bases, que existan la declaración de medios vcrcla

deramcntc efectivos a lo consecución de los fines, 

principalmente al de la socialización <le los me
dios de producción no obstante, el poder poli ti co

agrede a la Fcderaci6n de Sindica tos Obreros del -

D.F., y a la Casa del Obrero Mundial, de estas 

agreciones ya hemos hablado, sin embargo, dicha -

federaci6n convoca al primer congreso Nacional y SU_! 

ge la Confoderaci6n del Trabajo de la Regi6n Mexi·

cana, se ha cnw1ciado algunas federaciones y conf_!; 

deraciones con carácter ejemplificativo sin prete_!! 

dcr afectar las que se formaron y que inclusive -
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no se tiene noti<' ia 1-; de Pll as, estas agrupaciones

se constituyeron antes de la promulgaei6n de la -

Constitución Política de los Estados Unicbs Mexi.::_ 

canos. 

Postcrionnen te a su promulgaci6n con el 

Derecho de Asociación Profesional consignado en su 

fracción XVI el movimien iu obrero se fortalece y -

actuando dentro de esta legalidad, prolifera por -

doquier la formación de sindiC'a tos uni6ndosc a 

los que tenían existencia dr• h1•<·hr.• •'.i.nic~-::cntc. 

El grupo Grcmial de Ja Casa del Obrero

Mundial de Tampico, convoca al segundo Congreso 

Obrero Nacio11al para el 13 de Octubre de 1917. 

"En la Ciudad de Sal tillo, Coah., el -

día lo. de Mayo de 1918 siendo las diez de la ma-

ñana dieron principios los trabajos del Congreso -

Obrero Nacional ". (74), cabe aclarar que es el -

3er. Congreso Obre ro que se organiza a nivel Na-

c ional después de 11 sesiones se clausura el Con

greso y de él nace la Confodcraci6n Regional Obre

ra Mcxic ana en cuya fonnación tuvo una inaprecia-

ble laoor Luis M. Morones. 

11 La Federación Comunista del Proletaria -do Mexicano, convoc6 a la C,elebración de un Congr~ 

so, que debería reunirse en el sa16n de Actos del-
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de 19211

'. (75) "El día 22 de febrero de 1921, sc
deelaró legalmente f'..onstituida la Confedcmci6n -
Gen.eral de Trabajadores". (7(;) 

Estas dos organizaciones obroras llenan 

el marco del movimi<'JÜo obrero mexicano a través -

de 10 años la tendencia de Sl.W principios, y el -

análisis de su prácti.ca y proyccci6n se harán aún

en forma somera t:ü el :h1ciso ::;iguicntc. En cong~ 

so ccl cbrado el día ;:1) al 2B de fobre ro de 1936 -
se oonstituyc la confederación de trabajadores de
México. 

En 193B se efectuó el congreso Consti t_!:? 

yente de la Fcdcmción de Trabajadores al Servicio 
del Est<1do de: los Sindica tos que se r;;cgrcga ron de
la CRCJ.I y no se unieron a la c.G.T., !'li a la C.T.

M. t se formó una nueva confederación a la que se -
le denominó Confcderaci6n Hcvolucionarla de Obre

ros y Campesinos se han formado así misno :innwncr~ 
bles Sindicatos que no están afiliados a estas ccn -trales, tales son los sindicatos de industrias co-

mo el de C'lectricistas, telcfonístast etc., sin -
embargo salvo gloriosas excepciones todos siguen 
la !Jth;ma línea colaborista hacia el gobierno. 

En el plano internacional, se hace ala.r 
de que en focha de 19'.54, la O.R.I.T. (organizaci6n 
Regional Intcramcricana de Trabajadores que cuen-
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tan con 25 millones de trabajadores a ella afilia

dos y la C. I.OS.L.) (Confcdcraci6n Inten1acional -
de Organizacio11cs Sindj caJ es Liberal os que cucn tan 

con 50 millones de trabajadores. 

La última federación formada a la focha 

que Luis Araiza ('.scribió su "Historia del Movimicn 

to Obrero Mexicano" es la Feder-.ición Obrera Revo
lucionaria. El fundamento legal de carácter const.;! 

tucional en que se anova ! a f~!"l".tlc:!.én Je í'cderocio ., . ,, -
ncs y confederaciones lo es la fracción XVI del ª.!' 
tículo 123 de la Const.ih1ci6n Política de los Es.-

tados Unidos Mexicanos. 

En la Ley Federal del Tr-..ibajo actual -
los artículos que regulan las Federaciones so'n el 

381 1 382, 383, en relación con el 371, 38l1 en rola 

ci6n con el ))6 y 3B5. 

10.- .LA ALINEACION DEL MOVIMIENTO OBRERO MEXICANO: 

Con el titulo que antecede ha querido -

encuadrar la práctica en general del Movimiento -

Obrero Mexicano, alineación que lo caracteriza ha

cia la política seguida por los regí.menes políti

cos establecidos a partir de 1917 y aún si[!;1os de
las organizaciones obreras m1teriores a la Consti
tuci6n de 1917, aún cuando ya se ha hablado de la

Casa del Obrero Mundial y mencionado su anotación-
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es necesario rccord<ir ru1leccdentcs de la 11Alinca-

ción" el pac:ito finnado por la Cae.a del Obre ro Mun

dial y la Hcvoluci6n Const.i tuciona.l :ista el 15 de -

Fcbre ro de 1915, pac h) 1wtamcnte pol:ítico media ntc 

c~l cual se aprovecha la fuerza mfts que nada propa

gandista de cst a :igrupación obrera para cv:i 1.ar t:!Il!; 

migos al Constitucionalismo, y que una vez pasadas 

las circunst¡mci as que le diernn origen, Carranza 

incumple sus promesas. 

Pese a que tan to .. la C,G. T., como la -

C.R.O.M. , nace en fonna indepcndi<.'.n te re pre scntan

ch las inquietudes de los trabajadores mcxicanos,
que con el transcurso ck:l tiempo es:tas se transfonnan. 

La C,G.T,, nace como he dicho de un coE 
greso comunista y se opone en forma radical a la 
política colaooradonista de 1a C.R.O,M. más sin 

embargo en sus métodos postula como único camino -

a. seguir la acción obrera en política, 

Pese a su postura ideológica radical 

ya que propugana porque los obre ros se apoderen 

de las fábricas en la imposibilid<1d de re sol ver. de 

otra manera el problema de la desocupación 11 y por

qué los campesinos se posesionan de las haciendas

abandonadas". Al estado la incautaci6n de las fá
bricas de las Industrias Textiles, En el III Con

greso dccia: "ciérrense o no las fábricas t'!stas -

serán incaut;is por los trabajadores, siempre y 
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cuando no se labore en ellas en la fornn que se -
tiene~ establecido" (77) De los párrufos transcri

te<s se observa que la C.G. T., quiere conservar el.

sistema capitalista y en última insl:anciil propugna 

por su funeionalidad para que nu se pn_~scntcn crl 

sis econ6mic;is que afee ten n ] os trabaj ador<~s, -

sin embargo, con estas ideas n1dh·ales a(m cuando

son muy claras para la posición que dicen susten-

tar, encuentran en el gobierno una franca oposici6n 

que se manifiesta en 1 a utilización de métodos re

presivos en su cx>ntr-i.i, a bü 1'<::1., ¡:;¿;¡:¡ ;:~cciu;¡_ rc¡:;rc

siva provoca en susmilit;mtes actos de sabotaje y

la intensificación de la huelga por parte de los -
sindicatos a esta central. 

La C.R,O.M., hemos dicho presenta desde 

sus inicios una política colal:x>racionista y las -

reí vindicaciones por las que lucha, son eminente

mente de carácter económico. 

Ante estas tendencias el gobicmo com-
pronde la necesidad de mediatizar la conciencia 

obrera hacia la unidad, obstaculiza la política -· 

de la C.G.T., y alienta la de la C.R.O.M., se eri

ge en "representantes de los intereses de la Na-
ción" concepto ambiguo que pretende ocular la exis 

tencia de las clases oociales y de su lucha. 

La C.R.O.M., la confederaci6n más gran

de de su época declara que su V Convención (noviü;!] 
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brc de 192.J) "La convcnci6n resuelve que el movi

miento obrt~ni mexicano es de carácter nacionalis-

ta en tendiendo como tal el hecho de que se consi-

dera al mismo t icmpo sol :itlari zaclo cun los rnovimie,!! 

tos obre ros de todos los paíst~s del mundo, con cl

dcrec ho y co11_!a obligación de tratar de re.solver -

los pn>blcmas que afectan a México como naci.611 11 

(7B), no puede existir ot.To sjgno que se preste a

confusi6n ;mt<..' esta dcclar.:ición que la afinna como 

fiel seguidora de 1 a política dd rl!girnen burgués

existente, cuando adopla la misma línea dl gobic.!' 

no de rcs:.>lver los problemas que afectan a México

corno nación, haciendo ercer a sus agremiados que -

los inten..•ser; de clase y los supuestos intereses -

de Nación eran los mismos, en una convcnci6n de la 

dcral (adherida a la C.R.O.M., se dice "no se tra
ta de dcst:ruir el capital; se trata de consolidar

en el mareo del C:apí talismo incipiente en que se -

fonna y desarrollan las dos confederaciones cita

das y con finalidades pur<uncntc coon6micas que ca

mcterizan a sus luch<1s vienen a ser más que un -

obstáculo para el capitalismo, un incentivo para -
lograr una mayor producción los aumentos salaria-

les que exigen vienen a dar al. capitalismo un mer

cado para. la producción. La línea mareada ron los 

gobicnws posrcvolucionarios es precisamente el --' 

crecimicn to ccon6mico ºcon justicia social", ente_!! 

diendo por tal el incremento en la producti vi.dad y 

cl mantener a los trabajadores en condiciones fí
sicas saludables para que rindan mejor. A su ve7.

cuando como la C.G. T., a pesar <le sus métodos ine

ficaces concienti za a las masas trabajadoras, y el 
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gobien10 desautoriza sus métodos de lucha y ejerce 

sobre ella Ja re pre tdón a .la par.1 que a] :i.mcn Lt la

'pol í t ica l·olaboracioni:·da de .la C.R.O.M. como lo -

muei:>tra al dar puestos políticos en donde pucd<Ul -

enriqtwscrn' sus dir.ip,cnt1:s, .la lt1l~ha económica de 

las centra1 es m5s graH<les d<! 1 a époc;i, [HU<luce la

o rganización de los !.rab<1jado1·cs auspicfada, por -

ellas, no obsiantr-, los logros qut• se obtienen son 

nulificados por Ja preponderam·ia económica de las 

unpresas y grande~::; ~nnwrcios. 

El 20 de febrero de l 935, se fonna la -
C. T .M., org<m ización que en su nacimiento es cal i

ficada de comu11ista ya que afirma lucharía por una 

sociedad sin elascs sociales, por la dcsaparici6n 

del capitalismo y la ut::i lización corno tácticas <lc-

1 ucha de la huelga, el lx>icot, la manifcstaci6n -

pública y la lucha revolucionaria cvitar:ía ser 

arrastrada hacia fi11es po1 rucos, lucharía contra

cl impcri ali srno, por obrener 1~d vindicaciones inm.!: 

ditas para los obn-;r•os, ¡~t>r Ja implantación del S;;; 

guro Social paf~ado en la legislatura nacional, -

Fidel Vclázquez, también ha conservado la Sccrc:._ 

ta ría General de la C.T.M., desde 191+9 ( 9). 

Como er;tos casos abw1cL.1.n ejemplos en la 

mayoría de los Sindicatos, Federaciones y Confede

raciones. 
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La Democratización Sindical. 

Ante ln situación pLrntcnda en los inci 

sos anteriores una dl' .las medidas que pueden ser -
de las más C'foctivas para lograr dar al Sindic¡il is 

mo su verdadero carácter clasista en defensa de 
sus auténticos intereses y 1ibrarlo1> de los obstá
culos que los miS11os .lí'dC'rcs han i nierpuesto, es-

la de establecer c:n Ja Ley, prohibiendo de que los 
funcionarios sindicalns se reelijan, no Única y 

cxclus i vamen te e.n la Se ere tar:ía General sino en -

ning(m cargo sindical. 

Esta corricnl:e dt~ dono era 1:izaei6n se ha 

desarrollado desde hace algunos años, lógicamente

se ha tenido que cnfren tar a muchas pre sioncs que

consti tuycn Jos intereses creados que se oponen -
al cambio. En algunas tés:is sustentadas por compa

ñeros de la Facultad de Ucrccho y de las opiniones 

emitidas por múltiples Sinodales en exámenes profe 
sionalcs, se ha quer.ido cnc.:ontrar oolucimcs a ni

vel de artículos que rc~glainen ten el funcionamiento 
interno de los Sindicatos, pese a ello, me inclino 
a pensar que no E>Ólo será a base de reglamento si

no por la concientizaci6n constante cfé la clase -

trabajadora en la cual tiene o debe tener una gran 

participaci6n la juventud estudiosa del País, ya
quc no hay que olvidar que la conciencia de el.aso
le llega al proletariado desde fuera y sin ella su 
lucha se reduce al tradc unionismo. 
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Con la proh:ibici6n de rcclccci6n o mor~ 

1 :i.dad de Scerc tar:i os, Ja base de los trabajadores

impcdi rá que sus líderes Jos trai donen y si míÍs -

adelante se ve Ja nN~cs:id<td <le fonnar Federaciones 

y Confederaciones de Trabajadores, estas llevan ya 

un sello de dcirocracia y una fücr;1.a r-HJfic :ien te que 

les dá seguridad d<' decisión y apoyo en la masa -

obrera para enfrentarse a Ja burguesía y al gobie.! 

no que se opone al c<unbio de estructuras, es por -

ello que la dcnncraUzación sindical debe plantea_r 

se a nivel de sind:icat-o o bi.én de sccci6n en aque

llos casos en ~te se encuentre constituido un sin

dicato por secciones. 

Otra medida que me parece acertada pa
ra lograr la democra Hzación sindical y un gran -
a vanee en el muvimic:.nto obrero, es d sacar de los 

locales de los sindicatos los probl('mas internos -

de los misnos y c·xponcrlos ant<:: la población ente
ra, solicitando se dt~n opiniones al respecto, es-

to a muchos p<trecerá ut6pico porque seguramente -

argumentarán que Jos problemas s1ndicales deben -

tratarse por los obreros afectados y a nadie inte

resa11 los problemas que no les perjudican ni bene
fician, sin embargo, no hay que olvidar que las -

opiniones de los trabajadores en contra «le sus lí

deres, no pueden expresarse con libertad dentro de 

los locales sindicales, puesto que corren el pel i

gro de ser despedidos de su trabajo y en cam'bio,

fuera de esos recintos pueden ser cuestionadas sus 

pos1c1ones por personas ajenas al sindicato, lo -

cual daría a los tr-ubajadores un ejemplo a seguir-
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y provocaría la unidad en cuanto se presentaran -

anomalías graves. Por último una medida que tam

bién considero buena es la publ icaci6n de peri6-

dicos pn)lctarios, que critiquen las desviaciones 

de sus líderes y fonncn conciencia do clase. 

La influencia de los sindicatos en los

aspectos cconomico, social y político de México. 

El trabajo, la ún_ki.\ Ílh::•<tc p•.::du e to !'3--

de riqueza, es la base sobre la que descansa cual

quier sistema económico, social y político, esto 

ha sido una verdad desde que el hombre existe. 

En nuestro si stc1na capitalista o Pscu
do-Capitalista, la fucr-1.a de trabajo toma la forma 

de mcrcamdas, pese a las bonitas y rimbombantes -

teorías que pre ten den presentarla de di versa mar~ 

ra, por lo que no es posible soslayar osta carac

terística y mediante leyes o decretos actualizar -

la digniíicaci6n del trabajo y al hombre mismo que 

se va obligando a vender su fucr-1-a de trabajo. 

Siendo el trabajo asalariado la base de 

la t:>Ociedad en que vivimos, y estando consagrado con 

el rango constitucional el derecho de las clases -

a coaligarse para la defensa de sus intereses, de

ben los sjndicatos representar un factor determi

nante a través de la historia del país, desde el -



90 

momento en que surgieron estas agrupaciones. Hasta 

aquí, he bosquejado la historia <le] mov:imicnto 

obrero, toca ahora, intentar situar a los sindica~ 

tos en relaci6n a la influencia que ha11 i<'nido en.

los aspectos económico, SJcial y poli licu de Méxi-

co. 

González Casérnova al referirse a los -
sindicatos apunta: "De todos modos, aunqt1c el movj 

micn tu obre ro, en sus tendencias generales, prc.scE; 
ta rna rea das cara e te d s ti ca s de dcpendcnci a re spcc

tc a }.;•. pnHtica del ejecutivo y en particular del 

Presidente, no cabe duda que se encuentra ahí una

fucrza latente, y en algunos casos rnal, opcrantc

ya de la vida y política. Méx:icana". (10). 

De lo anterior, y con las premisas que

cn esta tesis IH! planteado, pudría pensarse que el 

sindicalismo no ha tenido ninguna influencia o és

ta, en su caso de exüüirf ha sido muy raquítica -

en el proceso hist6rico de nuestro país, nada más
flaso, la .influencia del sindicalismo ha sido dc

termimmte desde el movimiento armado hasta nucs-

tros días. 

La influencia de los sindicatos en los

aspectos económicos, la han desarrollado no a tra

vés de su actuación e foterés por los problemas -

económicos del país, más bién esa influencia la -

han ejercido por su no participación o por su par-

.. , t.• ~ 
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ticipaci6n media ti i.ada y ausente de todo scnt imiw 

to cln.s~sta en busca dt~ su más primordial interés, 

que es la sociali zaci6n de los medios de produc-

ción. Estos, cconómicamcnlc hablando no han tenido 
cambio substancial y m<Ís bien se ha fortalecido el 

sistema capitalista. 

Gran parte de estos hechos, se debe al
estricto control ejercido por el gobierno, minando 

las fuerzas obreras para beneficio de la burguesía 
en el poder y de al tos funcionarios públicos, ma...
yoría de los cuales puede ubicarse ya cienlt\> cte -
esta misma burguesía. 

Para citar algw1as modificaciones que -
se han efectuado en ) os aspectos económicos y en -
los que la no actuación del sindicalismo ha pcnni
tido que se: lleven a efecto sin ningún obstáculo,

p~1cde mencionarse la expa11si6n industrial a zonas 

antes agrícolas, produciendo la natural cza e. inhe

rente c<.>nsecucncia de la p6rdida de su propiedad -

del anta.fío campesino y lo han convertido en obrero, 
al dejarlo sin otro medio para llevar el sustento

ª su hogar. 

Otro hecho significativo que se ha cfec -tuado es 1 a cstatizaci6n de di versas industrias;-

aquí cabe hacer la observaci6n de dicha medida ha
recaído sobre actividades la mayor parte de ellas, 

no lucrativas y que se c~nsideran básicas para el 



92 

desarrollo de otras industrias, la esta 1:i zaci6n ha 

sido pralcla al crecimiento <le la deuda externa, y 

su consecuencia que ha perjudicado al país ha sido 

que - el Estado al poner las bam:s para la expansión 

industrial, ha dejado al inversionista prl vado, -

principalmente cxtranjctt> al mando y obteniendo 

los beneficios <fo las acUvidadcs m~s lucrativas. 

Un último hecho de los tantos que se P,2 

drfon ci t:ar es el que nuestro país, pese tll crccl 
miento económfro so.sten:ido durante l+O años, no ha

podido } il.a'tu·~e de la dependencia externa, sino al 

contrario, esta ha aumentado. 

Creo oportuno aclarar, que todos cstos

acontecimientos son producto del desarrollo que ~ 

mo país explotado ha tenido México, y no puede de
cirse qut· han sucedido enteramente porque el sind_! 

calismo lo ha permitido, pero tampo<:o puede dudar

se que en la 1 ucha por sus intc reses los sindica

tos pudieron haber desarrollado otro papel ante es 
tos hechos que son contrarios y afectan grandemc_!! 
te sus intereses. 

En los aspectos sociales se ha observa

d::> lo siguiente: 

1.- Un awnen to de la poblaci6n que tra

baja, con su correlativo aumento también del ejer

cí to de reserva. 
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2.- El surgimiento de una clase mcdia,

que ahora ve amenza<la parle de su capacidad ccon6-

mica con las regularizacionc s fiscalc s que lleva 

a cab::1 la Secretaría de Hacienda tendientes a - -

redistribuir la riqueza y encontrar presupuesto -

par-..i llevar a] campo y continuar con la conversión 

del campesino en obrero, aún cuando lo sea del -
campo. En esta medida no debe verse unicamcnte cl

resultadu evidenten!1llc de beneficio para el camp~ 

sino sino también, el que se hace con la finalidad 

de atenuar el descontento en el ca:.;po. 

3.- Por úH:imo, el fonomeno quiz<i de 

más import<mcia, lo es la polarización de las cla

ses social es, los pobres cada vez más y más pobres 

y los ricos cada vez más y más ricos. 

En el aspecto polít:ico, la ausencia de

un movimicn to obre ro :indcpcndicn te ha propiciado 

la mantcnci6n de una casta layca en el poder al ._ 

servicio de la burguesía y como producto directo 

de1 sindicalismo, la obtención de puestos mcnorcs

dc elccci6n popular para las centrales obreras y -

los líderes que nü causan mayores problemas al Si.§ 

tema. 

Cabe hacer una úl ti.ma observación, que

como consecuencia de lo antes dicoo en lo que se -

refiere a alimentaci6n, salud, vivienda, educaci6n 
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y conciencia polí t:ica, estadísti.camente, no se han 
abatido los porcenlajes pese a las obras y esfuer

zos por lograrlo. 

Así podría sintetizarse que la influen

cia de los sindica tns en los aspectos ccon6micos,
social y po] :ítico de México, ha sido que con su no 

actuación, o defensa de sus inlPN'B~'!'.1 lbifac!o ü.l

campo económico, ha confluido con di versos facto-

res a mantener, conservar, el sistema de explota
ción r rh:pr~ndcnc ia que padecemos. 

6.- Influencia de los Sindicatos Inter
nacionalmente. 

La influencia de los sindica-tus de Mé
xico, s6lo puede verse a través de los organismo&
internacion¿Ücs del trabajo, ya sea la 0,I.T., o

las de tipo sindical. 

En la primera organización los Sindica
tos intervienen sólo para adherirse a las propues
tas y medidas que ahí se proponen acerca de las 

condiciones de trabajo, cuando estas medidas ya e~ 

tán puestas en práctica en nuestro país. 
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En las orgmlizacioncs sindicales, los -

sindicatos mcxic;uws han :ido a engrosar las f:Uas

y aumentar el 11(1mcro de trabajadores afili<tdos a

csas aparatosas central {'S inlenrncionaJcs que es

tán orgullosils de contar con tan tos millones de -

obreros afiliados }' 9uc .. también permanecen hacien

do el juego a la burgllt!sÍa dentro del sistema ca
p:i tali sta. 

Estos org<mism>s, ron verdaderos fanta_! 

mus, pues no cuentan con ningún poder real sobre -
los sindicatos y trabajadores nacionales a ellos -

afiliados y en todo e<1so, desempeñan el papel de -

policías del Movimiento Obrero Mundial. 

El papel de País explotado de México, -

influye en los paises de&'.lrrollados y también en -

el marco sindical de dichos pa íses,pucs las util.i 

dades que se obtienen <le la explotac:i6n del prole
tariado mexicano, Vill1 a allll'.entar la capacidad eco

n6m:ica y nivel de vida de los trabajadores de los-

países explotadores, y consecuentemente originan -

que las tendencias de sus sindicatos sean de tipo

refonnista. 

Una lamcntaci6n: desgraciadanxmte no se 

ha llegado a hacer efectiva la consigna Marxista 

"Proletariado de todos los Países Unidos." 
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CONCEPTO JURIDICO DE SINDICATO. 

A.- DEFINICIGN DE SINDICA10 EN LA LEY. 

La nueva Lt'Y Federal del Trabajo en su ... 

Artículo 3::-{) define al s.indicalo de Li siguiente-

manera: "Sindicato (~S la Arociaci6n <le Trabajado

res o Patnrnes, connti htída para el estudio, 111ejo

ra111ie11 to y defensa de .sus respc.·ct i vos intereses".

como lo hace notar el Ur. Alberto Tru(;ba Urbina, -

a111bas asoc iadones (trabajadores o patrones) persj 

guen fines diferentes, la de los trabajadon.·s tma 

finalidad clasista y reivindicatoria. El Artículo 

357 asienta.: "Los tralxijador<~s ylos patrones tie

ne;¡ d{;r-cc.:hu de constl tuir sindicatos, sin n<~C(!Si
dad de autorización previa". ( 1) 

Oc la definición de sindicatos anterior -mente mencionada, se dcspn.!nda que los fines que -
persigue tuda org<mizadón nindfoal es la del cst:.!;! 

di o mejoramJento y de fcnsa de sus rcspccti vos int_!; 

reses. Es decir que debe de ocuparse de las cues

tiones profosion;tle.s propiamente:: dichas, oorrespo_!! 

dientes a salarios, duraci6n y condiciones de tra

bajo, desarrollo de la enseñanza profesional, re
glamentación del aprendizaje, seguros cori tra deso

cupación, huelgas, etc.; puc sfo que los re pre scn

tan tes o sean los directivos de toda organizaci6ri

sindical deben de afinnar su existc1icia en el or-::

dcn social y aspirar a conseguirla en el orden ju

rídico, con la completa posesión de las facultades 

legales competentes para presentarse en juicio, -
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ejercer los actos propios de la pcroona civil y -

adquirir bienes por varios medios que la ley otor

ga, de m;uwra que pueda <llnsti h1ir un patrimonio

soc:i.a l. Pcn.) a la v<:>z que reconozca sus d.ebel:'Cs~

dcbe hacer valer sus derechos en trc las otrnB cla
ses y aú11 m!is ante el municipio y la foderaci6n. Don

de quiera que &e tra le de p rornovcr los ;uuncn tos de 

sala-rios y mejores prestaciones, ah:í. debe estar 

el sindh~ato para promovcr1us. 

De lo dicho acerca de 1 o que es sindi-

te constituída, en atendón a un derecho natural -

del hombre, ya que es emincntcrrcntc social, en tan 

to que nace para la sociedad y en ella debe consc

gtú r su fin como ind i vi <tuo y componen te de una -

clase social. 

Es así por lo que el Articulo 358 de la 

Ley Federal del trabajo dice: A nadie se puede obli, 

gar a formar parte de un sindicato o a no íonnar -

parte de él. 

Cualquier estipulaci6n qUé! establezca -
multa convencional en caso de scparaci6n del sindl, 

cato o que desvirtúe de algún mocb la disposición.
contenida en el párrc.fo anterior, se tendrá por no 

puesta. 
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Olrns definiciones que se pueden anotar 

referentes a sindicato, son las siguientes: El -

Maestro Alejandro Ga]lart y Folech en su obra -

"Sindical .i smo como fenómeno social y como pro b1cma 

jurídico", nos dice: Es el movimiento desarrollado 

en los últimos años en el árnbi lo industrial, cara;: 

ter.izado por la lendcnc:ia de los trabajadores a -

agruparse en asociac.íonPs cstabl ccidas profcsionaj. 

mente )' dirigidas a dc!fcndcr los intereses, rcívi!! 

dicar los derechos y luchar por las aspiraciones -

oolcci:ivas del mismo trabajador. 

El Macs tro de la Cueva por su pa rtc -

señala, en su obra Derecho Mcxj cano del Trabajo; -

es la teoría y práctica <ld movimiento obn:ro sin.:.. 

d.ical 1 cnc~un:inado a la transformaci6n de la socie 

dad y del cstndo. 

Las definiciones ;;mterlorcs nos clan w1a 

idea dd. alcance y valor 1 que para el estado, así

como que para la economía nacional y para el propio 

interés obrero colectivo, representan los sindica

tos de tn:i.bajadores, con in1ercscs absoluhmcntc -
contrarios a lo:,; de loi; ffindicah)S patronales que

rolo buscan la dcfonsa del interés del patrimonio

quc detentan, int(~grado por el capital, así como -
por todos los iffplemcntos de trabajo. 

El estado por consiguiente, debe recon~ 

cer y defender los derechos de 1 os trabajadores 
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planteados por el S:i.nd :i.ca io, más no monopoli.zarnos, 

el sindicato obrero es un instrumento conK> ya ª'~! -
dijo anteriormente de clevaci6n económica, social, 

moral y reivindicatoria para la clase asalariada -
y por lo tanto debe luch<1r por la clase que repre

senta, defender los intereses de los agremiados, -· 
de la misma manera que el hombre tiene el deber -

de conserv.ir su vida al precio que sea; así el -

sindicato tiene la ineludible obligación y el der!; 

cho irrcnw1Ciablc de luchar para su conscrvaci6n 

y por la inviolabilidad de sus principios. 

Atmquc en este caso me re fiero en parti 
cular a los sindicatos de obreros, no pueden pasar 

inadvertidos, aquellos sindica tos que tif'.nen inte
reses oomuncs ya sean patronales, de campesinos o

de empleados o bien aquellos que por sus actuacio
nes se les denominan de di fo rentes maneras. 

En la teoría n&Í como en la práctica se 
han elaborado algunas distinciones atendiendo a di 
versas características que pueden :revestir aque-
lla s y así encontramos los llamados sindica tos -

"Abiertos", denominación que se aplica a los que

no oponen obstáculo. algtu10 al ingreso de nuevos -
a::>c:ius durante la vida de la organización sindical, 

y 11Ccrrado" a los sindicatos que o bien no permi
ten el ingreso de nuevos socios o que los requisi

tos que deben cubrir los aspirantes son tales que •• 

hacen imposible dicho ingreso~: Otra distinción -

es la de los sindicatos "Puros", que son los form_!! 



102 

dos cxclusi vnmentc por trabajadores o por patronos, 
y "Mixtos 11 a los que se constituyen por mi cm bros -

pcrtenecicntc·s a amlx1s clases. T;unbién se han <lis 

t . . d 1 . d. t ''S' l 11 "P · · 11 ·1.ngu1 o os s1n ica ·os en unp .es o r1mar1os , 

compuestos por los suj(~tos individuales, y "Compl_s 

jos" los constitufdos por la asociaci6n Vt>luntaria 

de las organizaciones primarias que se agrupan, -
conservando la propia individualidad y autonomía, 

en asociaciones compleja~; del mismo tipo. Estos -
sindicatos complejos pueden ser Federaciones o Con 

federaciones. 

Las asociaciones profesionales han ten_! 

do gran preponderancia, pues cm todos los paises,

se han fonnado grandes centrales obreras, inspira

das en sus principios, por el pensamiento de Car-

los Marx, planeado en el manificsfo Comunista. 

Atendiendo d ámbito tcrri lorial los -

sindicatos pueden ser: 

Provinciales (locales) y Nacionales, -

según que sus acti vidadcs las desarrollan dentro -
de una sola Entidad o en toda la Nación. Cuando -

i<ealizan dicha actividad en dos o más provincias 

se les da la calificación de interprovinciales. 

Otra distinción que se hace en cuanto ~ 
al grupo q..te pertenecen las personas pueden ser: 
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Sindicatos 11AmariJ.los 11 y Sindica tos "Blancos", A 

esa denominación que seles da no se les puede lLu

mar sindicatos, en virtud <lf' que s6lo puede ser -

reconocido como a sociac.ión aquella que tiene comc1-

fina.lidad el cst:udjo, mejoramiento y defensa de -

los intereses comunes d<.' sus agremiados y no puede 

ser tal aquella organización llevada a cabo y diri 
- -

gida por el propio patrón que es el caso de los -

sindicatos blancos o aquella otra, que si en prin

cipio es consecuencia de un acuerdo entre los micm 

bros dela clase trabajadora, existe una en trcga 

condicionada por la organ:izaci6n al patrón, que es 

lo que se conoce eomo sirn:l:icatu 11 .'\marillu", que -

hace inoperante la lucha sindical e imposible la -

obstenci6n de mejoras y ausencia absoluta de def~ 

sa de los intereses de los trabajadon:~s, por lo -

que más bien corresponde a una dcgncraci6n de la -

organizaci6n sindical en principio tic que debe ser 

libre y autónoma, por lo que hace que nt> encaje -

dentro del concepto de sindicato, 

Podemos cal :i ficar también a los si.nd ica 

tos 11 Independi entes" crde son los que sin recibir -

influencia ni dirección patronal o en su caro scr

apéndicc del Estado 1 lucha por la vcrdadem dcmo

crad.a sindical, por conseguir mejores prestacio

nes para el obrero sin aceptar ni conseguir pre-

vendas; sindicato que pertenece a esta clasifica-

cíón y que destaca porsu formación rcvolucionaria

y clara conciencia de clases es el sindicato !inde

pendiente, 
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Artículo 358. "A na.die se puede obligar 
a formar parte de un sindicato o que des vi rtúc dc
algún modo la di.sposición contenida en el párrafo
antcrior, se tendrá por no puesta". 

Artículo 359. "Los sindica tus tienen d_!; 
recho a redactar sus estatutos y reglamentos, ele
gir libremente a sus representantes, organizar su
administración y sus acti vidadcs y formular su 
programa de acci6n". En este artículo se aprecia -
perfectamente el principio de "Autonomía" que tie
nene los sindicatos. 

Artículo 360. Los sirid ica tos de traba

jadores pueden ser:: 

I.- Gremiales.- Los formados por traba
jadores de una misma profesión, oficio o espccia-
lidad. 

II .- De empresa, loG formados por trab~ 
jadores que prestan sus servicios en una misma em
presa. 

IlI.- Industriales, los formados por 
trabajadores que prestan sus servicios en dos o 
más empresas de la misma rama industrial. 



105 

IV.- Nacionales de Industria, los form,E; 

dos por trabajadores que pn!st;m sus servicios cn

W1a o var:ias empresas de la misna rama industrial, 

instaladas en dos o m<\s Entid.1.dcs Federativas; y 

V.- Uc Oficios Varios, los formados por 

t rabaj;1dores de di versas prof(:sionc s. Estos sin

dicatos sólo podrán co1w lituirsc cuando en el munJ; 

cipo de que se trata, el nítmcro de trabajadores 

de una misma profcsi6n sea menor de veinte. 

Artículo )51.- "Los sindica tos de pat~ 

ne s pueden ser: 

I.- Los formados por patr:mcs de una o
varías ramas de ad:lv:i.dadcs; y 

II .- Nacionales, los formados por pat~ 

ncs de una o varias ramas de actividades de dis-

tintas Entidades Federativas. 

B.- HEQUISITOS EN CUANTO A OJNSTITUCION 

Y REGismo. 

Respecto a este tema por demás importé!!! 

te para poder constituirse el Sindicato en Méxiqo.,. 
muy claramcn te la ley lo expresa en el contenido -
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del Artículo ~J54, de la Ley Federal del Trabajo; 

"Los sindicatos debr,rán constituirse -

con veinte trabajadores en scrvi c:io aeti vo o con -

tres patrones, por lo 111f'.nos 1 Para la detennina-
ción del número m:í.nimo de lraba,iadorcs, se tomaran 
en considcrnción aquellos cuya real i zac:i.ón de tra

bajo hubiese sido rcsciiidida o duda por tcrminada

dcntro del periodo comprendido entre los treinta -

días anteri0!°":'S :~ l;;, i\'.l'.ha de presentación de la -

solicitud de registro del sindicato y la en que -
se otorgue éste. 

Los requisitos para la formación del -
sindicato se divide en dos: 

e).- De fondo. 

b) .- De forma. 

Los primeros se encuentran implícitos

en la propia definición del sindicato son: 

1,- Debe de constiruirse el sindicato -

con trabajadores o patrones. 
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Il.- El objeto del sindicato debe ser -

el estudio, mejoramiento y defensa de sus :intc re-

ses. 

En cuanto a los requisitos de forna se

cncuentran contenidos en el Artículo :f15.- "Los -
Sindicatos deben r•cgistrarsc en la Secretaría dcl

Trabajo y Prcvisi6n Social en los casos de compe

tencia federal y en las Juntas de Conciliación y -
Arbitraje en la compctcnc ia Local, a cuyo efecto -
rtiliitirfu¡ por· duplicado; 

I.- Copia autori2ada del acta de la 

asamblea constitutiva. 

II.- Una Hsta con el número, nombres y 

domicilios de sus miembros y con el nombre y domi

cilio de los patrones, cmprc~sas o cstablccimicn-
tos en los que se prestan los servicios; 

III.- Copia autorizada de los estatutos, 

IV.- Copia autorizada del acta de la -
asamblea en que se hubiese elegido la Directiva. 

Los documentos a que se rcfie ren las 
fracciones anteriores serán autorizadas por el 
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Secretario General, el de Organización y de Actas, 
salvo lo dispuesto en los estatutos. 

Los Estatutos, 

Artículo 371.- "Los Estatutos de los -
Sindicatos CXlntendrán: 

I.- "Denominación que lo distinga de -
los demás". 

II .- "Domicilio". 

Ill.- "Objeto". 

IV.- "Duración, fal tanda esta disposi
ci6n se entenderá consti iuido el sindica to por 
tiempo indetenninado; 

V.- "Condiciones y admisi6n de: .miem--
bros". 

VI.- "Obligaciones y Derecoos de los -
Asociados 11

; 

VII.- "Motivos y procedimientos de ex
pulsión y correciones disiplinarias. En los casos
de expulsi6n se observarán las normas siguientes: 
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a).- 11 La asamblea de trabajadores se-
reunir! para el s6lo efecto de conocer de la cxpu_! 
sión". 

b) .- "Cuando se trate de sindicatos in.;. 
tegrados por Secciones, el pmccdímiento de expul
sión SC-l llevará a cabo ante la asamblea de la Sec
ción correspondiente, pero el acuerdo de expulsión 
deberá someterse a la decisión de los trabajadores 
de ('ada una de las secciones que integran el sindl, 
cato''. 

c) .- "El trabajador afectado será oido
cn defensa, de conformidad con las disposiciones -
contenidas en los cstatu:tos." 

d) .- "La asamblea C',onoccrá en las prue
l:ns que si rva.n de baHc al procedimiento y de las -
que ofrezca el afectado." 

e).- "Los trabajadores no podrán hacer
se represen ta r ni emitir su voto por cscri to, 11 

f) .- "La expulsión deberá ser aprobada
por mayoría de las dos terceras partes del total -
de los miembros del Sindica to. 11 



110 

g) .- "La cxpulsi6n solo podrá decr"Ctar
se por los casos cxpresamen te consignados en los -
esta tu tos, debidamente comprobados y cxactamen te
aplicablc~s al caso, 

VIII.- "Fonnas de convocar a asambleas, 
época de celebración de las ordinarias y quórum 

requerido para sesionar • En e 1 caso de que la Dl 
rccti va no convoque oportunamente a las asamblcas

previstas en los estart:utost los trabajadores que -
representen cd. treinta y tres por cien to del total 
de los miembros del sindicato o de la sección, por 
lo menos, podr{m solici. tar de la dirccti va que con 

voquc a la asambl ca, y si no lo hace dentro de un

término de diez días, podrán los solicitantes ha
cer la convocatoria, en cuyo caro, para que la -

asamblea pueda sesionar y adoptar re so luciones, se 
requiere que concurran las c!os terceras partes -
del total de los miembros del sindicato o de la -

sccci6n". 

"Las resoluciones deberán adoptarse por 
el cincuenta y uno por ciento del 1Dtal de los 
miembros del sindicato o de la sección, por lo me

nos; 

IX.- Procedimiento para la elccci6n de
la directiva y número de sus miembros; 
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X.- Período de duración de la d:i.recti-

va; 

XI.- Normas para la adm:i.nistraci6n, ad
quisición y disposición de los bienes, patrimonio
del sindicato; 

XII.- "Forma de pago y monto de las cuo 
tas sindf~al.es"; 

XIII.- "Epoca de presentaci6n de cuen-
tas;" 

XIV.- "Nonnas para la liquidación dcl
pa trimonio sindical", y 

XV.- "Las demás normas que apn1ebc la -
asamblea. 

Artículo Y/2.- .11 No podrán formar parte
de la directiva de los sindicatos"; 

"Si la autoridad ante la que se pre sen
tó la oolici tud de registro; no resuelve dentro -
de un ténnino de sesenta días los solicitantes po
drán requerirla para que dicte resolución, y si no 
lo hace dentro de los tres días siguientes a la -
presentaci6n de la solicitud, se tendrá por hecho
el registro para todos los efectos legales, que -
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dando obligada la autoridad, dentro de los tres -
días siguientes, a expedir la constancia respecti

va. 

No puede haber verdadera democracia si_!} 
di cal, mientras subsH>tan estos artí.culos, ya que

al otorgar "íacul tades", a la Secretar fa del Trab.! 

jo y Previsi6n Social de "calificar" y registrar-

a las di.recti Yas sindicales, así como de reconoce.!: 
las, se sujeta en realidad al movimiento sindical

y se le constriñe por medios "legales" a tener -
como "líderes a elementos corruptos al servicio -

del gobierno burgués o bien del capitalista, ya -
que como es obvio, una directiva que no goce de la 

confianza del gobierno, no podrá cumplir cxistosa
rrente los "requisitos legales", adcm[ts le será 
sumamente difícil oponer recursos legales ante una 

negativa injustificada. Por ello, con si Je ro que .... 
se deben de derogar, para hacer cfccti va la denv
ciracia sindical, que por hoy, solo tiene una vi

gencia te6rica. 

La Constituci6n no exige requisitos~ 

"legales" de registro, situaci6n ésta, que se debe 

de considerar para la aplicación de la ley infe
rior jerárquica; ya que en la práctica se hace nu

gatoria, por las ya expuestas. 

, Artículo !f.57 .- "La Secretaría del Tra
bajo y Previsi6n Social, w1a vez que haya registr:: 
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do lUl sindicato, enviará copfa de rcsoluci6n a la

J\ll1ta Federal de Condliac:lón y Arbitraje, o intc.r 
venir directamente, cesando entonces, a pctici6n 

del trabajador, la intervención del sindicato". 

ARTICULO 376.- "La rcpn~scntaci.Ón del -
Sindicato se ejecutará por su secretario general 

o por la persona que designe su directiva, salvo 
disposición especial de los Esta iuto s". 

"Los mfombros de la directiva que scan
scparados por el patrón o que se separen por causa 
imputable a éste, continuará ejerciendo sus fünci~ 

nes salvo lo que dispongan los Estatutos". 

En general la rcpresentaci6n del sindi

cato corresponde al secretario general del mismo -
o a la persona que designe su Dirocti va. 

En cuanto a la separación de algún di
rectivo del sindicato por el pa tr6n, la Ley esta
blece una di sposi ci6n convenicn te en el sentido -
de que esa directiva debe.~ continuar en el ejerci

cio de sus funcion<!s, porque las empresas general

mente despiden alos dirigentes que luchan por sus

compañeros en defensa de los intereses clasistas,

y además este elemento debe ser conservado por el
sindicato para que continúe interviniendo en la lu 

cha social en defensa de sus compañeros. 
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Obligaciones y prohibiciones de los 

sindica tos. 

Artículo :m.- "Son obligaciones de -
los sindicatos: 

l.- "Proporcionar los informes que les
soliciten las autoridades d~l trabajo, siempre que 

se refieran exclusivamente a su actuaci6n como sin 

dica tu. 

II .- Comunicar a la autoridad ante la
que estén registrados, dentro de un ténuino de diez 

dí.as, los cambios de su directiva y las modifica

ciones de los estatutos, acompañando por duplicado 

copia autorizada de las actas rcspccti vas; y 

III .- Infonnar a la misma autoridad ca
da tres meses, por lo menos, de las al tas y bajas

de sus miembros. 

Las disposiciones anteriores le permi

ten a la autoridad que conozca dcbidancn te el fun
cionamiento del sindicato para evitar en muchas -

ocasiones que pueda desviarse de su auténtico rum
bo social; perx> entiéndase bien, que tales obliga
ciones no implican ninguna facultad que las autor,!. 

dades intervengan en la vida interior de los sin
dicatos, porque esto sería atentar contra la li-
bertad sindical. 
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C.- P R O ll I B I C I O N E S • 

Artículo 378.- "Queda prohibido a los -
Sindicatos: 

I.- Intervenir en asuntos religiosos; y 

II.- Ejercer la pro fosión de comercian
tes con ánimo de lucro, 

Si~n.1c el mismo ideario de la antigua -
Ley, que por virtud de la rcíonna propuesta por el 

Presidente Cárdenas, suprimió la prohibición de -

que los sindicatos intervinieran en la política -
del país o ejércitaran como sindicatos actividades
politicas. Se confirma una vez más la teoría de -
que los sindicatos como personas morales de Dere
cho Social tienen facultad de ejcrci tar toda cla

se de actividades políticas, ya que la política -
está ínt imamcnlc.! relacionada con la vida sindical. 

Articulo 379.- Los sindicatos se di--

sol verán: 

I.- "Por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros que lo integran; y 

II.- Por tr-anscurrir el término fijado
en los Estatuto s. 
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ARTICULO 380.- "En caso de di.solución -
del sindicatL el acti. vo se aplicará <.m fonna de detcr 
minar sus Estatutos. /\ falta de disposici6n expr:;, 
sa, pasará a la federación o confederación a que -
pertenezca y si no existen, al Instituto Mcxicano
del Seguro Social. 

D.- FEDr..'fü\CIONES Y CONFEDERACIONES. 

Artículo 381.- "Los sindicatos pued<.>.n -
fonnar federaciones o confederaciones, las que se
regirán por las disposiciones de este capítulo, en 
lo que sean aplicables. 

Artículo 382.- "Los miembros de las Fe
deraciones y Confoderacioncs podrán retirarse de -
ellas, en cualquier tiempo, aunque exista pacto -
en contrario. 

Artículo 383.- 11Los estatutos de las -
Federaciones y Confederaciones, indcpendientenxmte 
de los requisitos aplicables del Articulo 371, co.!! 
tendrán. 

I.- Denominaci6n y domicilio 
miembros cons ti.tu yen tes; 

de sus 
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TI·- Condiciones de adhesi6n de nuevos-
mi ern bros ; y 

III.- Forma en que sus miembros estarán 
representados en la Dircctiva y en las asambleas. 

Artículo 381+.- "Las Fcdcracicncs y Con
federaciones deben registrarse ante la Secrctaría
del Trabajo y Previsión Social. 

Es aplicable a las Federac.iones y Con
federaciones lo dispuesto por el párrafo final ~ 
del Artículo 366. 

Artículo 385.- 11Para los efectos del -
artículo anterior, las Federaciones y Confedera
ciones remitirán por duplicaoo; 

I.- Copfa auturizada del acta de la -
asamblea oonsti tu ti va; 

II.- Una lista con la denominación y~ 
cbmicilio de sus miembros; 

III.- Copia autorizada de los estatutos; 
y 
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IV.- Copia autorizada del acta de 1 a -
asamblea en que se haya elegido la directiva. 

Lu documcntaci6n se autor:i.i.ará de con

fonnidad con lo dispuesto en el párrafo final dcl
artículo 3)5. de acuerdo a lo que estabelce la 

fracción XXXI del artículo 123 Constitucional y -
el Artículo J)S de 1 a Ley Federal del Trabajo, las 
organizaciones sindic~les a efecto de lograr la -

personalidad jurídica, debcr{m registrarse ante la 
Secretaría del Trabajo y Provisión Social, en lo-
que respecta al funbi to Fcdcr-.11 y ante las Juntas
Local es de Conciliaci6n y A rbi traje en los sindi
ca tos de juri sdicci6n estatal o local. 

Si bien es cierto que nuestra legisla
ción establece una definición para el cfectu de -
otorgar el .registro respccti vo a los sindicatos Í_! 

cul tando para ello a di versas autoridades, también 

lo es que la misma di sposicí6n legal se contrapone 

al otorgar en el ámbito federal la íacul tad a una
oficina administrativa dependiente del Poder Ejec.!;! 
tivo y por otro lado esta facultad con las mismas-

características y disposiciones a tul 6rgano juris-
diccional eminentemente social. 
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OTRAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION Y DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJ o REl.ACIONADAS CON EL REGISmo 
DE ASX.:IACIDNES, 

Articulo 123.- Cons. El Congroso de la
Uni6n sin contravenir a las bases siguientes, de
berá cJtpcdir leyes sobre el trabajo, las cuales -

regirán: 

Fracci6n XVI.- Tanto los obreros como ... 

los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 
defensa de sus rcspccti vos intereses, formando s~ 

dicatos, asociaciones profesionales, etc. 

Fracción XXXI.- La aplicación de las -
leyes del trabajo corresponden a las autoridades

de los Estados, en sus rcspccti vas jurisdicciones, 
pero es de la competencia cxclus:l va de las autori
dades federales en a1rnntos relativos a la indus

tria textil, eléctrica, cincmntogrftf:ica y siderúr
gica, abarcando la explotación de los minerales b~ 
sic.os, el beneficio y la fundición de los mis1ros,
así como la obtención de hierro mctáli co y acero -
en todas sus fonnas directa o descentralizada por
el Gobicmo Ft~deral; cmfJI'c~sas que actúen en virtud 
de un contrato o cnccsión federal y las industrias 
qie le sean conexas; empresas que ejecuten traba
jos en :.mnas federales y aguas forritoriales; a -
conflictos que afecten a dos o más Entidades Fede-



120 

rati vas; a contratos c.olcctivos que hayan sido -
declarados obligatorios cm más de una Entidad Fcd!; 

rativa, y por último, las obligacfones que en ma-
tcria Educativa corresponden a los patrones, m la 

forma y términos que fija la Ley n!specti va. 

Artículo 8o.- Trabajador es la pcrsona

física que presta a otrat física o moral, un trab_:. 
jo personal subordinado. Para los efectos de cs--

1a disposici6n, se entiende por trabajo toda acti

vidad humana, in tclcctual o material, indepúndicn
temcnte dd grado de preparaci6n técnica requerida 
por cada profesión u oficio. 

Artículo 9o.- La categoría de tra~'lja

dor de confian;-.a depende de la naturaleza de las-

funciones desempeñadas y no de 1 a designación que
se dé al puesto. Son funciones de confianza las -
de direcci6n, inspección, vigencia y fiscalización, 

<..'Uando tengan carácter general, y las que se re1íl

cionen con trabajos personales del patrón dentro -
de las empresas o establecimientos. 

Artículo 10:>.- Patr6n es la persona fí
sica o moral que utiliza los servidos de uno o -

varios trabajadores. Si el trabajador, confonne a.
lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios 

de otros trabajadores, ~l patrón de aquél lo scrá
tamb:i.én de éstos. 
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Artículo 190.- Todos los actos y actua
ciones que se relacionen con 1 a aplicac:i6n de las

normas de traba.jo no causarán impuesto alguno. 

Artículo 20o.- Se entiende por rdaci6n 

de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé

origcn, la pr-estación de un trabajo personal subo! 

dinado a una persona, median te el pago de w1 sala

rio. Contrato :individual de trn bajo, cualqu icra -

que sea su forma o denominaci6n, es aquel por vir
tud del cual. una persona se obliga a prestar a 

otra un trabajo personal subordinado, mediante el
pago d<! un salario. La prcstaci6n de un trabajo -

a que se refiere el p<Írrafo primero y el contrato

celebrado producen los nrilSillos efectos. 

Artículo 22o.- Queda prohibido la uti
lización del trabajo de menores de ca torce aiios y

dc los mayores de esta edad y menores de dieciséis 

que no hayan terminado su educación obligatoria, -

salvo los casos de excepción que apruebe la autor,! 

dad correspondiente en que a su juicio haya compa

tibilidad entre los estudios y el trabajo. 

Artículo llO.- Los desctentos en los -
salarios de los trabajadores están prohibidos, sa_! 
vo en los casos y con los requisitos siguientes: 
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Fracci6n VI.- Pago de las cuotas s:indi
cales ordinarias previstas en los estatutos de los 

sindica tos. 

Artí.culo 132.- Son obligaciones de loS-
patrones: 

Fracción XXII.- Hacer las dcduccioncs

que soliciten los sindicatos de las cuotas sindi
cales ordinarias, siempre que se compruebe que son 
las previstas en el artículo llO, fracción VI. 

Artículo 154.- Si no existe contrato co 
lectivo o el celebrado no contiene la cláusula do-

admisión a que se refiere el párrafo primero del -

articulo 395, los patrones estarán obliga.dos a -

preferir en igualdad de ci rctmstancias, a los tra
bajadores mexicanos respecto •.fo quienes no lo sean, 

a quienes les hayan servido satisfactoriamente por 

mayor tiempo, y a los sindical.izados respecto de
quicnes no lo estén. Se entiende por sindicaliza-

dos a todo trabajador que se encuentre agremiado -

a cualquier organización sindical legalmente cons

ti tuída. 

Artículo 183.- Los trabajadores de -

confianza no podrán formar parte de los sindicatos 
de los <t;ernás trabajadores, ni serán tomados en 
consideraci6n en los recuentos que se efectúen -~ 
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para detenninar la mayoría en los caeos de huelga, 

ni podrán ser rcp1·csentantcs de los trabajadol"(:s-
en los organismos que se integren de conformidad
con las disposiciones de esta Ley. 

Art:foulo 191.- Queda prohibido el tra
bajo a que se refiere este capítulo a los mcnorcs
de quince afios y el de los menores de dícciocho en 
calidad de paiiolcros o fogoneros. 

TITULO SEPTThto. 

REI.ACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO. 

CAPITULO I 
COALICIONES 

ARTICULO 354.- La Ley reconoce la li-
bertad de coalición de trabajadores y patrones. 

ARTICULO 355.- Coalici6n es el acuerdo
temporal de un grupo de trabaja.dores o de patrones 

para la defensa de sus intereses:...comw1es. 

CAPI'I1JLO II 

SINDICA'IOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES. 

Artículo 395.- En el contrato colectivo 
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podrá establecerse que el patrón admitirá exclusi

vamente como trabajadores a t¡uicncs sean m:icmbros

del sindicato contratante. Esta clfwsula y cuales

quiera otras que establezcan prí vilcgios en su fa

vor no podrán aplica rsc en pcr ju:ido de los traba

jadores que no formen parte del sindicato y quo ya 

presten sus servicios en la empresa o cstablcci_:_ 

miento con anterioridad a la focha en que el sin<l.,i 

cato solicite la celebr;1ción o revisión del contra 

to colectivo y la inclusi6n en el de la cláusula

de exclusión. Podr<\ también establecerse que el -
patr6n separará. del trabajo a los miembros que -

renuncien o sean expulsados del sindicato contra

tante. 

Artículo lú~3.- El reglamrn to interior

de trabajo contendr!i.: 

Frncción X.- Disposiciones disciplina

rias y procedimientos para su aplicaci6n. La sus

pensión en el trabajo, como medida disciplinaria,

no podrá exceder de ocho días. El trabajador tcn-

drá derecho a ser oído antes de que se apliqU(l la

sanci6n. 

Artículo 527.- La aplicación de las ~ 

nonnas de trabajo corresponde a las Autoridades -

Federales, cuando se trate det 
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I.- La industria minero y de hidrocarbu 

ros; 

II .- La industria petroqu:lmica; 

111.- Lás industrias metalúrgicas y -

siderúrgicaf), abarcando la cxplotaci6n de los min_s 

ralcs básicos, su bcncf:ic:io y fundición, así como
la obtención de hierro mehílico y acero en todas -
sus formas y ligas y los productos laminados de -
los misnos; 

IV.- La industria eléctrica; 

V.- La industria textil; 

VI.- La industria cinematográfica> 

VII.- La industria hulera; 

VTII .- La industria azucarera; 

IX.- La industria del cemento; 

X.- La Industria de fabricaci6n y en

samble de vehículos automotrices; 

XI.- La industria de productos químico
f armacc(1ti co s y medicamentos; 

XII.- La indus h•ia de celulosa y papel; 
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XIII.- La industria de acc:i.tcs y grasas 
vegetales; 

XIV.- La industria empacadora y enlata
dora de alimentos; 

XV.- La industria embotelladora de re
frescos, aguas naturales y aguas gaseosas; 

XVI.- La industria ferrocarrilera; 

XVII.- Empresas que sean adrninistradas
en forma directa o dcsccntral izada por el Gobierno 
Federal. 

XVIII.- Empresas que actúen en virtud -
de ~m contrato o conccsi6n <federal y las que le -
sean conexas. 

XIX.- Empresas que ejecuten trabajos en 
z.onas federales y aguas territoriales. 

XX.- Conflictos que afecten a dos o más 
entidades íederati vas. 

XXI.- Contratos colectivos que hayan -
sido dech.rados obligatorios en más de una Entidad 
Federa ti va. 

Así también hago referencia del Regla
mento Interior de la Subdirección de Registro de -
Asociaciones, dependiente de la Direcci6n de Asun-
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tos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Pro-
viaión Social. 

Artículo li? .- Tendrá a su cargo los si-
guientcs: 

a).- Estudio y tramitación de las peti
ciones de registro que hagan las asociaciones obre 
ras y patronales de jurisdicción federal; 

b).- Registro de los sindicntos y de -
las federaciones y confederaciones; 

e).- Toma de razón de las secciones, 
sucursales, dclcgacfoncs etc., de sindicatos lega_! 
mente registrados; 

d) .- Anotación de los movimientos y C<l!!!, 

bios de comités, así como de las altas y bajas de
los miembros de los sindicatos, federales y confe

deraciones; 

e).- Visar las credenciales de los -
miembros de comités directivos de las organizacio
nes registradas; 
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f) .- Anotar las modi ficacioncs que se -
hagan a los estatutos de las organizaciones sindj
calcs registrados, previo estudio que tendrá por -
objeto cerciorarse de que se llenan los rcquisi tos 

legales; 

g).- Intervenir en las elcciones de re
presentantes obreros y patronales para integrar la 

Junta Federo.l de Conciliaci6n y Arbitraje y las -
Federales Pennru1Cntes de Conciliación, formulando
las convocatorias respecti.vas y autorizando los -
padrones e instalando las convenciones obre ro-pa

tronales de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo; 

h) .- Tramitar y resolver las quejas 
que se presenten con motivo de la integración y de 
los trabajos de dichas oonvencioncs; 

i) .- Conocer de las licencfos y remm-
cias de los representantes ante las Juntas, así 
cx:>mo de la revocaci6n de sus cargos. 

ARTICULO 48.- El Jefe de esta Subdirec... 

ci6n . deberá someter a la aprobaci6n del Director
todos los trámites y acuerdos que requieran los ~ 
asuntos a su cargo •. 
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OBRAS CONSULTADAS. 

1.- Ley Federal del Tra.jo.- Dr, Alberto Trucha Ur
bina. Tomo I. 

2.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Dr. Alberto Trueba 
Urbina. 

3.- Derecho Mexicano del Tmbajo.- Dr. Mario de la 
Cueva Tomo II. 

4.- Otras Leyes Laborales. 

5.- Reglamento intcruo de la Subdirección de 
Registro de Asociaciones • 

.. 
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CAP I1U LO 1ERCERO 

EL SHilICALI!:.tto Y SU ANALISIS CRI'l'ICO DIALECTI(X). 

a).- Las clases Sociales cnl a Actuali
dad. 

b).- La Finalidad de los Sindicatos -
Obreros en Contra posición con -
las finalidades de sus líderes •• 

e),- Tutela Gobicrnista a las grandes -
Centrales Obreras. 

d).- Corrupción de Líderes Sindicales,
Perpetuidad. 

e).- La Dcmocra tizaci6n Sindical. 

í) .- La Influencia de los Sindica tos -
en los Aspectos Económico, Social
y Político de México. 

g).- Influencia de los Sindicatos Inte.!.' 
nacionalmente. 
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EL SINDICALI9'W EN SU ESTAOO AC1l1AL 

El Sindicalismo en su estado actual cs

el rosul tado del .largo proceso seguido desde su -

iniciación al momento presente, durante su larga -
lucha, repito, con eminente carácter económico 
cuando ha intervenido en política pero siempre 
arguyendo razonamientos de cadictcr clasista y 

, 
aun 

li-
mi tando su actuaci6n a la participación en el par

tido oficial y li1 obtenci6n de diputacicncs y sen,!! 

durías, desde las cuales no han planteado siquiera 

finalidades económicas de caricter radical que pe:!: 
mi ta un más al to nivc1 de vida para sus agremiados, 
mucho menos han planteado la socializaci6n de los 

medios de producci6n, y ha11 seguido a Jlié junti
llas la política marcada por el gob.icmo burgúés,
Algunas conquistas que a tltul.o gene rol se han ob

tenido pero que en el.las se aprecia d carácter -
re fonnista y en beneficio de las clases explotado
ras vendrá~1 a ser la implru1tación del Seguro So
cial y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas. 

En cuanto a la Asociaci6n pro fosional,
se ha seguido el principio de ver al sindicalismo

no como un enemigo del capitalismo, sino como su -
poderoso auxiliar, puesto que si el sindicato lu
cha por mejorar la situación ccon6mica de los tra

bajadores entonces lucha también por mejorar la -

situación, del mercado y de la industria. 
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Respecto al Seguro Social, se podría -

trascribir un informe de dicha. instituci6n que di

ce El Se&'lll"O Social tiene y tendrá una gran in--
flucncia, sobre la economía de México, puesto que

su acción se extiende a distintas acti vida.des. En
primer lugar, se debe considernr la gran influen
cia que tendrá para conservar el clcnx;nto humano -

en mejores condiciones de trabajo, lu aue se tra-

ducirá en beneficio de nuestra pro:Juccí6n: Produci, 
remos con mayor eficacia con trabajadores sanos. -

Además y esta es de gran importancia, la seguridad 
de que no se mermará el salario por causas de en
fenndad del trabajador, lo que antes era ineludi~ 
ble ••• (1) 

Para d<~cir algo acerca del reparto de -
utilidades el Expresidente Lic. López Matcos dijo: 

Espero que esta medida venga a ser un instrurncnto

más de redistribución del fogrcso nacional, sin -
que se produzcan efectos inflacionarios y aumentc

en forma aprcciab1c la capacidad de compra de las

mayorias, con lo cual se estimulará neccsariarrente 

la producci6n, no ha.y progreso eoon6mico sin jus-
ticia social, como tampoco podrá haber justicia -

wc:ial sin p,rogreso cconómfoo. (2) 

Como se puede apreciar todas las medidas 

que se forman por el cjecuti vo aún cuando en la -
propaganda períodüita hablan de beneficiar el tra

bajador, las finalidades que los guian son el de -
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aumentar la produc'l:i vi dad y si bien es cierto quc

en ocasiones resultan beneficiados los trabajado

res, lo son en fonna incidcnt al, y m!i.s qul~ nada C,2 

mo medida para acentuar el partcrnalismo esta tal -

y la fé de la población en su gobierno que se si
túa apan::ntemcntc más al.la <le los intereses de el! 
se y dice luchar por el progreso de México como n_!! 
ci6n, a la vez estas medidas intcn tan detener el -
desconttm to popular. 

El sindicalismo como movimiento en su -

estado actual a ni vcl de las grandes fcdcracioncs

y Confederaciones ha conservado su línea en la lu

cha cc.on6míca aún cuando se advierte un mayor -

descontento entre el proletariado en contra de las 

bajas prestaciones que se obtienen y una tendencia 

hacia la democratización interna para que los lí-
deres representen intcgranw . .ntc los intereses de -

sus agremiados. 

por otra parte el Gobierno torna de vcz

en cuando medidas que conservando la línea de la -

lucha económica bcne ficien a los tral:.njadores, -

Cll ando menos ni velando el desequilibrio que el si2 

tema capitalista provoca en contra de la clase --
obrera. Y cuando la clase obrera, y los sindi

catos se muestran radical es y se niegan aceptar -
los laudos que en su perjuicio dictan las u.utori-
dades del trabajo o que las prestaciones justas 

que plantean oon consideradas por el gobierno y la 
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burgucsia como demasiado al tas, se encuentran con
el. guardian de las instituciones (el ejército) pa

m desbaratar y masacrar a los trabajadores que se 
manticn<H1 en pié de lucha, sobra dar ejemplos de-
tales acontecimientos por todos conocidos. 

A la par gue suceden estos acontccimic..!2 
tos y como consecuencia del dcscontm to de la cla

se obrera en contra de los lideres vendidos que di 

ccn representarlos se ha gestado paulatinamente -

un movimiento de separación de las Federaciones y
confed(~tnciones de un considerable n\imero de Sin
dicatos que se han transformado en Sindica tos in

dependientes, C{)n lo que hal1 transformado inclusi

ve los métodos usuales de lucha y han pasado a un
enfrcntamiento abierto como cla.sc social. Espero
que este movimiento crezca y poco a poco se com--

prcnda por toda b clase obrera la necesidad de -
transformarse en pa1•tido político clasista que te.!! 
ga como finalidad la conquista del poder y la 

transfonnaci6n de la. sociedad en una sociedad sin
explotación del hombre por el hombre, lo cual s6lo 
es posible cuando el p rolctariado lobro el cambio

de las extructuras económicas Sociales Políticas -
y Jurídicas. 

lAS CIASES S(x;IALES EN lA ACTUALIDAD. 

Nuestro pais en el que predomina la ec.2 
nomía capitalista se encuentra formando ítmdamen--
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talmente de dos clases Sociales ( atendi.cndo al -
conccp to marxista-lenista). 

En tm extremo se encuentra los propie-

tarios de los medios de p roducci6n y el capital, -
componen esta clase; el grupo de indust rialc s, co
mcrci<mtcs y banqueros se acercan o cstan inclui

dos en este grupo los al tos funcionarios públiro s, 

ya que muchos de ellos se dedican a estas activi-
dadcs con dinero que han logrado amasar en sus 

pmstos públicos. Su situación social es privile

giada y disfrutan de los lujos que su posición les 

pcrmite,cs innecesario em.uncrar privilegios de to
dos conocidos. Es necesario aclarar que esta clase 

social no es homogénea y que dentro de ella se de
sarrolla una lucha digna de tornarse en cuenta que

es caractc rística ftmdamental del sistema, a tra
vés de la cual se lucha por la supcrvi:vericia dcn-

tro del grupo. 

Existe una frase popular que bien puede 
describir esta lucha, el pez grande se come al ch_! 
co, así es en efecto pues los gr.:mdes monopolios

ejercen infinidad de presionc~s gansteriles a fin -
de eliminar a las industrias pequeñas y quedarse -

en el papel de monopolios que contrulen la pl'Oduc
ci6n de materias primas y fijen los precios en el

mercado. 
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En contraposición a esta clase, se cn-

cuentra la gran masa de obreros, campesinos y tr~ 
bajadoros burocráticos y de oficina que perciben -
salarios bajos que (micairnntc cuentan con su fue.! 

za de trabajo, que se ven obligados a venderla pa
ra poder sobrevivir.Con esta última palabra quie-

ro englobar, la baja alimcntaci6n, el al to grado -
de anal fabctiz.ación en la capa campesina y cscasa
cul tura en líl clase obrera y burocrática, las ma
las oportunidades de ele v¡1ción de vida; la incxi!! 

tcriciélJc concici1cia de clase, representaría w1 aná 
lisis demasiado simplista, pues en la clase , ob~ 
ra se cuenta también con una capa bien remunerada, 
que es la más comba ti va a nivel de lucha econ6mi
ca pero que en función del nivel de vida que tiene 

no aspira a tma transformación d<1 las estructuras, 
sino simple y llanamente a la conservación del ré

gimen existente y a disfrutar ella oomo capa de -
mayores y mejores prestaciones. 

Tal como lo describe el Dr. Pablo -

G6nzalez Casanova en su l:i.bro la Democracia en Mé
xico y en el ensayo contenido en el libro las cla
ses sociales en México en los últimos J) afüs la -

paz del P.R.I. se ha ido formando Wla capa social
quc se ha dado en llamar la clase media que ha me

jorado grandemente su nivel de vida en función -
del desarrollo de esta clase se pretende hacer -
creer que es un proceso que va avanzm1do y culmina -rá con la incorporación de la clase obrera. y CiUltp~ 

s:i.na al nivel de vida que disfruta la clase nv.:!dia. 
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Esto es tm grave error, puesto que és

ta clasc,ha crecido, mcnnando los ingresos de las

clases productivar; (obreras y campesinas) y de nin 
guna m;mcra constituye una clase media en virtud·

de que no es prop:h:tario de los medios de produc

e i6n, sj no que ími camcn te rcpr<' "icnt a el sector -
de personas con m<:lyor capacidad que la burguesía -

y el Estado requiere para sus funciones administr_!! 

tivas o de es¡wc:ialización técnic;1. Por otra par

te para que 1 a burguesía y el Gobi crno logre rnan l_!; 

ncr el sistema actual es necesario que se c.onscrvc 

el ritmo en el porcentaje del nivel de inversión -

problema de palpitanle actualidad puesto que la -

conservación de este ritmo ha incidido fundamental 

¡~nt<· con el empobrecimicn to campesino y obrero -

que ha traido como consecuencia el descontento de

los explotados. Cumo medidas inme 1Hatas que se ob

servan que van encausadas a conservar este porcen

taje de inversionef; es el de gravar a la clase me

dia a través de los :impuestos o con 1 a organiza

ci6n de las oficinas recaudadoras para contar con

presupucs-tos de inversión y transformación a los 

campesinos y obreros en clase media, medidas muy -

peligrosas tomando en cu~nta la cultura de esta 

última clase y el descontento que se provoca en -

ella. 

En cuanto a la economía de nuestro país 

en la comtmidad de naciones José Luis Ccccña es-

cribe la división internacional de traro jo que sc

cstablece entre los paises metropolitanos y los -: 
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que gravitan en su esfera de influencia por w1a -

parte y los re lacionarios de explotación de los -

prime ros sobre los segundos es el factor detcnni
nante del atraso relativo y de: los desajustes de 

la estructura económica de estos últimos. (3) , 

Afínna tan1bién quo el descqulibrio en -

que se cncu:::ntra nuestra economía con un déficit -

de más de GCX) millones de dolares de transacciones 

en cuenta corriente y obligaciones por scrvicios
de capital extranjero que sobrepasa los 1000 millo 

ncs de dolares, la situaci6n de la balanza de pa

gos puede considerarse angustiosa es el resultado

d cl status qua, del desarrollo capitalista subor

dinado. ( 4). 

Así pues la dcpcnd<' .. ncia del país ros

pcctu del exterior en todos los <H:pcctos trae como 
consecuencia la cxis tcnc ia de tma burguesía domi

nante, dominada ,que se opone a todo cambio y cuan

do más, en su tendencia progresista lucha con pal}! 
bras y exige para si a través de declaraciones y 
carta de los Derechos econ6micos de los pueblos 

tma mayor participación de las ganancias que el 
sistema deja a los monopolios imperialistas. 

Dar datos estadísticos (!ll esta tesis p~ 

ra fundamentos las afirmaciones hechas, sobrepa

saría el objeto de la tesis, por lo que me remito

ª los libros que mencioné en la bibliografía. 
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Para no dejar esta tesis inc.onclusa ha
fP mías las palabras de José Luis Ceccña que eser-,! 

be Es cv1 dente que, si queremos Racudirnos la do
minacióll extranjera no podremos lograrlo dentro -

del marco capitalista, tendremos que buscar otro -

cami110, y según las leyes del dc&uullo de la so-
cicdad, ese otro camino es el socialismo para lo

grar avanzar en este candno se deben tomar entre 

otras mcdidiw el fortalecer el mo\rimicnto obrero -

campesino aseguraJ1do su .independencia de acción -
cle\r.indo su poli tizadón y acti vimdo su militancia 

( 5). 

Tomando en considcraci6n que la situa

ción económica de su existencia se prt!Senta el p~ 
lctariado como tm problema de distribución de la-

riqueza producida por el obrero, que por tanto es

neccsario el cmnbio de las estructuras ccon6micas, 

principiando con la abolición de la propiedad pri

vada y de los medios de producción. Es aquí donde

s e hace necesario para lograr el fortalecimiento -
del movimiento obrero y cmnpcsino y elevar su po-

1 ítización y conciencia clasista, la intervención.
de lo& estudiantes y profcsionistas con ideas pro

gresii:;tas, que ayudan al proletariado a dcscrunas-

carar el sistema de producción burguesa y visuali
zar los beneficios que se obtendrían con la socia
lización del capital. 

Las finalidades de los Sindica tos Obre.:'.. 

ros en Contraposici6n con las Finalidades de sus -

Líderes. 



Al respecto cabe aclarar que este es 

un hecho que se ha venido desarrollando a todo lo

largo de la historia del movimiento obrero mexica

no, y que no se debe obsPrvar con la perspectiva -

lir'1itada d0 verlo como un problema de hombres, ni.;:. 

siquic1"'<' como una situación que se presenta como -

consecuencia ele las instituciones s:indi cales, sino 

más bien verlo en el amplio campo de la fonnación

econ6rnica S<Jcial concreta en el momento en que es

tas :i.nsti. luciones nacen y en el que postcrionnente 

se desenvuelven. 

El sistema económico clasista hace quc

surjan personas con ideas de significación y rei

vindicación¡ que con su lucha honrada pronto se &!! 
nan la confianza de sus representados así se consJ; 

guen prestaciones para su clase social, sin embar

go inmcdiatamcnt:e se observa que la burguesía y su 

representante el Estado burgués tienden sus rcdes

para tratar de atrapar a este dirigente y llevarlo 

a sus filas, las presiones que sobre ellos ejercen 

son mur variadas y van desde el cambio de puesto -

en el trabajo que desempeñan por otro que les ofre~ 

can mayor comodidad, el aumcn to. de salarios, e in..:: 

vitándolos a laborar como empleados de confianza,

cl ofrecerles que con su ayuda los líderes se con

virtier-dl1 en pennancntes secretarios generales haE 

ta la amenaza de despido y aún su ejecución para -

el caso que no acepten ninguna de las alternativas 

que les ofrecen. Esto natumlmcnte tienta al líder 
Sindical que ve los beneficios prácticos que sal-
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drian ganando en caso de aceptar 16g:icamentc estas 

proposiciones y es así comq se relaciona con el .....:. 
sistema ccon6rnico 1:i>eial que le irnpi.dc Ja movili-

did social y a.l canzar un nivel de vida mejor. 

El Estado por su lado ve en este líder
una constante amenaza si conserva sus verticalidad 

e inmcdia tamcntc tiende sus tentáculos, in vi tan do

lo a <lfiliarse al partido oficial si es que el sin 
di.cato en el que ha logrado sobresalir como digno

rcprcscntantc de su clase no pertenece a la C. T.M. 
u otra Federación o Confcdcraci6n sindical el mis
mo sistema le hace ver las perspectivas que se le 

ofrecen en caso de subordinarse y no exigir pres

taciones justas a los patrones, este panorama que

le present;m es el de convertirse en líder etc mo

de su sindicato lo que le tracra los bcnc ficios -
económicos que representan el mancj ar los intere
ses las cuotás sindical.es y los que en cada revi

si6n de contrato puede obtener de la empresa o cl

llcgar a un puc s to poli tico dcnt ro del ayuntrunicn

to a que pcrb:11ezca alguna diputaci6n o scnaduría
que estará a su alcance tomando E::Il cuenta su capa
cidad de engaliar a los agremiados al sindica to y -

al servilismo que muestre ¡mte sus jefes inmediatos 

superiores. 

Para el gobierno constituye wia fuerza
muy gmndc en estado la ten te que puede poner en S,!;; 

rio peligro al Estado Político y al que es necesa-
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rio controlar, si se quiere seguí r gozando de lus
privilegios que otorga el ser representante de la
burgucsía. 

Como contrapartida a los beneficios 

que ofrece si acepta Colalx>ror con el gobierno, lo 
amenaza con orgmd zar le dentro del sindica.to gru-

pos que se le opongm1 el acusarlo de robo y privé\,! 

lo de su libertad en las asquerosas cárceles del -

país, el llegar al atropello de golpearlo o acabar 
- -lo con el movimiento clasista que el presida por -

medio de la fuerza ra sea ut:i. lizando la policía o
cl H. Ejército Nacional. 

Roger D. liasen escribe a partir de 

1940 pueden observarse dos modalidades en las rela 
cioncs entre los líderes sindicales y el gobierno. 

Una es la de la admisi6n, bajo la cual los funcio

narios obreros colabor.in estrechamente con el go-

bierno. Hace algw10s años un romentarista escri

bió acerca de este grupo duran fo dos décadas, el -
jefe del sindicato ha mantenido alineadas las tro

pas leales a los regímenes revolucionarios. Su -
recompensa, adcmtls de la permanencia en su puesto, 

a vecos adquiere la forma de una curul legislati

va. (6). 

Como en México está prohibido ocupar P.!; 

ríodos consecutivos en la Cámara de Diputados o en 

Senado, esta camarilla de la c. T. M. ha rotado 



11~3 

los puestos, pero nunca los ha ab<mdonado. (7) 

Continúa diciendo el autor comentado La 

segunda form;i de las relaciones entre los Sirdica

tos y el gobierno es mejor llamar la represiva y -
se destacó más l:laramc•nte dumnle los años de la -

presidend;; de Alc·m<fo. Tal vez como !ncjor se des

cribe ese periodo es d:iciendo que~ hubo una total -

intcrvendón del go bicrno en los asuntos sindica

les. EJ gobierno en los asuntos sindicales imp:i.

d i6 la t:~levación de los salarios míen tras los pre

cios ascendían en más del 10% anual y la oposición 

obrera a las políticas de AJc,mán, simplemente no ._ 

no fué tolerada. Se empleó nl e1j6rcito para sofo

car las huelgas y se retiró el reconocimiento gu

bernamental a ciertos sindicatos izquierdistas; se 

~ncarcelaron a muchos líderes obreros que critica

ban abiertamente el régimen y otros fueron obliga

dos a remmciar a sus puestos en seguida el gobie¿: 

no impuso a sus propios dirigentes sindicales una

práctica a la que los mexicanos denominaron cha.;..

rrismo sindical, para subrayar el hecho de que los 

nuevos funcionarios no repn~sentaban los intereses 

de los miembros del sindicato, sino de aquellos -

que los habían elegido y los habían imp~ sto • ( 8) 

Baste co11 estas palabras para concluir

q.ie dada la Hnt:·a en general (existen excepciones)-
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tomando en cuenta las bajas prestaciones que han -

logrado los sindicatos, el hecho de que muchos lí

deres ocupan puestos en el gobierno a(m los de elc_s 

e i6n popular, las final ida des que principalmente, y . .cn 

algunos casos exclusivamente pcrsigix~ los líderes-

sindicales son precisamente contrarios a las fina

lidades de la lucha por los intereses de los tra

bajadores_. 

Tutela Gobernista. 

Se ha hablado y comC'Jltado sobre la ali

neación del movimiento Obrero Mexic<mo a la polít_! 

ca que el sistema económico social impone a tra

vés de sus lacayos que ocupan los al tos cargos -
públicos, es deplorable el e stadu en que se cncuc!.! 
tra el s.i.ndicalismo (m la actualidad, en virtud de 

que las finalidades de lon sindicatos obreros se -
encucnt ran en franca oposición con los intereses -

que defienden los Hdm·cs sindicales, se sirva es

to de antecedentes para tratamos de explicar el -

¿Porqué? dci la tutela gobicmista hacia las gran
des centrales obreras. 

Este inciso también debo verse a través 

de la historia sindical y como formando parte del
sistema econ6mico social que nuestro proletariado-

sufre, El sindicalismo ha sido la organizaci6n
del grito de protesta lanzado por el proletariado-
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respecto a las deprimentes condiciones que la bur

guesía le ha impuesto en centra de ln explotaci6n

de que es objeto para en un futuro que vislumbra-

110 muy lejano el trabajador y deje de ver unicamc..!: 

te pasar las estrellas allá a lo alto, como lo di

jera un constituyente en el congreso de 1916-1917-
y acabe con la explota ci6n del hombre por el hom-

brc. 

La burguesía y el gobic rno unidos por -
intereses comunes han visto surgir el Sindicalismo 

como una amen za y por lo mismo han tratado de ovi
ta r que el proletariado consiga sus metas. 

Par<l ello y no pudiendo cvi tar la cxi_!! 

tcncia de los sindica tos y las grandes Centrales -
Obr'Cras, han seguido la política de tmirlas al ca

rro de su revolución burguesa y que en todo tiempo 

en lugar de que les perjudique, les sea notable -

utilizarlas pal."a acelcmr y conformar más adecua

dainentc el sistema capitalista que padecemos. El -
pacto celebrado en la casa del Obrero Mundial y la 
Revoluci6n Cunst:ituciona.lista puede señalarse como 

partida de la tutela gobicrni.sta a_!as organizacio

nes obreras, posterionncnte, sigue la desaproba

ción de los métodos que ya no iban acorde con;.. la
política del Varón de Gua tro Ciénegas. 

Al fonnarse la C.G.T. y la C.R.Q.M. el

Gobierno protegi6 y auxili6 a la última en los mo-
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mcntos que así se requirieron, por así convenirle

a sus intereses, ya que como qucd6 dicho la C.G. T, 
pugnando por 1n<i.yorcs pt'X:! staciones y su línea al
menas así lo afirmaba, era connmista. 

Al dispersarse al C.G.T, y la C.R.O.M.
se alienta a Lombardo Toledano para que forn1c una
gran confederación de trabajadores para apoyar al
Cardc.nismo en su lucha contra Calles, luego de fo_:: 

mar la confcdcruci6n de obreros y ce.ivpcsinos cita

ª un congreso, en donde se fonna la c. T. M. ccn-
tral que hasta nuestros dfas controla a los traba~ 

dores y los alinea a 1 a política U.e conservaci6n

dd régimt'm, pese a que su lema es por una sociedad 
sin clases. A lo largo y a lo are ho del país son 
hechos palpables, y se puede leer aún en la i)rcnsa 
burguesa que en cuanto el proletariado trata de s~ 
cudirsc a sus líderes charros, inmediatamente in-

tervicnen los presidentes Mtmi.cipalcs, los gobcr-
nadores de los Estados y los jefes de Zona Militar 

para sostener con la punta de las ballonetas a los 

lideres qu<! estan de acuc~rdo con el régimen y no -
le presentan ningmrn oposici6n, ataca.ndo y ascsi-

nando a los trabajadores que pugnan por la democ~ 

tizaci6n sindical, Es obvio por dicho, que exis
te la tuteala Gobicrnista a las grandes Ccntrales
Obrcras y aún a los Sindicatos que en fonna servil 

apoyan al régimen de explotación. 
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COORUPCION DE LIDERES SINDICALES, PERPE'l1JIDAD. 

Práctica muy seguida ea la que se afir

ma en este inciso, la mrrupción de líderes sindi

cales aflora en la mayoría de los sindica tos, pa~ 

ce chisme de vecindad no propio para escribir en-

una tesis y más bien provocaría ris..1, de no ser -

una rcalicmd que día a díá se puede constatar cu~ 

do escuchm1 las acusaciones que en contra de los -

líderes sindicales formulan los Obreros. Y es 

tma realidad, ya que un trabajador con un salario

a1mamen le reducido en cuan to llega a ocupar algún

puesto dirccti vo de su sindica to, inmcdia tamcnte -

comienza a disfrutar de pri vilcgios que no corres

ponden al bajo nivel ccon6ndco de la clase a que -
pertenece. Característica inherente al arribismo

político entre los cuales se CJ1Cll(!ntran los lídc-

res sindicales es que mejora notablemente su posi

ción económica y desempeñar la repre sentaci6n ob~ 

r'd pasa a ser el modus-vi vendí de todo líder venal. 

Resulta realmente alanmu1 te la práctica 

de los robos de las cuotas sindicales y el desti

narlos a fines no propios del sindicato. Entre -
otros fines a los que se dedican las cuotas sindi

cales está, que rn el término de la gestión sindi
cal el comité directivo presentó en su contabili

dad corno gastos Ui"la cantidad que fu~ destinada a -

financiar la candidatura a la Diputación de otro

obrero que incluso no era miembro del sindicato,-

se encuc1itr'<l.n también en forma ejemplificativa y -
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de recepciones (rccuérdccc que ya Morones celebra
ba sus banquetes con dinero seguramente del sindi
ca to que re presentaba). 

A la fecha es indiscutible la posición
ccon6mica alcanzada por multitud de líderes que i.!} 
cluso han incursio11ado como empresarios. Otra 

íonna de corrupción es la venta de las percepciones 
que se hacen a los empresarios y cuya consecooncia 
inmediata repercute en el trabajador. 

En los s:iJldicatos que los obreros reci
ben salarios considerados oomo muy bien remunera
dos se da la viciosa práctica de la venta de los -
plazos o plantas en muy alto precio,lu burocracia.
no es ajena a esta práctica que se dice en rumores, 
por el miedo a perder el empleo. 

Como consecuencia los líderes sindica-
les siempre buscan la forma de conservar su puesto 
en d'onna eterna. 

Ejemplos clásico de perpetuidad y so
bradamcn te conocido en el que narra Roge D. Han sen 
en la pag. 151, durante 30 años los dirigentes de
la mayor confederación obrera de la C. T .M. han re
cibido con regularidad, del presidente mexicano,-
asientos en la lcgislaillra Federal ••• , a la vez -
que ha retenido su lugar. 
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LA CONSTITIJCioN POLI'l1CO SCCIAL DE 1917 

a).- La Participación del Prolctariado
cn la Revolución Burguesa. 

Es necesario entender el papel que debe 
tener el obrero en la revolud6n burguesa. 

El Florcsmagonismo propugnaba el aisla
miento total de esa rüvolución: , la COM y la Ql(l\{ .;.. 

la apoyan. En los dos casos son extremos que no

llcvan al obrero a cumplir su fín hist6ríco como -
clase proletaria que es, pues por tm lado no hace

más que apoyar las conquistas de la burguesía, y -

por el otro desperdicia la oportunidad de lograr -
conquistas para la clase obrera, y así facilitar -
su lucha por el socialismo. 

"Anatc todo, salta a la vista una pre

gunta: por qué se ha de hablar do la participacion 
de la clase obrera en la rcvoluci6n burguesa, si 
se acepta que el prole ta ria do nace como produe to -
e lásico de 1 capitalismo". 

"Tomar en cuenta la participación del -
proletariado en la revolución burguesa ( alIDC}Ue su-
existencia no tenga todavía una conformaci6n cla

sista) no significa que se pueda realizar cualquier 
proyecto político proletario en cualquier situa-
ci6n hist6rica, ante todo, sal ta a la vista la -
imposibilidad de que en el tránsito del feudalismo 
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al capi t;tl ismo la revolución socialista p!X!dc -
ser llevnda a cabo. El socialisno moderno se . -
asienta sobre bases objetivas; el desarrollo de ... -
los medios de proclucci6n que el capitalismo ha lo

grado; el desarrollo de la di visi6n del trabajo y

por lo tanto de la organización política" ••• "esos 
elementos forman las condiciones objetivas de la.
lucha revolucionaria, las condiciones que dan or_! 
gen a la ideología proletaria y hacen posible el -
triunfo de la poHtica socialista, por este solo -
hecho, la participacipn de los obreros en la revo

lución i.nióia el desarrollo econ6mico, político -

y social de la lucha socialista y en la medida que 
el proletariado sepa influirla a su favor, podrá -
aprovecharse de esas condiciones con mayor facili
dad para transformar la oocicdad. Pero la partici 
paci6n de la clase obrero en la revoluci6n burgue
sa no puede quedarse en una fase gcre rol, requiere 
una dclimitaci6n tácita exacta", 

"La clase obrera se organiza y se educa 

tanto en el sindicato como en el ejército revolu
cionario, pero en el movimiento preciso de la rcv2 
luci6n burguesa, su participación fundamental está 
en el ejército n?volucionario. 

"Hacer del sindicato el cent ro de la -
gr-a.vedad de la}.ucha obrera significa apartarlo de
esa lucha por la formación de un gobierno provisi2 
nal revolucionario. Ahora bien la participación -
de los obreros en la revoluci6n y su apoyo a csas
transformaciones económicas precisa no olvidar lo-
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siguiente; suceda lo que suceda, el rcsul tado de -
esa revolución será el régimen capitalista, la bu.r 

guesía ha de ser al tamcntc fortificada de la revo

lución y el obrero 110 puede engañarse y considerar 

que sea una revolución socialista, o que la burgu!l 

sía no tome el poder, objcti vamcnte, aunque las -

fuerzas de la revolución sean los campesinos y los 
obreros, las transformaciones históricas que se 

hagan solo pueden ser encaminadas en el sentido de 
la in.c;tauraciún del capitalismo" ( 1). 

Sin embargo al participar el obrero en

la revoluci6n bu rgucsa es necesario que la :i.nsu..-

rrección se con vi crta en gobierno y no .. con vocar -

una asamblea constituyente pues la acci6n rcvolu

cion."lria se transfoma en palabras y el obrero ni -

siquiera tendría oportunidad de conquistar triun...

fos reales para su clase social y la revolución -

será completamente burguesa, 

Para el caso de la revoluci6n burguesa

mexicana podemos darnos cuenta por nuestro: desa
rrollo hist6rico, que el movimiento obrero no for

mul6 lU1a táctica que Je permitiera conservar su -

independencia· e idt.:.Ología y haber podido obtener -

ventajas que le sirvieran para desarrollar la lu
cha proletaria. El movimiento obrero se excluye de 

toda particjpación política y la organizaci6n sin

dical fué su centro de accíón. 
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Al final del movimicn to armado se con-
vaca a un congreso consti tu}'Nl te en 1916-1.7 y la

acc:i.ón obrera y campesina se ;.muLm pues los re-
p rcsentantcs de la burguesía en dicho congreso to

man la batuta y se detennina el r\lmbo de la revolu 
ci6n hacia el interés de esta clase social. 

b) .- EL ARTIUJLO 123 

El tránsito del feudalismo al capitali~ 
mo en México, no .se puede llevar a caro por la -
ru rguesía, que es una clase minoritaria, así que -
la participaci6n de la clase obrera y el campesin_! 
do en la revolución burguesa. es hist6ri.camcnte ne
cesaria y estos participan como fuerza pero no cn

Ja di rcccí6n. 

La burguesía para darle una salida a -
las promesas que hizo a las clases obrerL\s y camp_!; 
sinas para que éstas part:icip<iran en la rcvoluci6n 
legislativa sobre el derecho social en el consti-
tuycnte de 1916-17, crea el artículo Z7 con rcco-
nocimicntos de derechos especial es para los c.ampe
sinos, asi como para los obreros en el articulo 

lt~3-

Para nuestros estudios es importante 

analizar aunque aea brevemente el artículo 123. 
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Antes hay que decir que 111ucho del cont! 
nido del artículo 123 está inspirado en el pt'Ogra
ma del partido Liberal por ejcntplo1 La jornada dc
ocho horas, rcgulac:i.6n del trabajo de mujeres y ID!; 

norcs, salarios, cte. 

Veamos los principios burgueses que 
consagra el artículo 123 en las ft'accioncs más -
relevantes. 

Fracc. VI.- El salario minimo que deberá disfru
tar el trabajador será el que se con
sidere suficiente, atendiendo las CO,!? 

di<.~fones de cadn rc~gi6n, para satis
facer las ncces)adadcs normales de la 
vi.da del obrero, su educación y sus-
placeres honestos, considerándolo co

mo jefe de familia. 

Fracc. XVI.- Tanto los obreros cono los cmpresa-
rios t~~ndrán derecho pam coaligarsc
cn defensa de sus respectivos intere
ses, fonn.o"'tndo sindicatos, asociacio
nes profesionales, cte. 

Fracc.XVIII.- Las huellas serán lícitas cuando -
tengan por objeto conseguir el equili
brio entre los diversos factores de la 

producción, armonizado los derechos -



del trabajo con los del capital. En
los servicios públicos será obligato

rio para los trabajadores dar av.iso,
con diez días ele antici.pad6n, a la -
junta de Conciliaeión y Arbitraje, -
de la focha señalada para suspcnción
del trabajo. Las huelgas serán consi 

- -
dcradas como ilícitas Únicamente cuan 
do la mayad.a de los huelguistas 

ejerciten actos v.iol<:Jltos contra las.

personas o las propiedades, o en caso 
de guerra cuando aquéllos pertenezcan 

a los establecimientos y servicios -
que dcpcnd~u1 del gobic rno. Los obre

ros de los establecimientos fabrilcs

mili tares del gobicmo de la Repúbli

ca, no estarán comprendidos en las 4-

disposicioncs de esta fracción, por -
ser asimilados del Ejército Nacional-

Fracc. XIX.- Los paros serán Hci tos únicamente -

cuando el exceso de producci6n haga -

necesario suspender el trabajo para -
mantener los precios en un limite CO,!¡ 

teable, previa aprobación de la Jtmta 
de Conciliaci6n y Arbitr-djc. 

Fracc. XX.- Las diferencias o los conflictos en
tre el capital y el trabajo se sujct_! 
rán a la dccisi6n de una jlUlta de 
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Conciliaci6n y Arbitraje, fomada. por -

su igual n6mcro de representantes de 

los obreros y de los patrones, y uno -

dt~l gobierno. 

Pasando nl análisis crítico, podenos -

ver en la fracci6n VI que el obren:> ".'CC:ibirá tm S_!} 

lario para atender ;i lit 11eccsiade de su vida como

obrcro t no m<'is; en la fracción XVI, se aceptan las 

clases sociales antagónicas y que cada una defien
da sus intereses o sea la ley de la jungla social

en la 
de la 
ca el 

sía. 

lucha de el ase; es importan te e 1 contenido -
fracción XVIII porque veamos como se domcst_! 

derecho social a los intereses de la burgu.s.; 

Aceptar la huelga solo para conseguir el 

cquil ibrfo cnt re los fa ctorc s de la produce ión ar
monizando los derechos del trabajo con los del ca

pital, como se va armonizar el trabajo y el capi

tal si en su conjugadén en la produce i6n está la

dcsigualdad y así el único c~quilibrio que cxistc

será el de acrccentnmiento de capital y de prolct_~ 

riado en foi-ma relativa, aquí la única armonía cn

tcndiblc es la armonía de los esclavos con sus -

amos, sobre esta armonía legisló la burguc5:fo, 

se dice t;unbién que el trabajador estfi. obligado a

dar aviso cuando quiera hacer uso del derecho de-

huelga, prcgúntémonos cuándo su enemigo, la burgu.s.; 

sia, le avisa que va a aumentar los precios, que

va a bajar su salario rea 1 o relativo o que ha pr~ 

vocado las inflaciones en la producci6n anárquica

que ella determina. Se dice también que las hucl--
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gas serán ilícitas cuando se utili.cc la violencia

º se atente contra la propiedad privada si se ha -
aceptado la lucha de clases r:n la fracción XVI la

lucha f'S violenta, aten ta contra todo t:ipo de pro

piedad no f.'S conflores, o ¿qué acaso no es violen

cia que la burguesía en su lucha de monopolios y -

elevaci6n de precios arrastre a las rna&1.S a la mi

seria, a la, muerte? qué acaso la burgucsia no ate~ 

ta contra la propiedad cuando hace quebrar a los 

pequeños comerciantes monopolizando los mercados -

apoyándose en su gran capital?, aquí la cosa es, -

no violencia contra la burguesia, no atentar con
tra la propiedad burguesa ••• más el.aro, también se 

habla de no hacer huelgas en caso de guerra, cuan

do los obreros dependen del Gobierno, ¿el Gobierno 

a quien representa? no es acaso a 1 a burguesía, -

las guerras serán guerras burguesas y por lo tanto 

no serán los intereses del proletariado los que se 

defienden en el.las, adcmiÍs trabajando para el go-

bicn10 el trabajador deja de f''!:r asalariadof se -
llega al cinismo cuando habLmdo de que el articu

lo 12.3 protege a los trabajadores, en la fracci6n

XIX se le da el paro libre al patrón para "suspen.

der el trabajo para mantener los precios a un l:in!:!; 
te costea ble", de su interés claro que está. para

redomcsticar al obrero se habla de igualdad en la

fracci6n XX, "igual número de rcprcsenantes de los 

obreros y de los patrones y w10 del gobierno nada

más que se les olvida a los congresistas que el -

patrón es el dueño de los medios de producción y -

el obrero lo es s6lo de su fuerza de trabajo y -

además, que el gobierno siempre ha representado a

la clase que está en el poder, siendo en este caso 
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la burguesía. As:í. las cosas en donde el gladiador

no cuenta con más armas que su espada y el guerre
ro tiene todos los implementos y además el árbitro 
es el emperador que en nada son parecidos sus intc 
rci~es con los del gladiador. 

Es muy in te rcsantc escuchar las cxplic.! 
ciónes que dan los congresistas, para que. realmen
te podamos darnos cuenta cuales son Jos lineamien

tos que siguen, para el caso citemos un ejemplo: -
"La comisi6n del proyecto del Art. 123 argumentaba 
así; es necesario fomcntar la organización de es-
tablccimicntos de bene ficcncia e instituciones · de 

previsión social para asistir a los t:'.nfc11110s, ayu
dar a los inválidos, socorrer a los ancianos, pro

teger a lo.s niños abandonados y auxiliar a ese -
gran <.'! jérci to de reserva de tra baj adores parados -

involuntariamente, que constítuyc un peligro cmi-
ncntc para la tranquilidad pública, Es decir, -
no era la lucha revolucionaria de los obreros cl
quc los movía a aceptar esas concesiones cconomi-

. 1 "( ')' cas y socia es. ,_,. 

La lucha del obrero en el aspecto legal 

íué maniatada en el congreso constituyente de 
1916-17 y asi hasta nuestros días. 

~'.: .. , . 
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A. LA LUCHA DEL SINDICATO EN MEXICO. 

1.- ASPECTO .1 URI D ICO • 

Como ya l1cmos visto en nuestro estudio, 

el sindicato en la etapa en que la industria en su 
desarrollo no solo acrecienta el número de prole
tarios, sino que los concentra en masas más consi...: 

dcrablcs; los proletarios atuncntan en fuerza y ad
quieren conciencia de esa fuerza y se unifican pa

ra la lucha por sus intcrc6cs inmediatos, en las -
exigencias del día, en los medios de rcsistcncia,
contra los incesantes ataques del capital; en una

palabra, en la cuestión del salario y la jornada. 

Ante la situación arriba planteada, cl

sindicato es una forma de lucha del proletariado -

que surge en determinadas circunstancias: acrecen

tamiento del proletariado conccntraci6n de los -
mismos, que éstos tomen conci encía de la fucrza

que tienen unidos, etc, 

Los sind~ca tos se desarrollan en forma
cuantitativa al grado de llegar a ser el eje de la

organización obrera en su lucha para la abolición

dcl sistema mismo del trabajo asalariado. 

Cuando el capitalismo en acción dialéc
tica se niega asi misno y se destruye por las 
contradicciones que existen en su ser, la sacie-
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dad pasa a otras formas de rclaci6n, que son las -

del socialisno, C'n esta nueva oocicdad el sindica.

to sufre cambios cualitativos y se convierte en c2 
cuelas de 1 a lucha de clase y de la salad.dad ·¡>r'O

letaria, como escuela :instruye a las masas obreras 

y las prepara al comba te para la emancipación to
tal, por la sociedad comunista. 

Actualmente una tercera parte de 1 a hu
manidad vive bajo fonnas socialistas y en las dos

restantcs, la clase trabajadora cstan luchando por 
alcanzar el socialismo. 

En los pah1cs donde ·existe el capi tali~ 

mo, la lucha del proletariado se ha desarrollado -: 
principalmente en el seno de los sindicatos y se -
ha logmdo no solo que se suprima la prohibici6n

de organizarse a los obreros sino que se ha rccon2 

cido a la organizaci6n obrera :flamante, la ley ~u.!: 

gucsa acepta el derecho de organizar sindicatos y

considerarlos como personas jurídicas, la burgue
sia, el.ase poderosa en el sistema capitalista ha -
legislado en materia laboral sobre los sindicatos

y más que con el fin de reivindicar o proteger -
el proletariado, es con el fin de controlar y fre
nar su lucha cada vez más fuerte. 

En México la burguesía ha dictado leyes 

en materia laooral sobre los sindicatos que para -
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nuestro estudio os necesario analizar. 

La. Constitución de 1917, con su articu

lo 123, fracci6n XVI vigente hasta la fecha, dis
puro que "tanto los obreros como los empleados t~ 

drán derecho para coaligarse en defensa de sus re_§ 
pecti vos intereses, formando sindicatos, asociacio 

nes pro fcsionales, etc. 

El artículo 357 de la Ley Fcdcra. l del -
Trabajo vigente en la actualidad, declara que "Los 
trabajadores y los patron()s tienen de~cho de con.§ 

ti tu ir sindica tos, sin necesidad de autorización -
previa", El artículo 3~/) define el sindicato coro
"la asociaci6n de trabajador'(!S o patrones, consti-

tuida pa.ra el estudio, mejoramiento y defensa de -
sus respectivos intereses. 

Podemos destacar en la constituci6n coh 

mo la ley "la formulación específica del derecho -
de sindicali. zaci6n, como foontc originaria de los

organismos sindicales o profesionales. En la evol~ 
q;ión hist6rica-social, el movimiento obrero obtu
vo el reconocimiento de la personalidad jurídica -

de los s:indi ca tos, pero el derecho, fuertemente -

penetrado de individualismo y de tradición, subra

y6 más en el texto la facultad de concurrir juríd,! 
camentc a la formaci6n del organismo sindical ads.

cribiéndola a la persona, del trabajador, al pa-
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lecti va se confundieron, como precipitados de la -

superestructura jurídica!'. (.3). 

La s:indicalización es un derecho reser

vado a los trabajadores en fan to que los patrunr:!s

sc deben organizar en asociac.ioncs regidas por cl
Dcrecho Civil, pues los sind:icatos constituyen un

ins t:rum<.'Il to de J ucha dC' el ase trabajadora, con 

caráctercs prxlpios, con f:ines esix~cíficos, con 

tácticas autonómas de acción; en lma palabra 1 con

na iuralcza general bien distinta a cualquier otra

forma de agrupamien tu 1 rn.ient ras que los organismos 

patrona.les nu son producto de la acci6n de luLln -

masiva de una clase social, sino de un concierto -

c:conórnico de la defensa de~ intereses empresariales; 
sus tácticas son distintas, pues sus objc ti vos sc

rclacionan con el mantenimiento y el dcsar:mllo del 

poder econ6mico de la burguesía. 

Así J;w cosas un derecho obrero como lo 

es de sindicalización so dcsvi rtúa a las <igrl\)acio 

nes patronales argumcnLu1do el principio jurídico

general de igualdad, t:¡ui caro al individualismo -

burgués y fund{mclose también en razones prácticas. 

En algw10s países se ha logrado que la sindical iz~ 

ci6n sea un derecho reservado a los trabajadorE!s,

en tanto que los patrones se organicc.:n en asocia

ciones regidas por e1 Derecho Civil, aunque tam-
bién en México los patrones se orgru1izan así, por-
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bancarias, etc. ( 4) 

Ya hemos visto como la fuerza social -
del movimiento obrero presionó al estado burgués.
y lo ()bligó a reconocer la legalidad de los sindi

catos, por ello es impeirtantc.• constatar el derecho 

de asociación y el dcrt:cho tic sindical ización. 

El artículo 9 de la constituci6n de - -

1917 dice: 

"No se podrtí. coartar el derecho de aso

ciación o reunirse pacíficamente con cualquier ob

jeto Hci to ••• " 

Antes hay que hacer aclaración: En el
artículo citado se habla de asociarse o reunirse 11

, 

ténninos diferentes, puc s l<.1 primero es de carác-
te r más o menos permancn te y lo segundo, siempre

tránsi torio. 

El derecho de asociación pertenece a t2 
dos los hombres y de~l se dice con raz6n ,que es -
una garantía individual. El derecho de sindicali-
zaci6n pertenecea. los trabajadores para con los 

miembros de su misma clase ooc ial, esto es que 
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los trabajadores solo podr{in coaligarse con traba

jadores. Asi vemos que el derccln de asociación -

prx>tegido por el arHcu] o noveno, es un derecho -

general y el derecho de sindical izaciCm es part icl,! 

lar, adcm!is que cada uno de estos derechos snrge

en condiciones sociales di fcrcnks; el sindicato -

como un fenómeno ecun6mico-sucia1 del desarrollo -

industrial capital isla y la asociación coiro un fe
nómeno polí.ticc>-soc:i.al en el desarrollo del indi-

vidualismo burgués. 

"SociológicanY:.lntc, la asociación es una 

categorí.a o ag~1padón en que predomina una m lun
tad más o menos libre. Es la simple voluntad cx-
pontánea la que concurre a detcnninar el funciona

miento de asociaciones deportivas, culturales, ro

ligiosa s, etc. La pertenencia al sindicato es cl

resul tado de una condición económica, de fuerza -

social obl igante, y no puede ser miembro de un siE 

clicato quien voluntariamente y libremente quiera -

organizarlo con otros o afiliarst~ a él, sino 

aquellas personas que son de las categorías profc

sionale s corrcspcmdic11te s. 

El derecho de asociar,i6n con:prendc los

más diversos fines¡ mSlo se exige que el fin sea -

licito; puede ser cultural 1 deportivo, científico, 

artístico, etc. Los fines de sindicatos son limi

tados; conciernen casi siempre a la actividad pro

fesional y solo por extinción se admiten fines --

conexos, corro los de educación, de fomento coope~ 

tivo, e te. 
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El derecho dc asociación está regido por 

el derecho com(m y el derchco de sindical ización es 

instituto del derecho del trabajo, rcglcuncn tado es

pecifica y particularmente. (5). 

Estas dist incioncs nos hacen pre ferir -

la denominación de derecho de sindical ización al-

de asociación profesional el que mencionan mucl-o -

las leyes mexicanas, y que tiende a confundir con

cl dcr:x•chu de asociaci6n y esto va cm detrimento -

del primero, por ejemplo en casos como el de sus-

pensión de gar;mtías, que afecta al derecho de aso 

ciación, pero no al de sindical ízación por que la

suspcnsión únicamente.:::(· haya prevista para las ga

rantías individuales que se cnctentran en detcnni
nados artículos de la consti luciór( aclaramos que 

son derechos individuales) y el articulo 123 es un 

artículo de derecho social. 

Las principales reglas jurídicas de -

los sindicatos se contienen, aparte de la fracción 

XVI del artículo 123 de la Constitución, en los -

artículos que: van del 356 al 385 de la Ley Federal 

del Tr-cibajo. 

Analicemos algunos de estos artículos

que son importantes para nuestro estudio. 



El artículo 3'.:::h declara que sindicato -

es la asociaci<'>n de trabajadores o pa tro11cs eonst_! 

tuida para d estudio, mejoramiento y defensa de -

sus respectivos inlercscst como vcnns este artícu

lo scfía:a la defensa de sus respectivos intereses

º sea inlN"escs de clase, y no protege al· obrero -

sino lo pone en las mismas circunstancias que al -

patr<m, siendo d segundo, más fuerte cconómícamen 

te hablando. 

El artículo Y,l¡ dice. Los sindicatos 
deberán oonstHuirsc cun veinte trabajadores en 

servicio activo o con tres patrones, por lo menos. 

Aquí pode11Ps ver que el trabajador de-

las fábricas pequeñas no puede ejercer este dere-

cho sino que tendrá que esperar a que el capitali_2 

mo se desarrolle al máximo y la producción sólo se 

lleve a cabo en grandes industrias. 

El artículo )16 dccla ra que. El regís

tro podrá negarse únicairentc si el sindicato no se 

pl"(.Jpone la finalidad prevista en el artículo 356,
¿ Cual es esa finalidad? que los trabajadores o pa,... 

trones estudien, mejoren y defiendan sus respecti

vos intereses. Nada más que pam la clase burgue

sa los intereses del obrero oon de superación pero 

dentro de los marcos de su clase y nunca de rei-

vindicaci6n, así que la autoridad competente pue..

de no permitirle el registro a un sindicato que se 
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salga de esos lincumíen tos. 

El artículo J19 en su fracc i6n II nos -
die<.~ que únicamente podri1 c¿mcelarse el registro -
al sindicato por dejar de tener los requisitos le

gales, esos rcquisi tos legales son difÍCilPs de -
interpretar cuando .la ley es ambigua como en este
caso y así al sindica to se le puede frenar en ol -
desarrollo de su lucha reivindicatoria. 

Respecto a las funciones de el sindica
to son múltiples y aquí. sólo hemos visto el aspec

to orgánico de éste para no desvía n10s de nuestro

prop6si to. 

B.- SU DESARROLLO SCCIAL.- La burguesía 
ernpcsaba a organizar su poder político en el Esta
do Mexicano cuando en 1920 se funda la Confedera

ción General de Trabajadores, organizaci6n anaroo

sindical ista. Durante 1923 la CGT dcsarroll6 su -

lucha en el movimiento tranviario, siendo el pre
sidente de esa época el General Alvaro Obregón, -
que desarroll6 una represión sangrienta contro
el movimiento, la CGT contestó con el sabotaje, la 

huelga y lleg6 incluro a an1nrse para contestar la 

represi6n anarquista, la CGT criticaba toda actua

ción poli ti ca por parte de los obre ros di rigiéndo
los en fonna independiente de los patrones y el E~ 
tado. 
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La CGT no pretendía dcstrui r la ccono-
mía capitalista s<S1o "Solicitaba" al Estado la in

cnutaci6n de las Fábricas en las que para los obr!; 

ros las fábricas eran tma necesidad económica y ~ 

cial ya que en 1910 los pa trx.mes trataban de ce

rrar las fábricas por los efectos de las presiones 

ccon6micas. 

En su dcsari"Dllo la CGT va c¿un biando -

de líneas, t<1cticas etc, }' en 1925 lucha contra -

la militarizaci6n de las escuelas cxmtra las Jun

tas de Conci l iaciún y Arbitraje, por la jom ada de 
seis horas, etc •••• At;1ca el Bolchevismo, en 1929-
picrde fuerza y P•Jrtes Gi1 aplica una política CO,!; 

cil iadora para con la crganización y ésta se vuel

ve colaboracionista, después de varias luchas se -
aliaría. con la CRCM para apoyar a Cal les~, 

La CRCM que on un princ~pio fué oponen

te de 1 a CGT al estar aliado a Al varo Obregón hace 

profesión de nacionalibta claro que ese nacionali~ 
mo en el :fondo no es más que en interés · de la -

burguesía pU<!S el obrero no ti.ene ningún interés -
nacional y así la CRCM combatirá al comunismo con
lo q.ic encauzará al movmicmto obrero a posiciones-

reaccionarias. 

En 193) se pronuncia a favor de la p~ 

lítica internacional y nacional de Calles. Pat"l

principio de la década de los treinta pierde fuer-
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za, en 1935 con su línea anti-comunista y critica_!! 
do la lucha pol:í. ti ca de los obrcix1s, logra atraer

ª la CGT que de. Anarcosindicalista se transforma -
en anti-comunista y juntos apoyarán a Cal les fren
te al movimiento Cardcnista (6). 

Debido a la posición reformista y cola

lx>rasionista de la CROM y la anarcosindical ismo -

de la CGT los organismos obre ros se vru1 rcti rando

~e ellas y va quedando un sindicalismo disperso -
que es fácilmente controlada por el gobierno bur

gués debido a su debilidad y a que no tomó concic,!! 

cia de clase. 

En 1933 se reúnen organizaciones obre
ras independientes en el D. F. con el fin de unif,! 

carsc y en octubre de ese afio consti tuycn la Confcd~ 

ración General de Obreros y Campesinos de México -

organización que se declara antifacista. 

Las CGOM realmente no trajo crunbios en

la conciencia política del movimiento obrero pues
atacaba al comunismo y dirigía su lucha hacia ob-. 

jetivos inmediatos de tipo económico como aumento
de salario, libertad sindical, rebaja a la jornada 

de trabajo, Etc. 
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Actuando a ti·avés de las Federaciones -
Regional es Obreras y Crnnpcsinas. Esta nueva organ_! 
zación atacó al Callismo y pasó a las Órdenes dol

Gcncral Lázaro Cárdenas, hombre q,1c se apoyó en la 
clase obrera y crnnpcsina para impulsar los ideales 

de Ja revolución mexicana que no es más que una -
revolución burguesa. La luch.a de los obreros se l_! 

mi ta.ba a acciones por rcfonnas econ6micas que con.!! 

ti tuían una acción positiva para el desarrollo de
la economía burguesa. 

La CGCM más tarde se integraría a la -
Confoderaci6n de trabajadores Mexicanos. 

La C1M se funda en 19)), esta organiza

ci6n, según sus dirigentc·s lucharía por una isocic
dad sin clases y la desaparición del ca pi tal Jlsmo,
sin embargo no pasó a ser más que una organfaación 

obrera, pue1:> según dec.larac.iones propias no ataca

ría la propiedad privada y aunque.! W» .se declaró -
anticomunista si se declaró no comunista, su pri
mer idcr fue Lombardo Toledano,, la CTM durante cl
periodo Cardenista se convirl:i6 en defensora de -
la autonómfa económica y pulí.ti ca de 1 a Revolución 

Mexicana y atacaba todo tipo de dictadura que ate.!! 

tase contra el individualismo burgués, pues no -
quería "que se le privará al pueblo de sus libert_2 
des Sociales y Cívicas " (7) 
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Antes de seguir adclan te es importantc

ver que esta época Cardenü1ta Sf' afi nnara en el p~ 

dcr la burguesía, que antes tcní.a que ir a la dc

ri va del cap:ii.al extranjero. "La base cconómica,
quc condicionaba al movimiento, cst.<ba dctcnninadn 
por la carencia <le un capital por arte de la bur-

gucsía, debido a la .intromisión imperialista. En

talcs circunstancias, el desarrollo económico te-
nía que seguir la vía agrada mediante el intcrve~ 

cionismo estatal. Ante la falta de industria pro

pia, la burguesía comercial ejercía el prcdominio
económico, la cu.al se nutría ftmdmncntalmcntc del

incrctn(mto de los precios. Ello determinaba las -

luchas obreras por el aumento de los salarios e -

incluso fXJr el aumento del nivel de vida. Pero el 

incremento de la demanda de mercancías no podía -

ser cubierto por la industria y la carencia de una 

:industria pesada, incrementaba los precios. De -

tal manera, la clase obrera vivía en condiciones -

econ6micas muy adversas, agravadas por la crisis.

Pasando el país por la pr.imera fase del régimen 

capi talistat la burf5l1esia apda a Ja represión, al 
control ele los sindicatos, etc. Finalmente, al .. -

derrumbarse la dictadura Callista, la clase obre

ra vivió un momento de independencia orgánica, vol 

vicnoo a caér bajo el cx:inti:·ul del Estado en el ré

gilll(~n Cardcnista~' • ( 8) 

La CTM se ali6 a 1 a burguesía en el po
der y comenz6 a recibir ayuda del gobierno y sus

dirigentes e intervenir en la política oficial, -
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la organizaci6n pasó a formar parte del partido -

oficial, e iría a apoyar dircctarrcntc al Carden:i.s
mo y sus cp.ndidatos. Fidel Vclázquez pasa a susti

tuir a Vicente Lombardo Toledano en 1941 y la pol,! 
tica de la CTM no cambiaría en nada. 

En el período presidencial de Avila Ca
macho el movimien lo Sindical se cnc.-·on traba contro

lado por el gobicmo, es esta época una de las -
más negras para la lucha proletaria, pues la rcpr:2 
sión se daba en todas fonnas, las huelgas obreras. 

se declaraban :inexistentes o ilícitas. ''Se ~nt~· 

dujo, el 30 de octubre de 1941, el artículo de di
solución social en el Cúdi go Pena 1 ron el prc-

te xto de salvaguardar la soberanía nacional al de
clarar México la guerra al Eje. Nu cabe duda de

que este art~culo se dirige contra el mov~micnto
revolucionario si tenernos en cuenta que cualquicr
delito tendiente a ayudar al Eje en ru guerra CQn

los aliados,, entre los cuales se hallaba México,

habria de ser considera do como tr~ici6n a la Pa

tria, simple y llanamente y no ser calificado de -

manera que los jueces lo pudieran intcrpre tar co-

mo medio de rcpresi6n contra actos que nada tenían 

q11e ver con la ayuda a los adversarios en guerra -

con México" ( 9). 

En el Sexenio de Miguel Alemán es cuan

do la imposición oficial de líderes sindicales se

hace en forma descarada y apoyada con los cuerpos

represi vos. La corrupción en todas las eferas so-
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ciales del régimen alcanza tambiún el sindicalis-

mo, despojando a la lucha proletaria todo valor, -

se desconocen a los lfdcrcs,se extiende a todas -

las organizaciones sindicales existentes. Los -
principios dcm:)cráticos de las organizaciones sin

dicales, el derecho de hucl ga deja de existir de -
hecho, el ganstcrismo se adueña del movimiento -
obren>. 

En éta época no podctoos encontrar ni la 
más mínima turna de conciencia de clase por parte -

del tr-abajador, no se desarrolla la i<leolog1a y -

la ignorancia poli ti ca. La adhesi6n a la burgue

sía es dcscarélda a cualquier conccpci6n declararía 

diez años después. "Nosotrus los de la C11.!, como
luchadorcs democráticos amantes de las libertades • 
• • si llegásemos a cncont rar en cualquier lib~l de 

texto alguna divulgaci6n, porque nuestra lucha -

contra el comw1ismo data de hace muchos años". ( 10) 

En elie sexenio hay ca.sos extremos de -

entreguismo al gobierno, como en el movimiento fe
rrocarrilero en 19/.¡8, cuando su líder de León ( ªP.2 
dado el Charro, de ahí el epíteto que se les dá -

a todos los líderes deshonestos e impuestos) se -

entrega incondieio~mcntc al gobierno, otro caoo -
lo es el de Patróleros de 19lf> y el minero de Nue
va Rosita en 1950, este último demostró la vercla-

dera cara del régimen capital is ta, pues después -
de que los mineros desconocieron a sus líderes -~ 

"charros11
, las autoridades no reconocd.eron al nue-
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vo Comité, se les dc!sconoci6 el emplazamiento de -

hµelga, en demanda de mejoras económicas a pesar -

de ser un derecho l"'.!conoci do por fa Ley, y sus pe

ticioncs archiv;-idas. Marchó al Distrito Federal -

una caravana de obre ros para exigir el respeto a -

sus derechos, y ésta fué duramen te reprimida. "En 
el marco del régimen capital is ta no consti tuyc nin 

guna garantía a la promulgación de leyes protccfo

ras del obrero; a(m las más menguadas que el capi

talismo se ve obligado a otorgar a estos, precisan 

de luchas, a veces hcroíc as para que sean cumpli

das". (11) 

En los últimos tiempos han existido co

rrientes que han querido hacer una deouraci6n en el 
movimiento obrero, como la que quiso democratizar

a éste, representada por Ja Central de Nacional de 

Trabajadores (CNT) que en la época de 1958-59 par
ticipó en el movimiento ferrocarrilero y últ.i.mante,!! 

te en el movimiento electricista en el Sindicato ..:. 

de Trabajadores Electric:!.stas de la República Mex_! 

cana, desaparecida hace poco tiempo. Esta corrie,!! 
te tr-.i ta de disolver a los líderes burocratizados

y hacer un lado la bur·ocracia en la que estaba el

movimine to obrero, adelantarse a la burguesía a -

llevar la iniciativa a toda política importante -

y aceptando que si vivimos en un t"égimcn capital Í!! 
ta la clase obrera puede y debe colaoorar con el

gobierno burgués para el interés de todos. (12) 
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Esta corriente t:icnc una posición u1.ópJ; 
ca pues si tiene posici.onos acertadas no plantéa -
independencia ideológica ni orgánica y así es im
posible que se lugre siquiera purificar a los or
ganismos obreros puesto que los intc reses burguc-
ses son muy poderosos. 

Esta corriente no presenta ningún peli

gro para la burguesía pues sólo trata de alcanzar

rcformas, dentro del sistema, como lograr organi
zaciones sindicales más o m(;nos honestas pero sin
indpendencia del sistema y por lo tanto no es re
primida. 

"La lucha por la Independencia ideo16g_! 
ca y orgánica de la clase obrera no es sinónimo -
de la lucha por la simple democratizaci6n de los -
slndic..atos (aw1que csfa lucha tenga un significado 

importante e11 la taréa actuál de lograr el renaci
miento del movimiento obn~ro mexicano) aquélla es-

una actitud política revolucionaria; ésta una tesis 
sindicali zada refonnati va 11 

( 13). 

En las organi.zacioncs sindicales, prin
c.lpalmcn te de empresas nacionalizadas (minería, -

electricidad, ferrocarriles, petróleos etc,) es -
donde se ha tenido una posición de lucha por la -
defensa de sus intereses económicos inmediatos, -
claro que esto no quiere decir que hayan logrado
su independencia ideol6gica y orgánica:, sin embar-
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go ha existido tm cierto grado de conciencia polí

tica co1no en c~l caso del movimiento ferrocarrile

ro que en 195B-5') llegó a la culminación de la lu
cha para orientar el movimiento sindical bajo nor
mas democráticas. 

Este moví micn to que empezó con un e arác 

ter económico a prupucsta por la sccci6n 13 de un ... 

proyecto ti tu lado "PL!\N DEL SUHESIB" en el que 

proponía un aumento de $ 350. 00 mensuales para ca

da trabajador, en el desarrollo del movimiento sc

logr6 desconocer al líder Charro de los ferroca
rriles e imponer a ésta a IJcmtrio Vallejo clegido
por la voluntad mayoritaria de los trabajadores. -
Se había dado el primer paso victorio&> hacia la -
rcconqu:ista sindical y se daría más, al menos esos 
eran los prop6si tos del movimiento, pero las bayo
nct as les para ron el al to y el régimen de nul'va -
cu en ta d<:mostro cual era el intc rés que defcndía,

que claro no era el de los trabajadores, sino el -
del capital istno, y que no se mediría en emplear -

cualquier medio par-a proteger a los intereses de -
esta claf1,e social. La represión, en cncarcclamic;!l 

to, despidos y muertos fue ron el resultado por la

lucha por lograr: la democracia Sindical. El paro -

fué declarado ilegal y sus dirigentes encarcelados. 

El Charrismo se apodero de la direcci6n del sindi

cato. 

De aquí se deriva que la lucha por la -

depuración de las organizaciones sindicales obreras 
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no es w1a acci6n administra ti va o sindical sino 

una cuestión política, de principios revoluciona

rios. El estado que es un i nstrt.llll{?l1 to de clase, -

no tiene inconvcnif.'nte alguno en desenmascararse -

cuando las circunstancias Ju exigen. 

"La lucha de los fcrrocarrilc ros tam-

bién demostró que los sindica tos por si mismos, -

no pueden vencer la actitud polí.ti ca de la burgue

sía. El triunfo del proletariado está detcnnina

do por la conciencia de si mismo, de su significa

do histórico. Sólo org;uli zado en su partido en su 

organizac:i.Ón económica de clase, independiente, -

podrá llegar al triunfo. La politización, falta -

de conckncia acerca de las finalidades clasistas

de su movimiento lo incapacitan para resistir la -

presión de la burguesía. 

"Si lus obreros siguen pensando que su
lucha es exlusivamente ccon6mica, actuarán confor

me a este pensamiento; pero se comprenden que su -

lucha es primordi almt~n te política, en tone es se 

elevan por encima de todo ¡xmsamiento que reste Í,!!! 

pulso a su acci6n. La burguesía concibe todo mov_! 

miento por red vindicación es econ6mica como w1a -

acci6n política; si los obreros no lo oonciben 

igualmente, desde un punto de vista de clase pro-

letaria serán derrotados. El movimiento ferroca-

rrilero de 1958-59 es un ejemplo elocuente". (14) 
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Actualmente el movimiento sindical en -

México ha quedado controlado por una mafía que -

consti tuyc la burocracia sindical o charrismo, -

compuesta por lo "clirigentcs 11 de las coníedcracio 

ncst federaciones, los sindicatos en las formas -

esta ble ciclas en el artículo :fin de la Ley Fcdcral

del Trabajo 1 rcprcscntantei,: ante las jw1tas de Co.!! 

ciliación y Arbitraje; las llamadas diputaciones-

obre ras y una parte pequeña de los delegados de -

las grandes fábricas. Estos sujcios son los que -

re vi san y firman los contratos, tarifas de &1.la
rios y todo lo que rcs¡x~cta a los intereses obre-

ros. Los sindicatos son afiliados al Partido Ofi
cial y los djrigentes dan su apoyo incondicional 

al régimen. 

De esta manera el movimiento obrero ha

quedado sujeta a los intereses del capH:alismo, -

l iquida.ndo el carácter independiente y de 1 a lucha 

que debieran tener los Sindica tos. Los dirigentes

han sometido a los obreros ayudados por el gobier

no y los patrones. 

Los dirigentes para mantener el con

trol <le los obreros y anular todo vestigio de vida 

democrática en los Sindica tos, no real izan asam-

bleas para evitar la unión de los obreros, no rin

den cuentas de las cuotas sindicales y cuando al~ 

na vez se ven presionados realizan asambleas con~ 

troladas, en las que incluso prometen cosas que 
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núnca cumplen. Se aprovechan de esas asambleas -

para descubrir a los obreros más inconfonnes para
desp(ws hacerlos víctimas de rcpn~ salias. 

En la mayoría de los casos, no se reali 
zan elecciones en los Sindicatos, más bien los -

puestos son cedidos desde arriba a gentes incondi

cionales al régimen y al patrón y si no se reelige 

al Hder charro. 

En algunos Sindicatos, f'.n los que por-
tradici6~1 se tiene elecciones, éstas son frauduleE 
tas y si llegase a ganar una planilla contraria a

l os intereses de la burocrácía sindical, se le n~ 

ga el rcconodmiento legal p<.>r parte de la Secrct,! 
ría del trabajo y las Juntas de Conciliación que -

sin importarles violar al Artfoulo fm de la Ley -

Federal del Trabajo, hacen a un lado la autonomía

sindical; como en el cai:k1 de los trabajadores ban

carios y el sindicato de la U.N.A.M., en 1972. 

En la designación de los sindica tos de

las grandes organizaciones obreras tienen una in&!:, 
rencia directa y decisiva , el Presidente de la R!; 

pública, el Secretario del Trabajo, el Sccretario

de Goben1ación, asi como otras au tDridades que es

tán ligadas por sus intereses particulares a la o_r 
ganizaci6n sindical. 
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Indudablemente que la forma de obrar -

del gobierno para con el movimiento obrero es para 

salvaguardar los interese~; de la burguesía y ésta

si ga explotando al tra.baj ador 3sala ri ado para se-

gu ir obteniendo más util idadcs. 

Sin embargo, los dueños de los medios-

de producción, o sean los burgueses intervienen di 

rectamente en el ~oniro) de los trabajadores a tr..!.! 

vés de capa taces e incondicionales, dcnt ro de las

e.mprcsas, que realizan labor de espionaje para --

descubrir al trabajador inoJ11forme y que trata dc
organizarse con sus compafieros para luego dcspe-

dirlos. También el patrón despide a todo aquel -

que proteste y exiga mejores prestaciones labo.r-a 

les sin que los líderes charros hagan al fP por los 

trabajadores ante los patrones. Tienen a sus ór-

denes a ''d:i rigentes" que; son sobornados con decenas 

y cientos de miles de pesos. 

También existen sindicatos "de paja" o

de membrete sin el conocimiento de los trabajado..._ 

res y sus dirigentes, son los que firman el c.ontri: 
to colectivo con los patf'(m{:S y reciben tUla igua

la' mensual, esto es con el fin de que cuando 

quierru1 los trabajadores crear tm sindicato,éstos

se presente-;• y ob1i;z!"n a los trabajadores a cum
plir e 1 contra tu colectivo que ellos finnaron ade

más de. que el trabajador está adherido al sindi-
cato "de paja" sin saberlo así que los dirigentes

falsos pueden ejercer represalias, como aplicarles 
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la cláusula de exclusi6n entre otros cosas,contra
los trabajadores sin qu(~ la empresa se comprometa. 

El cinismo del patr6n SC! hace patente-

cuando este dice al trabajador a su servicio, quc
él le esta sosteniendo una fuente de traba jo para

s u supervivencia y además tienen intereses comunes, 

pues lo que es bueno par¡:¡ la empresa lo es para -

el trabajador, que es necesario que todos se es-

fuercen en producir más, pues el bcne fido será -

de todos, incluso hay patrones que di.ccn que la -
fábrica es una familia y que sólo, hay difcrencia

entre obreros y propietarios en funci6n de que 

unos di rigen y coordinan y otros, los obreros, ej_!; 

cutan pero nada más. 

Sin embargo la verdad es muy_ diferente, 

para lo cual veamos algunos ejemplos dela reparti
ci6n de los beneficios de la producci6n económica. 

"En el año d() 1967 por cada peso que recibi6 el -

obre ro por concepto de salario, los propic ta rio.s -

de la industria productora de 1 eche condensada re
cibic ron $ 4.53 {grado explotación 453%) en la in

dustria cervecera $ 1.25 (grado de explotación 

125% ) :industria cigarrera % 5.1)6 (grado de explo

tación ::6G%), industria hulera $ 1.119 (grado de -

ex:plotaci6n 169%), fibr-as sinteticas $ 1.43 (gr.ido 

de explotaci6n 143%), abonos y fertilizantes 

$ 2.85 (grado de explotación 285%), pinturas y ba.! 
nices $ l.2) (grado de explotaci6n 126%), cemento-
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$ 1.49 (grado de explotación 149%), hierro y acero 
$ 0,99 (grado de explotación 99%), cobre $ 2. ü7 -
(grddl) de explotación 2ü7%), aluminio $ 0.911 (gra

do de explotación 94%). 

En e se mismo afio los asalariados en to
do el país, que suman rná.s de 10 millones rcci bie-

ron salarios y suc~ldos por JOü mil mi lloncs de pe

sos y los propictarioaje los medios dt: producc.ión-

145 mil millones de pesos de ganancias, regalías y 
intereses. 

Hay que destacar que si bien en 19)5 -
había 630 mil empresas en la industria, el comer
cio y los servicios, solo a mil tenían en su poder 

el 70% del capital total invertido, de donde se -
deduce que la mayor parh: de las utilidades arran
cadas a los obreros y empleados fueron a dar a ma
nos de unos cuantos miles de empresarios. Más aún: 
de estas B mil empresas destac;m un grupo de 500 -

que son las más poderosas. "Son tan .1gudas la eco
nómia mexicana afinna el Lic. Alfonso Aguilar en -

su libro. México, Riquezas y miseria que de los -
50 millones de habi tantos con cuenta al pais, cuya 
fuerza de trabajo se estima en cerca de 17 millo-

ncs de hombres y mujeres, sólo hay unas mil fami-

lias cuyos miembros sun en realidad los grandes -
propietarioajcl capital". Entre estos poderosos -
sobresal en personas bien conocidas de los obreros; 
algunas han acwnulado grandes fortunas a la sombra 
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del pod(~r político y hoy son prósperos negocian-

tes. Baste señalar algunos nombres: Miguel Alemán, 

Emilio 1\zc{1rraga, Pab.1 o Díaz, linos. Henr:iquez Guz

m{tn, Sucs. de· IH11.ian1 Hankiee;, Manuel Espinoza -

Iglesias, Bruno Plagiai, Aarón Sácnz, Carlos Tr•ou

yct, quien con evidente desprecio para Ja misería 

y los sentimientos religiosos del pueblo antes ck.,

morir ordenó la construcción de una gran cruz de -

43 metros de al tura y con costo de 20 millones dc
pesos, s6lo para señalar el lufgl r donde yacen sus

restos. También en la lista de los mil poderosos: 

9abricl Alarc6n, Familia de Miguel Abed, Familia-

de Carlos Gómcz, García Valseca, AgusHn Legorrcta, 

Elias Pando, Alejo Peral ta, Joel Rocha, Manuel -
Suárez, Pascual Gutiérrcz Roldán, Alfonro Co~ma 

del Rosal, Torres L;.mda, Isaac BAssudo, Darguiq, -

Sánchcz Navarro, Sal in Nas ta, Lanzagorta, Pablo -
Jean, etc."(15) 

No satisfechos los grandes capitalistas 

mexicanos con todas las fabulosas utilidades quo -

logran obtener de la explotación del asalariado, ~· 

ambicionan obtener más y parr.l ero buscan nuevas -

fonnas de explotación, usan los recursos que están 

a su alcance, legales y no legales, utilizan los -

adelantos técnicos y científicos para ahorrat- ti€!!! 
po y producir más, el ob~ro es para ellos tm ins

trumento más en la producción y pierde toda calidad 

humana. 
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Cucn ta.n con el respaldo total del go-

bierno, que "no es más que una junta que administra 

los negocios comunes de toda la clase hurgue sa11 Y

la colaboraci6n incondicional de los líderes sindj 

cales. 

El obrero a través de una historia de -
hambre y miseria ha comprendido para que sirve el 

Sindicato en México, a quien sirve ya no se hace -

ilusiones y ha hecha do ha andar el camino que lo -
conducirá a la reinvindicación de su clase, las e~ 
periencias en la lucha Sindical le han servido pa
ra ya no dejarse cngaña.r, se ha empezado a organi
zar para luchar, no por el bienestar económico in
mediato ya que éste~ es anulado en el desarrollo -

del capitalismo, sino que siente las premisas -
organizativas y de conciencia socia.l necesaria pa
ra el movimiento polí.tico que! hai;a saltar la so---

' cicdad clasista, única fonna tic rci vindicación p~ 

letaria. 

Ya no hay fonna qUe detenga a esta cla
se social pues es imposible que siga aguantando -
m{ls el casancio de vender día a día miserablemente 

la fuerza de su trabajo, para que se exprima a ca

da cucr'¡x> humano el máximo de utilidades, derrocll! 
das luego en las grandes fiestas y lujos de los -

dueños del capital". (16). 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El hombre es un ser social y siempre ha
vivido en grupos o en funci6n de loa mismos. 

SEGUNDA.- Es w1 bimonio que d:ictaria en la presen
U:! Tesis, el relati vu a las clases socia les; cxpl.2 
tada y explotadores, es una realidad la lucha en

tre estas clases de in te re ses an tag6nicos e irre

conocibles. Esta lucha se ha dc1sarrollado para -

vencer los obstáculos que se oponen al progreso de 
la humanidad. Así ha sucedido en las fonnaciones -
económico-social esclavista, feudal ista y capi ta

lista. 

TERCERA.- Los fines de los sindica tos pueden cla-
siíicarse en inmediatos y mediatos; los primeros -
persiguen mejorar las condiciones econ6micas y de
ti-.tbajo de sus agremiados ylos segundos acabar -
con la explotación obrera, 

CUARTA.- En la formaci6n económico social capi ta
l is ta las clases sociales se han polarizado. 

QUINTA.- Nuestro país, ha estado a través de su -
historia, a partir de la conquista, en una constan 
te dependencia de: países con más poder econ6mico. 
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SEXTA.- Dada la situación de cr6ni<'<t dependencia y 

explotación de llU(:stro país, las instituciones y -
movimientos han surgido con caractérísticas propias y.. 

diferentes a las de los demás países; el sindica-
lismo en México no ha escapado a esta generaliza-
ci6n. 

SEPTIMA .- El sindicalismo ha tenido como principa
les características, la alin.::_'lci6n y dependencia -

hacia el poder político las finalidades persegui
das no corresponden a los intereses de sus agrcmi~ 

dos; el gobiemo ha protegido a los Sindicatos que 

lo apoyan y reprimido a los que surgen en forma -
Independiente; existe una profunda corrupción de -
los lí.dercs !:iindicalcs;cabc señalar como otras 

características, la perpetuidad de los líderes en
los puestos de dirccci6n sidical. 

CCTAVA.- Por lo mismo es imperativo, como primer
pasot que se lleve a cabo la democratización Sindi 
cal. 

NOVENA.- Todas las características citadas que ha

cen que el sindicalismo no adopte una tendencia ~ 

volucionaria, tiene entre una de sus causas funda

mentales de ausencia de una capa de intelcctuales
que luchando al lado de los sindica tos, desenmas
caren el régimen de explotación y los dotes de la
justifica~ión para la praxis revolucionaria. Esta

deficiemcia. puede suplirse con la capacitación -
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te6rica que penni ta un análisis real del sistema -

económico social existente, por parte de estudian
tes y profcsionistas que deseen participar en la -

lucha proletaria. 

DECIMA. - La influencia de los Sindica tus en los -
aspectos econ6mico, social y político de México ha 

sido la de conservar y aún perfeccionar el siste

ma capitalista que padecemos. 

lECIMA PRIMERA.- A mi juicio, el único crunino con~ 
ti tucional qUc permite a los sindicatos la lucha -

por la oocializaci6n de "los medios de Producción,

esto es, par-.i la revolución, se encuentra señala
do por el artículo 123 en su fracción XVI. 

OECIMA SEGUNDA.- H ist6ricamcntc el Sindicato sur
ge de manera incvi table, comu un fenómeno económi

co-social del desarrollo industrial capitalista, -
con la fo nnaci6n del proletariado y sus luchas con 
tra el capital. 

DECIMA TERCERA.- El actual modo de producción de
m rmina que el Sindica to se concrete a fines in
mediatus de carácter económico, como medios de re
sistencia a los incesantes a taques: del capital. 
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OOCIMA CUARTA.- Inconcientcmente los sindicatos, -

en su desarrollo social han llegado a ser el eje -
de organización de la clase obrera, para la aboli

ci6n del sistema mismo del trabajo asalariado. 

DECIMA QU HB'A ·- El surgimiento del Sindica to en 

México se dfi. a principios del Siglo V e in te, en un
momen to histórico en que las ideas ;:marco-sindica

listas impulsan el movimiento s'.>cial, influencian

do a las incipientes orgm1izaciones obrt?ras. 

UECIMA SEXTA.- La Com;tituci6n de 1917 legisl6 en ... 
materia laooral maniatando en el aspecto jurídico .... 

al movimiento obl"C!ro 1 obl igándulo a desarrollar -

una lucha cconomísta que no plantea reivindicacio
re s para el proletariado. 

llECJMA SEPTIMA .- La acci6n <1.narquista que ha in-

fluenciado al desiírrollo del movimiento sindical -
solo interesa a ésta cuando el Estado y la burgue
sía le nieg¡u1 aJ trabajador sus derechos o no ce-

den a nuevas dé:mandas proletariast pero cu<mdo el -
Estado y la burguesía ceden, los méto<los anarquis

tas dejan de ser efectivos debido a la ausencia -
de conciencia de cla.se por parte del proletariado

)' la táctica de la acci6n directa cobra una forma

colaboracionista. 



192 

DECIMA OCTAVA.- El movimicntu sindical mexicano ac 
tualmcnte no tiene una posición ideológica defini

da ni existe una conciencia de clase en su seno ,

por lo ctial ha sido domésticado por la burgucsí.n. 

DECIMA NOVENA.- Los sindicatw.; en su mayoría están 
dirigidos por 1 ídcres impuestos por el Estaoo y P,2 

tremes, líderes que sirven a los intereses de la-. 

burguesía. En tal situación los sindicatos no pu;;¡ 
den desarrollar la lucha proletaria. 

VIGESIMA.- Curuido algún trabajador o grupo de tra

bajadores exige sus derechos, es reprimido o de1:;

pcdido del lugar que: 1 abora sin encontrar protec-

ción en el sindicato al cual está adherido ya quc

los di rc.~gcnic s están del lado del patron. 

VIGESIMA PRIME.llA .- Los s:indi ca tos actuales, son -
nidos de corrupción de una máfia ganstcríl que los 

utiliza para enriquecerse y alcanzár puestos [X>lí
ticos oficiales. 

VIGESIMA SEGUNDA.- El sindicato se ha vuelto ins

trumento de la burguesía para obligar a los traba

jadores a colal.:orar con su esfuerzo a la acumula

ción de capital, para beneficio propio, no permi-

tiéndolcs que tomen conciencia de la lucha de cla

ses. 
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VIGESIMA TERCERA.- El movimiento sindical mexicano 

no ha estado a la altura de su papel hist6rico. 

VIGESIMA C1lAHTA .- Los pocos sindica tos que son -

autónomos llcvm1 a cabo una lucha que crigue al -
bienestar económico inmediato, que en el desarro-
llo del movimicn tu económico capital is ta es anula

do. 

VIGESIMA QUINTA.- El sindicalismo cconómista cst<Í.
aislado de la política, dispersa la orgm1ización -
obrera, sustituyendo la acción de clase por el in

dividualismo pequeño-burgucs, cooperativista del -

anarquismo. 

VIGESIMA SEXTA.- Cuando se ha gestado en el seno -
del sindicato una acción de masas que persigue de

mocratizar el movimiento obrero; el gobierno no -
respeta ni siquiera las normas jurídicas laooralcs 

que él mismo legisló, para reprimir la lucha prol!; 
taria, 

VIGES1MA SEP'I1MA • .::. Como podemos ver, en México el 

sindicato no es un instrumento de lucha para la -

reivindicación del prole tariadu, la abolición del

capi tal ismo, sistema social que tiene como condi_:. 

ción de existencia el trabajo asalariado. Y. sólo
esto es posible sustituyendo el Estado b~rgués por 
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el Estado proletario a través de una rcvoluci6n -
ideol6gica. 

VIGESIMA lX';'l'AVA ,- Los que estén por la rcvoluci6n

prolctaria no deben abandonar la lucha que se pue

de dar en los sindicatos, es necesario trabajar -
dentro de ellos para ahí fonnar cuadros políticos

revolucionarios, que rompan con la organización -
colaboracionista de los burgueses, 

~IGESlMA NOVENA.- Para la revolución prolemria es 
necesarl.a la creación de un partido político, en -

donde la conciencia de clases sea colectiva. 

Un partido en donde no se subordinen los intc reses 
históricos de la clase obrera a las reformas par-
dales dcsarr6lladas en la lucha económica. 

Un partido en el que el desarrollo de la lucha eco 

nómica de los ubn-~ros se relacione con el avancn
dc la conciencia y la organización revolucionaria, 

para poder desencadenar el movimiento político y .... 

revolucionario. 

Un partido que agudice las contradicciones de la

sociedad actual y la lucha de clases se recrudezca. 
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